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PARTE' OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

¡tí M. si Lia? y la Raim. Regenté (Q. D 0 .) y Sisal ‘ Familia continúan en esta
O - án oovedad en su importante salrnd.

MINISTERIO DE HACIENDA

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución Rey  de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Desde la publicación de esta ley regirá 
provisionalmente como tal el adjunto proyecto refor
mando la renta del timbre del Estado.

Art. 2.° El Gobierno someterá á las Cortes, antes 
que empiecen á regir los presupuestos para 1902, una 
ley definitiva con las reformas que la experiencia 
aconseje.

Entre las reformas que habrán de introducirse en la 
ley definitiva, figurará una disponiendo que el timbre 
de los anuncios que publiquen los periódicos sea pro
porcional á la importancia de los mismos.

Art. 3.° Continuará vigente la ley de 25 de Marzo 
de 1895.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dictará todas las 
medidas necesarias para el cumplimiento de la pre
sente ley.

ARTÍCULO ADICIONAL

En los documentos presentados en autos, cuando la 
cuantía de la obligación no llegare á 10 pesetas, se 
exigirá tan sólo como reintegro el timbre especial mó
vil de 10 céntimos de peseta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F. Hflaverde.

PROYECTO DE LEY DE TIMBRE DEL ESTADO
TÍTULO PRIMERO

Disposiciones genérales de la ley y especies 
valoradlas de efectos tim brados.

C A P Í T U L O  P R I M E R O
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° El timbre del Estado se empleará:
1.° Para gravar ios documentos públicos y privados por

virtud de los cuales se transmitan bienes de cualquiera clase, 
ó se constituyan, reconozcan, modifiquen ó extingan dere
chos reales sobre bienes inmuebles, ó en que se contraigan 
obligaciones, siquiera no impliquen transmisión de bienes.

2.° Para que tributen los documentos que, sin representar 
obligación ni transmisión, se refieran á los demás actos que 
estén taxativamente enumerados por la ley.

3.° Para realizar el precio de los servicios públicos que, 
monopolizados por el Estado, tengan determinado, por sus 
leyes especiales ó por la,del Timbre, este medio de hacerse 
efectivo.

4.° Para el percibo de determinados impuestos que tengan 
prescrita esta forma de pago; y

5.° Para realizar toda clase de responsabilidades pecunia
rias por cualquiera jurisdicción y motivo impuestas.

Art. 2.° El impuesto de timbre será proporcional, gradual 
y fijo, y se percibirá en la forma siguiente:

1.° Por el empleo del papel ó documentos en que estará 
estampado.

2.° Por timbres sueltos; y
3.° Por ingresos en metálico en los casos previstos en la 

ley, ó que se acuerden por el Ministro de Hacienda.
Art. 3.° El grabado y estampado de los timbres se verifi

cará exclusivamente por la Fábrica Nacional de la Moneda y 
del Timbre. ;

Art. 4.° La Hacienda pública entregará gratuitamente á 
los Tribunales civiles, militares y eclesiásticos, así como á 
los Procuradores y funcionarios del orden judicial y á las ofi
cinas que en el reglamento se dirán, el papel de oficio que re
clamen, ateniéndose á lo que respecto del particular se de
termine.

Art. 5.° El papel timbrado común y judicial, excepto el 
de 10 céntimos, que se inutilice al escribir, se canjeará en las 
expendedurías, previo abono de 10 céntimos de peseta por 
cada pliego, aunque se haya escrito por sus cuatro caras, con 
tal que no tenga señales de haber sido cosido, tenga rúbrica, 
firma ó indicio alguno de haber surtido efecto.

Las letras de cambio, pagarés, pólizas de todas clases y 
demás documentos timbrados, se cambiarán también en igual 
forma, y previo abono de 10 céntimos de peseta, cuando no 
exista sospecha de haber sido utilizados.

Art. 6.° El timbre que en fin de año resulte sobrante en 
poder de particulares, Corporaciones ó funcionarios públicos, 
será canjeado en las expendedurías por otro de la misma cla
se, durante el mes de Enero siguiente. Lo propio se hará con 
los timbres sueltos que tengan determinado año. Se exceptúa 
el papel de oficio que se facilite gratis á los Tribunales y ofi
cinas, el cual deberá devolverse para su inutilización.

Art. 7.° Los particulares ó Corporaciones que deseen te
ner sus documentos en pergamino, vitela ó- papel de calidad 
superior al que expenda el Estado, podrán acudir á la Direc
ción general del ramo para el estampado del timbre, previo 
pago de su importe.

Tanto los particulares como las Corporaciones obligados 
al empleo del timbre podrán usar indistintamente, en los ca
sos no exceptuados, papel timbrado ó papel común, siempre 
que á los documentos redactados en papel común les agre
guen el timbre móvil de la clase que corresponda.

La facultad que otorga el párrafo anterior para usar papel 
común reintegrándolo, se extenderá, tanto á las matrices 
como á las copias notariales.

Art. 8.° Las dimensiones del papel á que se refiere el ar
tículo anterior, así como las del de los libros que deban rein
tegrarse con papel de pagos al Estado, serán, á los efectos de 
determinar el importe del timbre, las del pliego de marca re
gular española, consistentes en 43 l/ 2 centímetros de largo y 
31 Va de ancho. Se exceptúan los libros de contabilidad, Dia
rio y Mayor, de que trata el art. 158, cuyas hojas se conside
rarán como de dichas dimensiones.

Art. 9.° Los timbres móviles y los especiales móviles, sin 
excepción alguna, se inutilizarán por los interesados escri
biendo sobre cada timbre la fecha del documento en que se 
fijen. La falta de este requisito se considerará como omisión 
del timbre á los efectos del tít. 4.°, cap. 2.° de esta ley.

Art. 10. La Administración vigilará por medio de sus 
funcionarios y hará las visitas que estime procedentes para 
que sean por todos exactamente cumplidas las disposiciones 
de esta ley.

Art. 11. En los casos dudosos para la regulación del tim
bre, las oficinas provinciales instruirán el oportuno expedien
te, en que será oído el Abogado del Estado, y lo elevarán al 
Centro directivo correspondiente para que determine el pa
pel ó timbre exigible; y el caso origen de la duda y motivo 
del expediente no será objeto de penalidad, aun cuando se re
suelva que debe quedar sujeto al impuesto ó satisfacer mayor 
cantidad que aquella con que hubiere tributado.

Art. 12. Un reglamento especial regulará el servicio ad
ministrativo de este impuesto y contendrá las instrucciones 
necesarias para su recta y  fácil aplicación.

CAPÍTULO II

ESPECIES DE EFECTOS TIMBRADOS, SUS CLASES Y PRECIOS

Art. 13. Los efectos timbrados que se pondrán á la venta 
pública y sus clases y precios serán los que á continuación se 
expresan:

Pesetas.
Papel timbrado común. -   -

1.a clase..................................................................................  109
2.a clase................................................................................... 75
3.a clase..................................................................................  50
4.a clase................................................................................... 25
5.a clase.............................................................................   10
6.a clase................................................................................... 7
7.a clase.......................................... ........................................  5
8.a clase......................................................... ......................... 4
9.a clase...................................................................................  3

10.a clase...................................................................................  2
11.a clase  .........................................................  1
12.a clase ...............................    OTO

Papel timbrado judicial.

1.a clase  ...................................................................... 10
2.a clase  ................................................    9
3.a clase.............................     8
4.a clase.........................   7
5.a clase...................................................................................  6
6.a clase...................................................................................  5
7.a clase..................................................................................  4
8.a clase................... ..............................................................  3
9.a clase  .............................................. .........................  2

10.a clase..................................................................................  1
11.a clase......................    0‘75
12.a clase....................................    0 ‘50
19  a «loco ) Papel de oficio para Tribunales................. »i*, ciase, j Idem para lft venta pública......................  0,la

Pagarés de bienes desamortizados.

Para ventas.............................................................................. 2
Para censos.............................................................................. 2

Letras de cambio, pagarés A la orden y pólizas 
para préstamo con garantía.

Pesetas.

De 1.a clase...........................................................................  100
De 2.a clase...................   75
De 3.a clase........................................................................... 50
De 4.a clase........................................................................... 40
De 5.a clase..........................................................................  30
De 6.a clase...........................................................................  20
De 7.a clase...........................................................................  10
De 8.a clase.......................................................................... 7
De 9.a clase.................... *...................................................  5
De 10.a clase.................................................. ......................... 4
De 11.a clase.............................................................   . . .  3
De 12.a clase...........................................................................  2
De 13.a clase  ...............................................................  1
De 14.a clase.....................................        0 ‘5O
De 15.a clase.............................    0 ‘25
De 16.a clase............................................................................  OTO

Licencias de uso de arm as, caza y pesca.

DE USO DE ARMAS

1.a clase....................................................................................  30
2.a clase....................................................................................  20
3.a clase  .......................................................................  10
4.a clase................     7

DE CAZA

1.a clase..................................................................................... 40
2.a clase..................................................................................... 30
3.a clase...............................      20
4.a clase..................................................................................... 15
Especiales para cazar la perdiz con reclamo...............  25

DE PESCA

1.a clase...................................   30
2 a clase......................................................................................  20
3.a clase.. ............     10
4.a clase................................    5

Pólizas de Bolsa para operaciones al contado*

De 1.a clase............................................................................  250
De 2.a clase....................................................    200
De 3.a clase  ............................................ » .. 1 ®
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Pesetas.

150
125
100
75
50
25
10
7
5
4:
3
2
1

TTp 17 a p|M0 _______________ . 0 ‘50
De 18 a clase....................................... ... 0*25
Da lo a  c-p. , .  . . . ,........ „ . , OTO1

' O tros docum entos do B o lsa *

Pólizas de opera- f Para la compra, 
ciones á plazo. [ Para la  ven ta.. . j

Pólizas de opera- J p ara j a compra ,
ciones a plazo ¡ Para la Yenta.....
c o i p rm a ---- J i

Pól- s le opera- j, Parñ la compra. I 
cll ' .a  plazo j para | a vent a . . . 1 
e ' ne . . .  .-J 1

Pólizas despera- J p ara ja compra. ¡ 
ciones a dife- p ara ]a v e n ta ... 
rencias ..—  . i

Cada uno de es- 
j, tos documen-
* tos------------ 1

Vendis para operaciones al conta
do intervenidas por Agente de 
cambio ó Corredor de comercio.

Denuncias.;para impedir la nego
ciación de efectos cotizables.. . .

Notas de intervención de operacio- \ 
nes entre Agentes de cambio ó 
Corredores de comercio ............... J

Idem de negociación de valores 1 
endosables con intervención de / 
Aguóte de cam bio.........................1

Cada uno de es- 
i tes documen

tos ................... 0 25

Idem id. con intervención, de Co- ’ 
rredor de c o m e r c i o . . . . . . . . . .  i

Vendís para operaciones al contado y á plazos no in
tervenidas por Agente ó Corredor............................... 10

C on tratos de in qu ilin ato . •
PrinoipaL Duplicado.

Pesetas* Pesetas.

De 1.a clase.........................................
D a  2 a clase ............ ....................

100 \ 
75

D p R a clase ................ ................ 50 f i
fjp a a c l a s e ............ .......................... 40 ( I

TTp 5 a clase ................................... 30 1
De 6.a clase......................................... 20 /
D p 7 a clase .............. ............... 10 \
De 8 a clase ............ .. ............... 7 1
De 9.a clase.......... ..............................
De 10 a clase ............ ............

5 j
4 i

De 1  ̂ a cía se ................................. 3 /
De 12.a clase.........................................
De 13.a clase.........................................
De 14 a clase . .................................... 0*50 l

0*10

De 15.a clase.........................................
De 16.a c la se .........................................
De 17 a clase.........................................

0‘40 ] 
0‘30 I
0 ‘20 i

Da "18 a pIívcp ................................. 0110 /

T im bres m óviles.

EQ U IV A LEN TES AL PA PEL T MBRADO COMUN

Pesetas.

Dp 1 a clase ............................... 100
D e 2 a clase ........ .. 75
D e 2 a clase .............. .................. 50
De 4- a clase ................................. 25
De 5 a clase ................... 10
De 6 a clase ................................. 7
De 7 a clase . . . . . . . . . . . . . 5

4
Da q a clase ....................... 3
De 10 a claso .......... .. 2
De 1 1 a clase ................... .. 1

PARA DOCUMENTOS DE GIRO

De 1 a clase. . ..................... .. 100
De 2 a clase......................................... 75
De 3.a clase.........................................
De 4 a clase .............................

50
40

De 5 a clase ................................... 30
De 6 a clase ....................................... 20
De 7 a clase ..................................... 10
De 8 a clase ................................... 7
De 9.a clase......................................... 5
De 10.a clase.........................................
De 11 a clase .......................

4
3

De 12 a clase ............................... 2
De 13 a clase ................... 1
De 14.a c la se ............. ..........................
De 15.a clase.........................................

0‘50
0‘25

De 16.a clase......................................... 0*10

T im bres e sp ec ia le s m óviles.

De 5 céntimos de peseta. 
De 10 céntimos.
De 15 céntimos*
De 25 céntimos.
De 50 céntimos.

T im b res de com unicaciones.

De 1 céntimo (dividido en cuatro partes utilizables aisla
damente).,

De 2 céntimo#,.,

De 5 céntimos.
De 10 céntimos.
De 15 céntimos.
De 20 céntimos.
De 25 céntimos.
De 30 céntimos.
De 40 céntimos.
De 50 céntimos.
De 75 céntimos.
De 1 peseta.
De 4 pesetas.
De 10 pesetas.

T a r je ta s  p o sta le s .

De 10 céntimos, sencillas.
De 15 céntimos, con contestación pagada.

T a r je ta s  de la  < Unión p o sta l.

Sencillas , — De 5 céntimos de peseta.
— De 10 céntimos.
— De 15 céntimos.

Di bles. — De 10 céntimos
— De 20 céntimos

De 30 céntimos
Pesetas.

P a p e l de p a g o s  a l  E stad o .

Fift 1 a chuse ... „. *, , ,  „ ................ ................................ 100
fja 9  ̂ .......... ................ 75
D#ii 3 ,a r  la fie . . . . . . . . . .  *. . 50
Uñí 4 ® piase . . . . . . . . .  . . . . . . . . 25
Da 5 a f'l'psp ............. .. 15

10
rip 7 a f1'!1®»*?.» „ ................................................................. 5
Fio O a .......................................................... 2
Da o a r Ia fifi ■■ ■ 1
De 10.a cia-e -------------- -. . . . . . --------- — ........... 0 ‘50
De 11.a clase. ----------—  . . . ------- ------ ---------- - 0*25

P a p e l de m ultas'-m unicipales. <

Da 1 a c la se .................... .......................... .... . 25
De 2 a clase ......................... ................................................. 5
De 8 a clase ....................................... ......................... .. ■2
Da 4 a clase ............................................. .. 1
De 5.a clase.............................* ------------------ - * ----- 0*50

P ap e l de m u lta s por in fracción  d e .la  ley  E lec to ra l.

Da 1 a clase. ......................... .............................. 200 >
De 2.a clase .......................................................... * • ............ . 100
Da 3 a clase.......................................................................... 50
De 4.a c lase.............................................................. ............ . 25
Dp 5 a clase ........................................* .............................. 5
De 6.a c la se .......................................................................... 1

Art. 14. Cada pliego de papel de pagos al Estado constará 
de dos partes, con la m ism a numeración y serie, llam adas 
una superior y otra inferior. Cuando haya de utilizarse, se 
expresará en ambas partes el objeto é importe total del pago, 
la  ley, decrejo ú  orden que produzcan ó motive el ingreso, la 
fecha en que se verifica y el nombre del interesado, autori
zándolo con su firma y sello, si lo usare, el funcionario, A u
toridad ó Tribunal á quien corresponda. Si hubiese necesidad 
de emplear más de un pliego, sólo el de superior clase se re- 
quisitará en la forma indicada, y los demás llevarán única
mente la nota de «Complemento al pago á que se refiere el 
p lie g o ___ _ serie___ _ núm ........... . fecha y firma». Efectua
do esto, se cortarán dichas partes, entregándose la llam ada 
superior al interesado y uniendo la inferior al expediente 
como comprobante, y si no lo hubiese, se archivará.

Art. 15. El papel de pagos al Estado servirá para hacer 
los reintegros de todas clases por infracciones de la ley de 
Timbre, y para cualquier otro en que esté así determinado ó 
que se determine en lo sucesivo.

TÍTULO I I
/

D e  l o s  d o c u me n t o s  p u b l i c o s

C A P Í T U L O  P R I M E R O
INSTRUM ENTOS PUBLICOS

Art. 16. Se empleará el timbre gradual en el primer plie
go de las copias que. se expidan de los protocolos de escritu
ras públicas que tengan por principal objeto cantidad ó cosa 
valuable, con arreglo á la escala siguiente:

TIMBRE

CUANTÍA DEL DOCUMENTO
Precio.

Clase. —
Pesetas.

H asta 500 pesetas............................ 11.a \
Desde 500*01 hasta 1.000 id . ------- 10.a 2
Desde 1.000*01 hasta 1.500 id ............ 9 a 3
Desde 1.500*01 hasta 2.000 id ............ 8.a 4
Desde 2.000*01 hasta 2.500 id ............ 7.a 5
Desde 2.500*01 hasta 3.500 id ............ 6.a 7
Desde 3.500*01 hasta 5.000 id ............ 5.a 10
Desde 5.000*01 hasta 12.500 id ............ 4.a 25
Desde 12.500*01 hasta 25.000 id ............ 3 a 50
Desde 25.000*01 hasta 37.500 id ............ 2.a 75
Desde 37.50j*01 hasta 50 000 id ............ 1.a 100

A rt. 17. El primer pliego de las copias de las escrituras 
ó documentos cuya cuantía sea superior á 50.000 pesetas, 
será de papel timbrado de la clase 1 .a, y antes de entregar
las á los interesados, se presentarán en la oficina liquidadora 
del impuesto de derechos reales, á fin de pagar 2 pesetas por 
cada 1 ( 00 pesetas ó fracción de ellas que exceda de las ex
presadas 50.000 El liquidador, al lado del timbre del primer 
pliego, pondrá:

Visado número ......, fecha y sello.

Art . 18. Para regular el timbre, servirá de base:
1 .°  En el contrato de compraventa y cesiones á título 

oneroso, el precio líquido que resulte despulí de haber reba
jado el importe de las cargas *

2.® En las permutas se regulará el timbre del primer 
pliego de cada copia por el valor de lo que adquiera aquel á 
cuyo favor se expida ésta, deducidas cargas.

3 .°  En las adjudicaciones para pago de deudas, el valor 
líquido de los bienes adjudicados.

4 .6 En las cesiones á título gratuito, el valor de los bie
nes cedidos.

5 .°  En las ventas y redenciones de censos y otros gravá
menes de semejante naturaleza, la cantidad en que se ven
dan ó rediman.

6 .° En los arriendos y subarriendos de todas clases, la 
sum a de la renta ó alquiler de un año.

7 .G En la constitución de hipotecas y en la novación y 
extinción de las m ism as, el valor de la obligación principal, 
con exclusión de intereses y garantías que para costas ú 
otros conceptos análogos se estipulen por las partes.

8 .°  En los contratos de préstamo á la gruesa sobre carga
mentos marítimos, sobre naves ó partes de las m ism as, el 
importe del interés estipulado, y cuando no se determine 
interés, el 3 por 100 del capital que constituya el préstamo.

9.® En las escrituras de contratos de seguros, el premio 
convenido, entendiéndose como tal las sum as de las prim as 
á que se refiera la duración total del seguro. Cuando no 
existiese premio, tributarán en proporción al capital asegu
rado con arreglo al art. 16 de esta ley.

10. En los actos ó contratos relativos á servidumbres, 
cuando su valor no conste, la vigésima parte del valor del 
predio gravado.

En los usufructos en general, servirá de regulador la 
cuarta parte del importe ó valoración de la finca objeto del 
derecho, y en el usufructo vitalicio, el *75 por 100 del valor, 
si el usufructuario tiene menos de veinticinco años; si excede 
de esta edad y no llega á cincuenta años, el 50 por 100, y si 
excede de cincuenta años, el 25 por 100.

11. En la formación de Sociedades, el capital con que se 
funden ó constituyan, aunque no se desembolse desde luego» 
y del propio modo, en las ampliaciones ó aumento de capi
tal, en las que únicamente se exigirá por la diferencia.

12. En los contratos de sum inistros y demás servicios pú
blicos generales, provinciales ó municipales, así como en los 
de la misma clase que se otorguen entre particulares, el pre
cio ó capital por que se celebren, y, en su defecto, el del pre
supuesto que naya servido de base al servicio. Cuando tam 
poco exista esta base, servirá de regulador la capitalización 
al 10 por 100 de la fianza definitiva que haya de constituir el 
contratista; y

13. En las escrituras referentes á la constitución, recono
cimiento, modificación ó extinción de obligaciones persona
les que tengan por principal objeto cantidad ó cosa valuable, 
deberá tenerse en cuenta el importe del capital, haciéndose 
abstracción del interés ó réditos estipulados.

Art. 19. Cuando en un mismo documento se comprendan 
actos ó contratos de distinta naturaleza jurídica, ya se refie
ran ó no á unos mismos bienes, la  base reguladora para el 
uso del timbre será la del acto ó contrato de mayor valor.

Art. 20. En el primer pliego de las copias que á cada in
teresado se expidan de su hijuela respectiva, se empleará el 
timbre correspondiente al valor líquido de los bienes que le 
hubieran sido adjudicados. Si de la  declaración del haber 
hereditario respectivo y de las diligencias que la Adm inistra
ción practique para comprobar los valores, resultare que se 
había manifestado un valor inferior en m ás de un 10 por 100 
al líquido de la herencia, vendrán obligados al reintegro de 
la cantidad defraudada por la diferencia del timbre y á la 
m ulta correspondiente, los interesados en los respectivos do
cumentos.

No obstante, los que acreditasen el valor del haber heredi
tario con certificaciones periciales libradas por peritos con 
título competente, quedarán exentos de las m ultas, sin per
juicio de la responsabilidad penal en que hubiesen incurrido 
los peritos.

Art. 21. En las copias de las escrituras adicionales hechas 
para subsanar defectos ú omisiones de forma padecidas en 
otras escrituras, se empleará el papel timbrado que corres
ponda al valor de la finca ó fincas que dieran lugar á la ad i
cional, haciendo constar el Notario al final dei documento 
esta circunstancia; pero si tuviese por objeto aclarar ó am 
pliar cláusulas ó conceptos de éstas, se usará el mismo tim 
bre que en las copias de las escrituras ó documentos á que se 
refieran.

Art. 22. Se empleará el timbre de 10 pesetas, clase ,5.a, en 
el primer pliego de las copias de las escrituras de testamen
tos abiertos, ya se exprese ó no en ellos la cuantía de la he
rencia; en las de reformas de estatutos ó reglamentos de So
ciedades, cuando no tengan por objeto el aumento ó dism i
nución del capital social; en las de aprobación y finiquito de 
cuentas, siempre que no resulte de presente entrega ó devo
lución de cantidad ú obligación de reclam arla en lo futuro; 
en las de nombramientos de jueces árbitros y am igables com
ponedores, y en las demás que se refieran á objeto no valua
ble, con las excepciones que se expresan en las reglas s i
guientes:

1.a Llevarán timbre de 50 pesetas, clase 3.a, los testamen
tos cerrados que se protocolicen después de su apertura, ade
m ás del timbre suelto de igual valor que debe tener su carpe
ta, el que será inutilizado, como dispone el art. 9. , por el 
Notario autorizante.

2.a Timbre de 50 pesetas, clase 3.a, las escrituras de adop
ción que se otorguen con a r r e g l o  á lo prescrito en el art. 1.831 
de l a  ley de Enjuiciamiento civil.

3.a' Timbre de 25 pesetas, clase 4.a, las escrituras en que 
se consigne el consentimiento ó consejo para la celebración 
de matrimonio y las de reconocimientos de los hijos natu-

ra4.a* Timbre de 10 pesetas, clase 5.a, las escrituras de refor
m as de estatutos ó reglamentos de Sociedades cuando tengan 
por objeto la disminución del capital social, y las de emisión 
de acciones y obligaciones en los casos en que el capital que 
representen esté comprendido en contratos que hayan deven
gado ya el timbre correspondiente á dicho capital.

5.a Timbre de 7 pesetas, clase 6.a, los poderes para litigar 
sobre cantidad ó bienes determinados cuyo valor exceda 
de 50.000 pesetas, ó enajenar bienes de cualquier clase, cuyo 
importe sea superior á dicha cantidad, y las copias dé la s 
actas de protesto de los documentos de giro. #

6.a Timbre de 5 pesetas, clase 7.a, las licencias maritales, 
y los poderes de todas clases, excepto los comprendidos en la 
regla que precede, y los que tuviesen por objeto entablar re
clamaciones ante las oficinas del Estado cuando la cantidad 
exceda de 250 pesetas. (

7.a Timbre de 3 pesetas, clase 9.a:
I. Las sustituciones ó revocaciones de toda clase de pode

res y de las licencias á que se refiere el párrafo anterior.
II. Los testimonios que den los Notarios á instancia de 

parte de cualquier escrito ó documento que se les exhiba y 
que legalmente pueden testimoniar,
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III. Las copias de las escrituras de reconocimiento de 
censos, derechos reales y lernas imposiciones análogas.

8.a Timbre de 2 pesr&as, clase 10.a:
A . Las copias de leas actas notariales que no tengan por ob

jeto la declaración de «ira derecho ó complementar un título de 
dominio, ni se refier a® á entregas de cantidad ó valores, siem
pre que no tengan determinado un. tipo especial, y las que 
tengan por objeto el cumplimiento de condiciones suspensi
vas pactadas en contratos que hayan devengado ya el timbre.

B. Las actas de subastas extra-judiciales de bienes inmue
bles o derechos reales.

■9.a Timbre de una peseta, clase HD:
A  Los protocolos ó registros de escrituras  ̂publicas y 

actas notariales, considerándose como tales los inventarios, 
particiones y adjudicaciones de bienes que se protocolicen 
voluntariamente ó por mandato Judicial, con las excepciones 
que luego se dirán. .

B . Las copias de las actas notariales de subastas extra]udi-, 
cíales de bienes muebles.

0. Las actas de las subastas para la contratación^ de ser
vicios del Estado, de las provincias ó de los Municipios.

D. Los inventarios de los protocolos, libros y papeles de 
los Notarios.

E. El segundo y siguientes pliegos en las copias dé las 
escrituras, actas notariales y testimonios por exhibición» 
cualquiera que sea la cuantía del asunto.

F. Las legalizaciones y legitimaciones de firmas que au
toricen los Notarios, las notas de los Liquidadores de dere
chos reales y las referentes á inscripciones en el Registro de 
la propiedad, cuando no haya espacio suficiente en el papel 
en que se halle extendido el documento, ó sea de ano distinto 
al en que se lleven á cabo dichos requisitos.

•Q. El libro que, con sujeción á lo dispuesto por el art. 91 
del reglamento de 9 de Noviembre de 1874, deben llevar los 
Notarios como indicador ó para registrar los testimonios por 
exhibición, las certificaciones de existencia, los testimonios 
de legitimidad de firmas y las legalizaciones de Notarios, des
pués que se termine el que esté en uso el día en que empiece 
á regir esta ley.

10. Timbre de 10 céntimos» clase 12.a:
A . Los registros, copias y testimonios de las escrituras 

otorgadas ante Notario á nombre del Estado, ó en asuntos 
del servicio público, siempre que no haya parte interesada á 
quien corresponda pagarla, y, en todo caso, sin perjuicio del 
reintegro que proceda.

B. Los protocolos, copias y testimonios de escrituras que 
sean á cargo de los pobres de solemnidad ó de los que hayan 
obtenido el beneficio de pobreza por declaración judicial; pero 
tan sólo en los casos que la declaración comprenda, y los do
cumentos á cargo de las Sociedades de caridad ó beneficen
cia que, con arreglo á la ley correspondiente, tienen el dere
cho de litigar como pobres; si bien únicamente en los casos 
en que dichos documentos hagan referencia á actos ó contra
tos que no tengan por objeto el lucro ó aumento del capital ó 
renta.

G* Los índices de los protocolos de los Notarios, los que 
los mismos deben remitir á la Audiencia respectiva y á la 
Junta directiva del Colegio notarial, así como también los 
que mensualmente deben enviar á la oficina liquidadora del 
impuesto de derechos reales de los documentos sujetos al 
mismo que hayan autorizado, y los que cada trimestre deben 
igualmente dirigir á los Registradores de la propiedad de los 
documentos sujetos á inscripción, y las comunicaciones que
autoricen en los servicios de carácter oficial.

B . Los poderes y sus copias para entablar reclamaciones 
ante las oficinas públicas, cuando la cantidad á que se refie
ran no exceda de 250 pesetas. # ^

E. Los testimonios que los Notarios deben remitir a los 
Juzgados municipales del reconocimiento de hijos natura
les, conforme á lo establecido en el art. 61 de la ley delRegis-

F. ’ Todos los documentos que los soldados repatriados de 
Ultramar ó las familias de los que murieron en la guerra ha
yan de presentar ú obtener de cualquier dependencia del Es
tado y archivos parroquiales, desde la gestión para el cobro 
de sus alcances hasta el percibo de los mismos, y sin que pue
dan utilizarse con otro objeto que el indicado.

11. Se empleará timbre de una peseta, clase 11.Ven los 
testamentos ológrafos. Si se emplease papel sellado de menor 
cantidad, se reintegrará la diferencia en el acto de la proto
colización que dispone el art. 693 del Código civil.

CAPÍTULO II

P Ó L I Z A S  DE B O L S A

Art. 23. Las pólizas de contratación al contado y á plazos 
sobre efectos públicos, valores industríales ó mercantiles y 
mercaderías; los vendís en las operaciones al contado inter
venidas por Agente de cambio ó Corredor de comercio; las no
tas de intervención de operaciones entre dichos funcionarios; 
las que asimismo expidan relativas á la negociación de valo
res endosables, y las denuncias para impedir la negociación 
de créditos y Valores al portador, se expedirán precisamente 
en los efectos timbrados que con este objeto expenda el 
Esfcn do.

La base para el timbre de las pólizas de contratación al 
contado será el valor efectivo de la operación, y la escala
para su tributación la siguiente:

| TIMBRE

CUANTÍA EFjECTIVA DE LA OPERACIÓN Precio.
Clase.

P̂esetas.

Hasta U000 pesetas......   19.a '0*10
Desde 1.000*0! hasta 2.500 id.- 18.a 0l25
Desde 2.500‘0I hasta 5.000 id. 17.a 0*50
Desde 5.000*01 hasta 10.000 id.. 16.a 1
Desde 10.000*01 hasta 20.000 id.. 15.a 2
Desde 20.000*01 hasta 30.000 fd.. 14.a 3
Desde 30.000 01 hasta 40.000 id.. 13.a 4
Desde 40.000 0Lhasta 50.000 id., 12.a 5
Desde .50.000*01hasta 70.000 id.. 11.a 7
Desde 70.000*01 hasta 100.000 id.. 10.a 10
Desde 100.000*01 hasta 250.000 íá .. 9.a 25
Desde 250.000*01 hasta 500.000 id,. 8.a 50
Desde 500.000*01 hasta 750.000 id . j 7.a 75
Desde 750 000‘01¡ hasta 1.000.000 id .. 6.a 100
Desde 1 000.000‘GL hasta L250.000 id .. | 5.a 125
Desde 1.250.000*01 hasta 1.500.000 id. 4.a 150
Desde 1.500.000*01 hasta 1:750.000 id.. 3.a 175
Desde 1.750.000*01 hasta 2.000.000 id .. 2.a 200
"Desde 2.000.000*01 m  adelante   L a 250

Las demás pólizas, que son por operaciones á plazo, por 
operaciones á plazo con p r i m a , por operaciones a plazo en 
firme y por operaciones á diferencias, los vendís de que se ha 
hecho mención, y las denuncias para impedir la negociación 
de documentos d*e crédito y efectos al portador, cotizables, 
llevarán timbre de una peseta; y las notas de intervención de 
operaciones entre Agentes de cambio ó Corredores de comer- 
cicg y las de negociación de valores endosables, timbre de 25
céntimos. , . ,Las entregas de valores que se hagan por consecuencia de 
operaciones á plazo se considerarán, á los efectos de esta 
ley, como operaciones al contado, siéndoles aplicable la pre
cedente escala y lo demás dispuesto sobre las mismas.

No se podrá comprender en ninguno de los documentos 
que quedan determinados efectos de clases distintas.

Art. 24. A los documentos de que trata el artículo ante
rior, no se les reconocerá validez alguna por los Tribunales 
ni por la Junta sindical, ni podrán producir ninguno de los 
efectos para que están establecidos, considerándose nulas y 
sin ningún valor las operaciones á que se refieran, cuando 
carezcan de alguno de los requisitos que en dicho artículo 
se determinan; entendiéndose que las pólizas para operacio
nes á plazo y á diferencias deberán ser siempre dos por cada 
operación, una para el comprador y la otra para el vendedor.

Art. 25. El libro registro de actas de cotización, á que  ̂se 
refiere el art. 50 del reglamento interior para la organización 
y régimen de las Bolsas de comercio, de 31 de Diciembre 
de 1885, se formará de papel timbrado común de 2 pesetas, 
clase 10.a, y será requisitado por la Autoridad superior gu
bernativa de la localidad.

Art. 26. Los Agentes y Corredores consignarán en el asien
to que hagan en su libro registro, de cada operación, así al 
contado como á plazo, el número de orden que lleven los do
cumentos timbrados relativos á la misma que deben expedir 
y recibir. La falta de este requisito se considerará como omi
sión del timbre, incurriendo los Agentes ó Corredores en las 
responsabilidades que determina el art. 97 del Código de Co
mercio. Dicho libro se reintegrará como se dispone por el 
artículo 159 de esta ley.

Art. 27. Los vendís expedidos por las operaciones de Bol
sa que se lleven á efecto, así al contado como á plazo, á tenor 
de lo prescrito en el art. 74 del Código mercantil, sin la in
tervención de Agente ó Corredor, deberán extenderse en timbre 
fijo de 19 pesetas, cualquiera que sea la cuantía de los valo
res transmitidos.

CAPÍTULO III

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y  GUBERNATIVOS 

Scceióa  primera.
Documentos excedidos, autorizados ó intervenidlos por las 

oficinas del Estado.
§ i

EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS

Art. 28. Se abonarán en papel de pagos al Estado los de
rechos de matrícula de todos los alumnos que hayan de estu
diar ó examinarse en las Universidades é Institutos, ó en 
cualquier otro establecimiento público en que esté determi
nada esta forma de pago.

Los derechos académicos y de inscripción de las matrícu
las serán los mismos para toda clase de alumnos, aun cuan
do estudien en Colegios particulares incorporados.

Los derechos de inscripción de las matrículas se sujetarán 
á la siguiente tarifa: en las Universidades, 20 pesetas por 
asignatura; en los Institutos de segunda enseñanza, 8 por 
asignatura. En las Escuelas Normales, por grupo ó parte de 
él, y en dos plazos, 25 pesetas.

Los expedientes de traslación de matrícula de toda clase 
de alumnos entre los diversos Centros de enseñanza se suje
tarán á la’siguiente tarifa: Universidades, 25 pesetas; Insti
tutos, 15 ídem. En los demás Centros de enseñanza regirán 
los que estén fijados.

Los derechos académicos de títulos se satisfarán en papel 
de pagos a! Estado, ajustándose á la cuantía y forma que de
terminan las disposiciones vigentes.

Art. 29: Se empleará timbre de 3 pesetas, clase 9.a:
1.° En el primer pliego de los despachos de apremio que 

se libren  por k  Administración, debiendo reintegrarse en 
timbre de esta c ase si fueren impresos, sin que pueda auto
rizarlos el Jefe de la dependencia si no se cumple este requi
sito.

2.° En las certificaciones de solvencia de los empleados 
que hayan prestado fianza.

3.° En las certificaciones de igual clase de los contratis
tas de servicios púbficos, generales, provinciales ó munici
pales.

Art. SO. Se empleará timbre de 2 pesetas, clase 10.a:
1.° Ea las certificaciones que se den á instancia de parte 

por cualquier-Autoridad ú oficina, excepto las que tienen de
signado timbre distinto en esta ley.

2.° En ! pagarés á favor de la Hacienda por compra de 
bienes-tí es mtioi tizados y redención de censos.

Art. 31. Se utilizará el timbre de una peseta, clase 11.a: ^
1.° En las instancias en que se solicite certificación de cé

dulas persónate , siempre que la cédula exceda del precio de 
una peseta, debiendo extenderse aquélla precisamente á con
tinuación de la instancia si no se expidiera duplicado.

2.° En las proposiciones para tomar parte en las subastas 
que se celebren en las oficinas del Estado, provinciales ó mu
nicipales.

3.° En las autorizaciones administrativas de las clases ac
tivas y pasivas rara percibir haberes superiores á 100 pesetas 
de las Cajas def Tesoro, de las provincias ó de los Municipios.

4.° En todos los memoriales, instancias ó solicitudes que 
ge presenten ante cualquier ¿Autoridad no judicial, é igual
mente tu las reclamaciones de contratistas y arrendatarios 
de servicios púhicos contra las resoluciones de la Adminis
tración venerai, provincial ó municipal, excepto las solicitu* 
des á qim dé origen el servicio telegráfico internacional ó in
terior/

5.° U rDs er pías simples de documentos que se saquen 
para asumios gubernativos, no debiendo admitirse en ningún 
expediei v, copias eu papel común bajo pretexto alguno ó 
costuro un te ‘sr ’ o a.

6.° En iasAidoiizacídiies definitivas que, á virtud de los 
respeeth - expecd otes de alta en la matrícula de la contri
bución ■ tí«i u stri! debe txpedir y entregar la Administración 
á los i Ele- sídos fijando iatariía, clase, número, concepto y 
cuota con que quedan vinseritos para que puedan ejercer li
bremente su industria, comercio, profesión, arte ú oficio. 
Cualquier defecto en estas autorizaciones de clasificación ú

otro que se justifique, será imputable únicamente á la Admi
nistración. .,

7.° Los expedientes de apremio para la realización de fas 
contribuciones* impuestos y rentas públicas, á excepción fiel 
primer pliego del despacho, que requiere el timbre señalado 
en el art. 29 de esta ley.

Dichos expedientes podrán extenderse en papel de oficio* 
con la condición precisa de reintegrarlos por los de una pe
seta, que debieran haberse invertido al presentarlos en las 
Administraciones respectivas, las cuales harán constar por 
diligencia haberse verificado el reintegro.

Los de partidas fallidas y aquellos en que el débito no lle
gue á 50 pesetas, se extenderán siempre en papel de oficio y 
no se reintegrarán con timbre alguno.

8.° Los oficios con que justifican su existencia y vecindad 
para el percibo de haberes pasivos los que estén investidos 
del carácter de Senadores, Diputados á Cortes, Jefes superio
res y de Administración y sus similares.

9.° El segundo pliego, cuando haya necesidad de añadirlo 
á los certificados de revista de las clases pasivas cuyos habe
res líquidos excedan de 1.000 pesetas.

Art. 32. Se reintegrarán, á razón de una peseta por pliego, 
los que se inviertan en los expedientes de alzada contra los 
fallos de primera instancia cuando la resolución que cause 
estado en vía gubernativa confirme en todas sus partes el fallo 
apelado, declarando al mismo tiempo la alzada caso de teme
ridad.

Art. 33. Se extenderán en papel del timbre de 10 céntimas* 
clase 12.a:

1.° Las instancias y certificaciones supletorias, en su 
caso, de cédulas personales no comprendidas en el caso 1.° 
del art. 31.

2.° Las certificaciones que se expidan por las dependen
cias del Estada, no siendo á instancia de parte y que no ten
gan un concepto especial.

3.° La copia de todo repartimiento de contribuciones ó 
impuestos.

4.° Las listas cobratorias de los mismos y los libros de co
bradores y recaudadores.

5.° Las cuentas que rindan á la Administración pública 
los que tengan obligación de producirlas y los finiquitos y 
demás documentos de índole puramente especial. Las copias 
de dichas cuentas, en los casos que hayan de formarse por 
duplicado, se extenderán en papel común.

6.° El primer pliego de los libros de administración y 
contabilidad del Estado.

7.° Los libros de las Juntas de Sanidad y de las demás 
Juntas de carácter permanente y oficial cuya presidencia en 
provincias corresponde á los Gobernadores.

8.° Los de las Juntas y establecimientos de Benefb eneia, 
así como las cuentas de su administración.

9.° Las instancias, documentos y demás escritos que pre
senten sobre asuntos gubernativos los pobres de solemnidad 
y las Corporaciones á que se refiere el párrafo anterior.

10. Los libros de registros de multas que deben llevar las 
Autoridades que las impongan.

11. El segundo pliego que se añada á los certificados de 
revista de los individuos de Clases pasivas cuyos haberes ó 
pensiones, deducido el impuesto, no excedan de 1.000 pesetas 
anuales.

12. Las actas de sesiones de los Claustros, Universidades 
é Institutos.

Art. 34. Se pondrá el timbre especial móvil, inutilizándo
lo como se disponp por el art. 9.°: de 10 céntimos, cuando la 
cuantía exceda de 10 pesetas y no pase de 500; de 25 cénti
mos, desde 500*01 á 1.000, y de 50 céntimos desde i .000*01 
pesetas en adelante:

1.° Por los depositarios y recaudadores de contribuciones, 
en los recibos correspondientes al premio de cobranza.

2.° Por los empleados activos, permanentes ó temporeros 
y cesantes, con haber ó pasivos, de todas clases y carreras ci
viles y militares, si no residen en el extranjero, por el perci
bo de sus haberes, gratificaciones, dietas, comisiones, hono
rarios, viáticos, gastos de representación y retribuciones por 
cualquier concepto, bien sirvan al Estado, bien á Corporacio
nes provinciales ó municipales, establecimientos públicos ó 
subvencionados de todas clases, debiendo poner el timbre 
suelto en las nóminas, relacionts, libramientos ó recibos.

3.° Los individuos del Clero, en todas sus órdenes y jerar
quías, por el percibo de sus dotaciones, empleando el timbre 
en la forma prescrita en la regla anterior; y

4.° Los que perciban alguna cantidad, valores ó efectos 
del Estado, por el reintegro de anticipos,  ̂devoluciones de de
pósitos, intereses de papel de la Deuda pública, compra ó ven
ta de efectos suministrados, remuneración de servicios ó por 
cualquier otro concepto, fijando el timbre en los documentos 
respectivos que acredíten el pago.

Se exceptúa el caso de que representen jornales de opera
rios, que no estarán gravados con timbre alguno.

Art. 35. Las patentes de la contribución industrial, cuya 
cuantía no exceda de 100 pesetas, llevarán timbre especial 
móvil de 10 céntimos; desde 100 01 á 250 pesetas, timbre de 
25 céntimos, y desde 250‘01 pesetas en adelante, timbre de 50 
céntimos. El timbre se fijará sobre el talón, inutilizándolo 
como se dispone por el art. 9.°

Art. 36. Se fijará el timbre especial móvil de 10 céntimos:
1.° Por los contribuyentes por industrial, en los partes de 

altas, bajas ó traspaso de industria que presenten en la Ad
ministración de Hacienda.

2.° Por los comerciantes y fabricantes, labradores y cose
cheros, en los documentos que presenten en las oficinas de 
Hacienda, Administraciones de consumos ó fielatos, para la 
entrada y salida de efectos en los depósitos privados que ten
gan con arreglo á lo prescrito en el reglamento del impuesto 
de consumos.

3.° En las concesiones que se hagan dê  estos depósitos, 
poniendo el timbre en la cédula de notificación de esta proci
dencia, que debe constar precisamente en el expediente res
pectivo.

4.° En toda prórroga de plazo que se conceda, con suje
ción al reglamento de derechos reales, para presentación de 
documentos ó pago del impuesto, debiendo fijarse precisa
mente el timbre en la cédula de noticación del acuerdo, que 
se unirá al expediente administrativo.

5.° En los recibos que se soliciten de la presentación de
¡ instancias ó documentos en las oficinas públicas, y también 

en los que se faciliten á los particulares por los encargados 
de las oficinas de liquidación del impuesto de derechos reales, 
cuando presenten documentos en las mismas.

6.° En toda concesión de dominio útil, pequeña parcela, 
| rebaja ó subrogación de censos ó gravámenes, su conocimien-
I to ó indemnización, debiendo ponerse el sello en las cédulas 

de notificación de las resoluciones que precisamente se han 
de unir á los expedientes administrativos.

7.° En las obligaciones que se firmen á favor de/a  Auto
ridad económica y en las cuentas mensuales que rindan los 

s subalternos de bienes nacionales.



1080 27 Marzo 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 86
8.° Por los escolares, en las papeletas de examen y matri

culas, bien sea en establecimientos de enseñanza del Estado, 
de Diputaciones, de Ayuntamientos, Seminarlos y Colegio» 
incorporados á enseñanza oficial, bien en las que se expidan 
para admisión á los exámenes de grado, sin cuyo requisito 
no podrán ser comprendidos en matrículas ni examinados*

Igualmente en toda inscripción ó matricula que se haga 
en establecimientos científicos ó literarios que no estén soste
nidos por el Estado ni por las expresadas Corporaciones,,

9.° En los precintos de tabacos de todas procedencias que 
importen para su consumo los particulares.

10. En las nominillas ó papeletas de cobro de los indivi
duos de clases pasivas.

11. En las hojas de servicios de los empleados activos, y 
en las de los cesantes ó pasivos, cuando las presenten par ¡a 
ejercitar algún derecho, y en las de los Profesores de ense
ñanza que se presenten en expedientes de oposición Ó de con
curso.

12. Por los empleados del Estado y de Corporaciones pro
vinciales y municipales, en las licencias que se les concedan, 
é igualmente en las autorizaciones que den para el percibo 
de sus haberes durante la ausencia.

I II
ADUANAS

Art. 37. Se reintegrarán, con timbre de 2 pesetas:
1.° Cada hoja de ruta de las mercancías importadas por 

ferrocarriles.
2-.° Los certificados de origen.
3.° Cada manifiesto general de carga que deben formar los 

Capitanes de buques al entrar en las aguas españolas.
Art. 38. Se empleará timbre de 5 pesetas en los documen

tos siguientes:
1.° En los pases para la entrada de animales adiestrados, 

solos ó con los'vehículos propios de su clase,, teatros portáti
les, figuras de cera ú otros objetos para espectáculos públicos.

2.° En los pases especiales para la entrada de carruajes y 
caballerías de los habitantes de los pueblos fronterizos que 
hacen frecuentes entradas en España.

3.° En los pases especiales para la salida de carruajes y 
caballerías de los habitantes en pueblos fronterizos de Espa
ña que hacen frecuentes salidas á puntos inmediatos del ex
tranjero.

Art. 39. Se empleará timbre de 2 pesetas: -
1.° En las licencias de alijo de bultos de los vapores que 

sólo se detienen algunas horas en los puertos.
2 .° En los solícitos para guías de tránsito de géneros ex

tranjeros por el interior del Reino.
3 .° En las solicitudes de los consignatarios á los Adm i

nistradores de Aduanas pidiendo el transbordo de géneros.
4 .° En los solicitos de guías de tránsito de géneros de un 

punto á otro de España por territorio extranjero.
5 .0 En las guías de tránsito de géneros de un punto á otro 

de España por territorio extranjero.
6 .° En los pases para la entrada de carruajes y caballe

rías de alquiler ó de particulares procedentes del extranjero.
7 .°  En los pases para la entrada de los aperos, carros y 

ganados destinados á la labranza, cultivo y recolección de 
frutos.

8 .° En los pases especiales para la entrada de los aperos, 
carros y ganados para la labranza, cultivo y recolección de 
frutos, cuando aquéllos sean de propiedad de habitantes de 
pueblos fronterizos que hagan frecuentes entradas en Es
paña.

9.° En los pases para la salida de los aperos, carros y ga
nados destinados á la labranza, cultivo y recolección de 
frutos.

10. En los pases especiales para la salida de los aperos, 
carros y ganados para la labranza, cultivo y recolección de 
frutos, cuando aquéllos sean de propiedad de habitantes de 
pueblos fronterizos que hagan frecuentes salidas de España.

Art 40. Se empleará timbre de una peseta:
1.® En las copias de manifiestos que presenten en las 

Aduanas los Capitanes de los buques.
2 .° En las solicitudes de los Capitanes de buques á los 

Administradores de Aduanas pidiendo se les habilite para
'°P‘dr géneros con destino á la exportación ó al cabotaje, y 

en las Perm ŝo Para *a saüda de los buques.
3 0 *Fn i 13 solícitos de los consignatarios á los Administra- 

dorés de Aduana» ? ara <1™ se les permita la descarga de gé
neros conducidos por p o t a je  para otra Aduana.

4 0 En los centros de manifiestos, #
5.*° En las declaraciones principales de consignatarios, ya 

se trate de géneros destinados al consumo o ya de transito, 
i s í  corno en las que hagan de la misma clase para la entrada 
de géneros en depósito.

fí ° En las hojas de adeudo. . „7 ° En las facturas principales para la exportación por 
atraa de géneros libres de derechos ó de los que esten sujetos 
á ellos 1 se verifique su exportación por agua ó por tierra.

8 » Eq las facturas principales para ia exportación de gé
neros dt bos depósitos ó el comercio de cabotaje,

9 0 En las tornaguías que expidan las Aduanas.
10 Fu las autorizaciones en favor de agentes y depen

dientes^para despachar en nombre de los eonsim atenos d , 
mercancías ó Capitanes de buques y que hayan de surtir sus 
efectos en las Aduanas. Estas autorizaciones podran « t e n -  
derse en papel común, reintegrándose con el timbre móvil de

U‘T l ^ E Í ’las peticiones que produzcan los despachos de 
Aduanas, siendo reintegrables con timbres sueltos del mismo

Pri2 .0 ,Eu el registro y contrarregistro de las mercancías de
los puertos. ^

Art. 41. Llevarán timbre de 25 céntimos:
1.° Los conduces de mercancías a puertos enclavados den

tro de una misma bahía.
2 °  Los conduces de sales. . . . .
3*.* Los pases talonarios para la salida de carruajes y ca-

baU erí^d ^  tránsito de géneros extranjeros por el
interior del Reino.

Art. 42. Llevarán timbre móvil de 10 céntimos:
1.° Las facturas principales de exportación por tierra de 

géneros libres de derechos, y sus duplicados.
2.° Las licencias de alijo de oficio.
3.° Los recibos talonarios de viajeros.
4.° Los duplicados que deban extenderse de los documen

tos comprendidos en los artículos 38 á 40 de esta ley.
5.° Los centros de declaraciones.
6.° Las relaciones de viajeros que presentan á los Admi

nistradores de Aduanas los Capitanes de buqu es.
7.° Las autorizaciones de los consignatarios de géneros a 

les patrones de las embarcaciones menores, para la descarga.
8.° Los conduces á tierra de los bultos ó géneros á granel

que expidan los' individuo* del resguardo^ hbráo de los bu
ques conductores, f  los que se dirijan á la Aduana de los 
bultos dcBcarg&dosen yirtud de licencias provisionales.

9.° Los recibos de Caja yor derecho de Arancel.
10. Las papeletas talonarias para levantes de 'géneros ^
11. Los avisos de la Aduana de entrada á la de salida d® 

géneros de tránsito.
12. Los de la Aduana de salida á la de entrada de géne

ros que m dirigen por cabotaje.
13. Las carpetas de factura de cabotaje de entrada.

§ III
COfiRBOd Y TELÉGRAFOS

Art, 43, No circulará sin el correspondiente timbre de 
Correos en todos los de España ningún pliego, carta ó pa
quete que no tenga el carácter de correspondencia oficial, la 
cual disfrutará de franquicia.Se entenderá por correspondencia oficial únicamente la 
que vaya dirigida al cargo, llevando el sello en tinta de la oficina* de origen, que acredite la procedencia oficial del 
pliego.

Art. 44. Para el interior de las poblaciones se franquea
rán las cartas con sellos por valor de 0*10 de peseta, cual
quiera que sea su peso.

Art. 45. El precio de las tarjetas postales sencillas se fija 
en 0*10 de peseta, y en 0 ‘15 el de las dobles ó con respuesta 
pagada, sirviendo unas y otras para el interior de las pobla
ciones y para el exterior dentro de la. Península é islas adya
centes."

Art. 46. Las cartas que hayan de circular entre poblacio
nes del Reino se franquearán con sellos por valor de 0‘15 de 
peseta por cada 15 gramos ó fracción de este peso. Las que 
circulen entre los mismos puntos y la costa occidental de 
Marruecos se franquearán con sellos"por valor de (VIO de pe
seta por cada 30 gramos ó fracción de este peso.

Las dirigidas a Fernando Poo, Annobón ó Coriseo, se fran
quearán con sellos por valor de 0*50 de peseta por cada 15 
gramos ó fracción de este peso.

Art. 47. El derecho de certificado para toda clase de co
rrespondencia será de 25 céntimos de p°sefa.

Art. 48. Los timbres de correos se inutilizarán en todos 
los casos por las respectivas dependencias del ramo con tinta 
tipográfica, en la forma que está dispuesto ó se disponga en 
lo sucesivo.

Art. 49. Los telegramas de una á 15 palabras entre esta
ciones de la misma provincia devengarán 0'50 de peseta y 
0‘05 más por cada palabra que exceda de las 15.

Los de una á 15 palabras entre estaciones de distintas pro
vincias una peseta, y 0110 por cada palabra que exceda.

Los transmitidos entre la Península ó islas Baleares y las 
Canarias devengarán 4 pesetas si no exceden de 15 palabras, 
y por cada una más 30 céntimos.

Los interinsulares en las Canarias de igual número de pa
labras, ó sea de una á 15, pagarán 2 pesetas, y 15 céntimos 
por cada palabra de exceso.

Art. 50. Los telegramas entre dos estaciones de provincias 
diferentes que se dirijan á los periódicos de todas clases y 
agencias de noticias que tengan por exclusivo objeto su pu
blicación, satisfarán la mitad de la tasa establecida en el pá
rrafo segundo del artículo precedente.

Los de las islas Canarias satisfarán además la sobretasa 
correspondiente á la Compañía de cables.

Art. 51. Por todo telegrama, además del precio estableci
do por tarifa, se exigirá 5 céntimos, los que se harán efecti
vos en un timbre móvil de igual valor, que se lijará en el ori* 
ginal del telegrama.

Todos los timbres que se fijen en los telegramas serán 
inutilizados por el expedidor en la forma que se dispone por 
el art. 9 °

Art. 52. La correspondencia postal y telegráfica interna
cional continuará rigiéndose por los tratados ó convenios v i
gentes ó los que en lo sucesivo se celebren.

Art. 53. La circulación de los periódicos sólo tendrá lu
gar con timbre adherido á sus fajas, de precio de un cuarto 
de céntimo por cada 35 gramos de peso ó fracción menor.

En los paquetes se colocarán los timbres necesarios eon 
arreglo á su peso, y siempre en la misma proporción de un 
cuarto de céntimo por cada 35 gramos é  parte de ellos.

Art. 54. En todo lo que no se oponga á los artículos que 
preceden quedan vigentes las tarifas de correos y telégrafos, 
y podrán ser alteradas por disposiciones de igual carácter ad
ministrativo que las que las han establecido.

§ IV
DOCUMENTOS REFERENTES ÁL RAMO B® GUERRA T  MARINA

Art. 55. En todos los documentos de interés personal, ya 
se expidan ó no á instancia de parte, relativos á los Oficiales 
Generales, Jefes y Oficiales de todos los Cuerpos del Ejército 
y Armada, incluso la Guardia civil y Carabineros, se usará 
el timbre correspondiente á su clase, ®on arreglo á las pres
cripciones de la ley. Los documentos, de la misma índole que 
se refieran á individuos ó clases de tropa, mú-ntras dure el 
tiempo del servicio obligatorio, queéán exceptuados del uso 
del timbre, á menos que se expidan á instancia de un tercero 
á quien interese.

Art. 56. En los contratos de todas clasesy aun cuando 
por no exigir la intervención de Notario se autoricen por 
funcionarios militares, se usará ell timbre correspondiente á 
su cuantía, con arreglo á la escala.

En todos los demás documentos, como títulos, despachos 
de empleos, dignidades y cargos,, diplomas de cruces y enco
miendas, títulos de Ordenes militares, licencias para Ultra
mar y para contraer matrimonio, y pasaportes para el ex
tranjero, se estará á lo que se determina por esta ley en los 
artículos que preceden y subsiguen de este mismo capítulo. 
Igualmente acontecerá con las licencias de caza y pesca, que 
tendrán que emplearse para su concesión las especiales que 
venda el Estado.

Art. 57. Se empleará el de una peseta, clase 11.a, en las 
cédulas de premios de constancia y en las proposiciones 
para subastas que presenten los lieitadores, cuando éstas 
tengan lugar ante la Autoridad militar ó los Jefes ú Oficia
les del Cuerpo administrativo del Ejército ó de la Armada.

Art. 58. Se empleará timbre de una peseta en toda solici
tud ó instancia que suscriban los Oficiales Generales, Jefes y 
Oficiales del Ejército y de la Armada y sus asimilemos

Art. 59. Se empleará el timbre de 10 céntimos, ela- 
* se 12 a: . . . . . .
| 1 ,Q En toda solicitud, instancia o expos- ción que tengan
1 que suscribir las ckseg Q individuos fie 't*0pa del Ejército y 
1 de la Armada.

| 2 .° En la primera hoja de los libros de actas, de caja,
i cuadernos de municiones y armamentos y de todos los de

más de administración y contabilidad que reglamentaria
mente deban ir foliados y requieran la certificación ae aper
tura.

3. En las actas generales de movimiento de caudales.
4.° En las cuentas generales de gastos y rentas públicas

y en las certificaciones ó justificantes de las mismas, así 
Como en los resúmenes y relaciones geneífcUes de restos pen
dientes de pago y reintegros que han de remitirse al Tribu
nal de Cuentas del Reino.

Las copias de dichos documentos se extenderá11 en papel 
común.

5.° En el ejemplar que ha de remitirse al T r i b u d e  las 
cuentas especiales de los servicios y establecimientos de Ar
tillería, Ingenieros, Remonta, Cría caballar, Administracúoa 
y Sanidad militar, y sus justificantes.

Sus copias se harán en papel común*
6.° En las actas de Juntas y Comisiones, cuando no se ex«* 

tiendan en libros destinados al efecto.
7.° En los ajustes de haberes, sin perjuicio de lo  que pue

da corresponder á los justificantes.
8.° En las certificaciones de ceses de servicios prestados 

para optar á indemnizaciones, y en todas las que tengan por 
objeto comprobar devengos y no sean á petición de parte.

9.° En la primera y última hoja de las libretas á habilí&ü- 
dos, dependencias y establecimientos.

10. En los expedientes administrativo-gubernativos sobre 
faltas ó alcances, cuyo reintegro hará siempre el que sea de
clarado responsable de los mismos.

Art. 60. En las nóminas, listas ó relaciones de sueldos 
personales, gratificaciones, pluses, comisiones y retribucio
nes por cualquier concepto, destajos, gratificaciones labora
bles y pagos á Empresas ó contratistas, se empleara el timbre 
especial móvil, inutilizándolo como se dispone por el art. 9.®, 
de 10 céntimos cuando la cuantía pase de 10 pesetas y no 
exceda de 500; de 25 céntimos desde 500‘01 á 1.000, y de 50 
céntimos desde 1.000‘01 en adelante.

Art. 61. Se fijará el timbre especial móvil de 10 cén
timos:

1.° En las hojas de servicios de Jefes y Oficiales. Las co
pias que de las mismas se expidan en cumplimiento de órde
nes é instrucciones para justificar expedientes, se harán en 
papel común.

2.° En los certificados de existencia de los individuos y  
clases de tropa, excepto los que los Cuerpos remítan a las Di
putaciones ó Ayuntamientos para justificar la de los volun
tarios á quienes haya tocado en suerte el servicio militar.

3.° En las licencias absolutas que con certificación de ser
vicios se entregan á los individuos y clases de tropa, volun
tarios ó reenganchados.

4.° En el ejemplar de las listas de revista de todos los Ins
titutos que ha de remitirse al Tribunal de Cuentas. Sus co
pias y justificantes quedan exceptuados.

5 .° En los resguardos que los Habilitados ó Pagadores re
ciben de las Cajas respectivas.

6.° En el ejemplar original de las cuentas que rindan á 
Caja los Capitanes y encargados de fondos. Los justificantes 
de las mismas están exceptuados, á menos que su cuantía 
exceda de 10~pesetas: — --

7.° En los balances de Caja ó arqueo mensual, y en las 
copias ó demostraciones de ingreso y salida que de los mis
mos se expidan.

8.° En los finiquitos, relaciones ó balances que produzcan 
cargo ó descargo para los perceptores de Caja.

9.° En los resúmenes de ventas, reintegros y compras me
nores, ajustes de raciones y utensilios, cargaremes y servi
cios prestados por Compañías, Empresas é contratistas* 
guías, y, en general, en todos los documentos de resumen 
que se acompañan á las cuentas*

Art. 62. Se exceptúan del impuesto del timbre:
1.° Los títulos de las distintas Ordenes de cruces, así ci

viles como militares, sea cualquiera su categoría, que se con
cedan por méritos de guerra, precisamente á los individuos 
del Ejército y de la Armada, siempre que no Deven anexas 
dichas condecoraciones ninguna clase de pensión.

2.® Las filiaciones de soldados de mar y tierra.
3.° Las fes de soltería que se* expidan al solo efecto de jus

tificar el cambio de situación de los individuos de tropa en 
los distintos Cuerpos del Ejército. Cuando se tratara de uti
lizar estos documentos para otros fines, no surtirán efecto* 
bajo la responsabilidad del quedos admita, sin previo reinte
gro correspondiente á su clase;.

4.0, Las libretas de ajustes de lós> referidas individuas y  
clase de tropa y marinería.

5,^ Las copias no certificadas de documentos que se expi
dan en cumplimiento de órdenes recibidas de Autoridades su
periores, siempre que lo SrMt al salo efecto* de obrar coma 
antecedentes en lía oficina ó dependencia que* las reclame.

6l° Los extractos de revista, balances de la. fuerza y liqui
daciones de lo que á l;a misma corresponda, cuando se acom
pañen como resumen de las listas de revista*

7.® Las distribuciones ó> nóminas de los individuos de 
tropa. Sin embargo, los perceptores que figuren en las mismas 
como voluntarlos ó reenganchados satisfarán el timbre espe
cial móvil can sujeción á lo dispuesto por el art 60 de esta
My.

8.° Los abonarés de ajustes ó cargos de Ceja á Caja, por 
créditos de individuos que pasen de uno á otro Cuerpo. Los 
demás abonarés, sean de la clase que quieran, satisfarán el 
timbre correspondiente á su cuantía, con arreglo á la escala 
de los documen tos de giro. . r

9.° Las licencias absolutas que, con certificación de servi
cios, se expida„n á los individuos de tropa y marinería al cum
plir el tknapc, de servicio obligatorio.

10. Los pasaportes que se expidan á todos los individuos 
del Ejercite,, sin distinción, para asuntos del servicio.

11. Lar i listas ó relaciones de jornales de operarios.
Na pe drán otorgarse otras exenciones que las taxativa

mente comprendidas en los casos anteriores.

§ V
REGISTRO CIVIL

Art. 63. Llevarán timbre de una peseta, clase 11.a:
1.° Las certificaciones de nacimiento ŷ  defunción expedi

das con relación á los libros de Registro civil.
2.° Los expendientes de matrimonio civil.
Los documentos que se acompañan tendrán el timbre que 

corresponda.
3.° Las actas originales de consentimiento y consejo para 

contraer matrimonio, con excepción de las que fueren nega
tivas, que se extenderán en papel de 10 céntimos, cla^e 12.a

4.° Las certificaciones de dichas actas.
5.° Los certificados de ciudadanía.6 °  Los de cualquier documento existente en el Registro 

civil.
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7 o Las certificaciones de actas negativas de existencia de cualquier asunto o documento.
8.° Las que se expidan de las actas de fe de vida, domicilio, residencia o estado, con la excepción determinada en los artículos 64 y 65 de esta ley.
9. Las de cualquiera otra clase análoga á las expresadas.
Art. 64. Las fes de vida, domicilio, residencia ó estado de las clases pasivas cuya pensión no exceda de 1.000 pesetas anuales, deducido el impuesto, se extenderán en timbre de 10 

céntimos, siendo aa&isible el reintegro si estuviesen impresas, en un sello suelto de igual precio, que se inutilizará como se dispone por el art. 9.°
Art. 65. Todas las certificaciones expresadas se extenderán en timbre de oficio, cuando los que las soliciten fueran pobres de solemnidad ó las reclame alguna Autoridad, sin instancia de parte interesada que no haya obtenido declaración legal de pobreza.
Art. 66. Las certificaciones de defunción que para los efectos del Registro extiendan los facultativos no están comprendidas en las disposiciones de esta ley, pudiendo redactarse en papel común.

§ VI ‘
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Art, 67. El primer pliego de las informaciones posesorias que se practiquen con arreglo á las prescripciones de la ley Hipotecaria, será del timbre que corresponda á la cuantía de las fincas, con sujeción á la escala siguiente:

TIMBRE
CUANTIA DE LAS FINCAS Precio.

Clase. —
Pesetas.

Hasta 1.000 p e s e ta s . . . . ................... 11.a 1Desde 1,000*01 hasta 3.000 id 9.a 3Desde 3.000‘01 hasta 5.000 id .......... 7.a 5Desde 5.000‘01 hasta 7.000 id . 6.a 7Desde 7.000‘01 hasta 10.000 i d . . . . . . 5.a 10Desde 10.000*01 hasta 25.000 id 4.a 25Desde 25.000*01 hasta 50.000 i d . s. . . . 3.a 50Desde 50.000*01 hasta 75.000 id 2.a 75Desde 75.000*01 hasta 100.000 id ........ .. 1.a 100

Cuando la cuantía de las fincas exceda de 100.000 pesetas, se presentará la información en la oficina liquidadora del impuesto de derechos reales para pagar en metálico el timbre correspondiente á la diferencia ó exceso, á razón de una peseta por cada 1.000 pesetas ó fracción de ellas.
Art. 68. Las instancias que, acompañando á los testamentos ó declaraciones ab intestato, y haciendo relación detallada y valorada de la herencia se presenten á los Liquidadores del impuesto de derechos reales para satisfacer dicho tributo, y á los Registradores de la propiedad para inscribir, en los casos en que haya un solo heredero ó varios que adquieran 

p ro  indivisor se considerarán comprendidas en los artículos 16 y 17 de esta ley.
Art. 69. Corresponderá emplear papel de 2 pesetas, clase 10 a, en todos los pliegos de las certificaciones que expidan los Registradores.
Art. 70. Sa empleará papel de una peseta, de clase 11.a:

En la extensión de notas adicionales para la rectificación de los asientos defectuosos en los antiguos Registros.
En las inscripciones de documentos, cuando por falta de papel, ó por corresponder el documento á distinto año, haya de adicionarse.
En todos los pliegos que se inviertan en las informaciones posesorias, cuando el valor de las fincas no excediese de 1.000 pesetas.
En los pliegos segundo y siguientes de dichas informa - ciones, cuando la cuantía excediese de la referida cantidad.

Art. 71. Sa reintegrarán por los interesados, con un timbre de 10 céntimos, las notas en que conste haberse hecho por los Registradores de la propiedad la inscripción ó anotación ó la suspensión de las mismas.
§ VII

ELECCIONES
Art. 72. Se extenderán en papel común todas las solicitudes, actas, certificaciones y diligencias referentes á la formación y revisión del censo electoral, así como las actuaciones judiciales relativas á él.
Las Autoridades y los funcionarios públicos ó eclesiásticos encargados de los respectivos archivos, expedirán también en papel común cualquiera clase de documentos que necesite el elector ó vecinos para acreditar su capacidad ó la capacidad ó incapacidad de otros electores.
Igualmente se extenderán en papel común los documentos electorales que expidan las Juntas provinciales del censo y las Mesas de las secciones, así como cualquier otro documen- relacíonado con el ejercicio del derecho electoral.

§ VIII
TÍTULOS, DIPLOMAS Y OTROS DOCUMENTOS ANÁLOGOS

Art. 73. Los Reales títulos, despachos, credenciales de empleos, cargos ó dignidades, cuando estas últimas sirvan por sí solas para la posesión y disfrute de haber sin necesidad de título, cualquiera que sea la carrera en que se concedan, civil, militar ó eclesiástica, y se hallen remuneradas por los presupuestos generales del Estado, de la provincia ó del Municipio, así como los de empleados de la Real Casa, los de los Cuerpos Colegisladores, las certificaciones de declaración de derechos pasivos, los duplicados de dichos documentos, cuando se expidan á instancia de parte, y los nombramientos de empleos hechos por Empresas particulares arrendatarias de rentas ó servicios públicos, que de alguna manera necesiten ser confirmados por las Autoridades administrativas, se reintegrarán por el impuesto de timbre, fijando el móvil correspondió!; te al sueldo ó remuneración anual, según la escala siguiente:

TIMBRE
SUELDO ANUAL I Precio.Clase. —

Pesetas.

Hasta 1.000 pesetas................................. 10.a 2Desde 1.000 01 hasta 1.500.................. 7.a 5Desde 1.500 01 hasta 2.500.................. 5.a 10Desde 2.500*01 hasta 3.500.................. 4.a 25Desde 3.500‘01 hasta 6.000........ .. 3 a 50Desde 6.000*01 hasta 10.000 ................ 2 .a 75Desde 10.000*01 en adelante................... 1.a 100

Los expresados documentos, cuando se expidan para el ejercicio de cargos que no tengan señalado sueldo fijo, llevarán el timbre correspondiente á la categoría asimilada que tenga el referido cargo. Si no tuviera asimilación á ninguna de las carreras del Estado que tienen señalado un sueldo fijo, las Autoridades, Jefes ó Corporaciones á quienes corresponda expedir los títulos, credenciales y despachos, harán la regulación de haberes, remuneraciones ó emolumentos anuales, cuidando, bajo su responsabilidad, de que se extiendan aquellos documentos en el timbre que corresponda.
Art. 74. Cuando por la naturaleza del destino, su carácter eventual ó cualquiera otra causa, no se expidiera título alguno, se reintegrará, cuidando el Jafe respectivo de que se una á la credencial el papel timbrado de la clase que corresponda, ó su equivalencia en el de pagos al Estado, según el sueldo anual, y consignando la nota oportuna en el reintegro. Sin cumplir este requisito no podrá darse la posesión, debiendo expresarse en la nómina del primer haber que perciba una nota que diga: «Este interesado reintegró el timbre correspondiente á su sueldo.»
Art. 75. Los pliegos que deban aumentarse para diligenciar los títulos sin variar el sueldo, serán de una peseta, clase 11.a
Art. 76. Los títulos que se expidan á los Jueces, Fiscales y Secretarios municipales, se reintegrarán con arreglo á la escala siguiente:

POBLACIONES Jueces. Secretarios. Fiscales.

Madrid............................................. 100 75 50Barcelona, Granada, Coruña, Sevilla, Valencia, Valladoiid y Zaragoza ..................................... 75 50 25Albacete, Burgos, Cáceres, Las Palmas (Gran Canaria), Palma (Mallorca), Oviedo.................... 50 25 10
Capitales de Juzgado fuera de las 

anteriormente designadas:
De térm ino..................................... 25 10 7De ascenso....................................... 10 7 5De entrada.............................. 7 5 3En las demás poblaciones........... 5 3 1

Art. 77. Los títulos que deberán expedirse á los suplentes, se reintegrarán con arreglo á la escala del artículo que precede, pero satisfaciendo sólo la mitad.
Art. 78. Los Jueces y Fiscales municipales no podrán entrar en el ejercicio de su cargo sin que previamente estén reintegrados sus títulos y refrendados por los Jueces de primera instancia respectivos. En igual forma refrendarán los títulos de los Jueces y Fiscales municipalas sustitutos, y los de los Secretarios lo serán por los Jueces municipales.
Art. 79. Satisfarán por impuesto de timbre con los móviles correspondientes, á razón de 200 pesetas:Los títulos y cartas de sucesión que se expidan á los de Castilla y que tengan aneja la Grandeza de España.
Art. 80. Contribuirán en igual forma por razón de timbre en cantidad de 150 pesetas:Los títulos de Castilla sin Grandeza de España.
Art. 81. Asimismo tributarán á razón de 100 pesetas:Las grandes cruces de todas las Ordenes, las autorizaciones para usar títulos y condecoraciones extranjeras, y los honores de Jefe superior de Administración.
Art. 82. Corresponderá el reintegro á razón de 75 pesetas:
1.° En los títulos de Comendadores de todas las Ordenes.2.° En las cruces de San Fernando de tercera y cuarta clase.3.° En los títulos de Doctores en todas las Facultades c iviles y eclesiásticas.
Art. 83. Abonarán timbre de 50 pesetas: I1.° Los honores de Jefe de Administración y de Negociado, y los de dignidades de todas las carreras del Estado.2.° Los de cruz y placa sencilla de San Hermenegildo, y de primera y segunda clase de San Fernando, expedidos á favor de Jefes y Oficiales efectivos.3.° Los títulos de Caballero de todas las Ordenes.4.° Los de Arquitectos, Ingenieros, Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, y cualesquiera otros análogos que no estén taxativamente citados ó que pudieran crearse.5.° Los títulos de Licenciado en todas las Facultades civiles y eclesiásticas, aunque los últimos sean por simples certificados, y los de Notarios.6.° Los de Agentes de Cambio y Bolsa y los de Corredores de Comercio.7.° Los títulos, despachos ó diplomas de cualquiera otra clase que lleven la firma de S. M. y no tengan designado tipa superior en esta ley.
Art. 84. Se reintegrarán con timbre de 25 pesetas:
1.° Los títulos de Bachiller.2.° Los de Peritos y Profesores mercantiles,3.° Los de Escribanos y Procuradores de cualquier Tribunal ó Juzgado, sin distinción de fuero ni de grado.4.° Los de Corredores intérpretes de buques.5.? Los de Agrimensores, Veterinarios de todas clases yHerradores.6.® Los de Profesores, de gimnástica, Maestros y Maestras de primera enseñanza*7.° Los de Cirujanos dentistas.8.® Los de Practicantes y Matronas

- 9.° Los dé Oapafa\cSS de minas y las certificaciones d#; práctica y capacidad ruinera.' 10. Los demás títu los J  documentos análogos á los qufl: quedan determinados en este artículo.
! Art. 85. Los derechos* de l e s grados universitarios de Ins-; titutos ó cualesquiera otro^ que habiliten para el ejercicio dealguna profesión, así como los correspondientes á la expedición de títulos y diplomas, y los de imposición del sello Real de Castilla, con arreglo al Rleal decreío de 16 de Octubre de 1879, se harán efectivos en pvapel de pagos al Estado.

Art. 86. Estarán exceptuados del reintegro del timbre, y  por consiguiente del pago de dicho impuesto, los diplomas de las tres categorías de las condecoraciones de la Orden de Beneficencia, en los casos en que, á juicio del Consejo de Estado, se haya acreditado en el expedienteos justificación de los hechos la condición de pobreza, y los á *que se refiere el número 1.° del art. 62 de esta ley.
§ IX

CONCESIONES
Art. 87. Se reintegrarán con timbre de 100' pesetas, clase L a:
 ̂Las concesiones de ferrocarriles y  tranvías,, aprovec, ha- miento de aguas públicas, desecación de lagunas y pa ntan os, acotamiento de tierras con destino al cultivo del arros^ y  la s  de colonias agrícolas, cuando se hagan por Real orden.
Art. 88. Devengarán timbre de 75 pesetas, clase 2.a:1.° Las concesiones á que se refiere el precedente artícu?!^ cuando fuesen otorgadas por los Gobernadores civiles. 12.° Las de dehesas boyales y las de aprovechamientos gratuitos de lenas y pastos que se hagan á los pueblos, y las dé- excepciones de todas cleses, civiles y eclesiásticas, y de edificios á los Ayuntamientos, que se declaren con arreglo á la¡$' leyes desamortizadoras,3.° Los títulos de propiedad de minas.4.° Las patentes de invención.
Art. 89. Llevarán timbre de 50 pesetas, clase 3.a:1.° Las patentes de introducción de maquinaria, artefactos ó productos y las marcas de fábrica; y2.° Las Reales patentes de navegación.Art. 90. Llevarán timbre de 5 pesetas, clase 7.a, los pasaportes que los Gobernadores civiles de las provincias expidan, á los que lo soliciten para viajar por los países en que sea necesario tal requisito.
Art. 91. Se reintegrarán con timbre de una peseta, clase 11.a, los permisos y autorizaciones que concedan los mismos Gobernadores ó sus delegados en uso de las facultades propias de su cargo y no tengan determinado un tipo especial en esta ley.
Art. 92. Los asientos de inscripción en los libros registros de la propiedad industrial, mercantil y de minas que se hagan respectivamente por la Dirección general del ramo, los Gobernadores civiles de las provincias y el Conservatorio de Artes, se reintegrarán por los interesados á razón de 5 céntimos por cada cinco líneas ó fracción de ellas.

§ X
LICENCIAS DE CAZA, USO DE ARMAS, PESCA Y OTRAS

Art. 93. En las licencias de caza y de uso de armas de caza y para cazar, uso de armas en general y  de pesca, que se concedan y autoricen por aquellas Autoridades ó funcionarios que para ello tengan facultades, deberán emplearse siempre los documentos que al efecto expenderá el Estado, únicos que tendrán valor legal y que serán, á saber:

CLASE DE LA 
CÉDULA PERSONAL

Licencias de caza y uso de armas ne caza y  para cazar.
Pesetas.

Licencias de uso de armas en general.

i  Pesetas.

Licencias 
d e p e s c a .'

Pesetas.

1.a ............................... 40 30 30
2.a...............................
3.a............................... 30

l
20 20

4.a...............................
5.a............................... 20 10 10

Las demás clases... 15 7 5

No se considerarán á los efectos de este artículo como armas para cazar las de guerra ó propias de los institutos armados de que los interesados puedan, por virtud de sus nom^ bramíentos, usar fuera de los actos de servicio.Para la expedición de las licencias respecto al precio, atenderá á la clase de cédula personal del interesado.Los que se valgan para cazar la perdiz de un reclamo, ne^  cesitarán además una licencia especial dé 25 pesetas por eada, reclamo, macho ó hembra; licencia que estará sometida á lés? mismas reglas que las demás de caza, uso de armas de c m  y  para cazar.
Art. 94. La devolución de armas recogidas por falta, de l i cencia no podrá hacerse sin el previo pago de 25 pesetr*s, que se harán efectivas fijando en la orden de devolución u n  tim bre móvil de dicha cuantía, que deberá ser inutilizada como se dispone por el art. 9.° de esta ley.
Art. 95. Los dueiíos ó arrendatarios de terrenos* podrán, cazar en ellos libremente y sin limitación alguna.Si para usar de este derecho utilizasen armas de fuego, cualquiera que seu su clase, habrán de estar provistos de la  correspondiente licencia de uso de armas.
Art. 96. Llev arán timbre de25 pesetas, clase 4 Í \  1 as licencias que se otar guen para contraer matrimonio á lou que por sus condicionas nobiliarias las necesiten»
Art. 97. S'¿ reintegrarán con el timbre móvil de 10 pesetas* f clase 5.a, las licencias que se concedan para ir á U ltram ar.El timbre se, fijará en el expediente original, á continuación d d  acuerdo que las motive, haciéndose constar así en ellas.,

Sección segunda,

Documentos en que intervienen las Diputaciones p r  ovinciales.
Art . 98. Las actas de toma de posesión de los Presidentes de las Diputaciones provinciales se extenderán en papel tica-3 

brado de las clases y precios siguientes;
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PROVINCIAS

TIMBRE

Clases, i Precies.

Madrid . . . . . . . . . 1.a 100

Barcelona 2.a 71

T.«o demás nrovincias.. .  * ........... .. 3.a 50

Art. 99. Es uplicaMe á estas Corporaciones lo preceptua
do en lós artículos que preceden cu  la  sección anterior, en 
todos aquellos docum entos, títulos» expedientes» certificacio
nes, instancias y libros de igual naturaleza» con las modifi
caciones que com prende el artículo  que sigue»

Art» 109. Se extenderán en papel del tim bre de 2 pesetas,
clase l'0.a, las actas de dichas Corporacio es y en el de una
peseta, clase 11.a» las cuentas definitivas del p‘ vpu-sto pro
vincial y  las de Caja por ingresos y pagos.

Sección, tercera .

Pocumentes en que intervienen ios Ayuntamientos,

Art» 101. Las actas de tom a de posesión de los Alcaldes se 
extenderán en papel tim brado con, arreglo á la escala si
guiente:

TIMBRE

POBLACIONES
Clases. Proel os.

M ad rid . .......................... . . . . . . . . . .  * *.» 2.a 75

Barcelona, , »» . »**». . . . . , »*»*. . *». ». »¡ 3 > 50
Capitales de provincia (excepto las an-

tcrífiTftsl . . . . . . . .  i». . . » * . . . . .  i 4 a 25
'O?*» v i ,  bu* 1 o  t« rl a  Yvd iMHrd . 5.a 10
En los dem ás pueblos * *, * * * • . * % % ** % ¡ 6.a 7

A rt. 102. En los contratos de arrendam iento y obligacio
nes de fianzas, incluso las de carácter personal, que para la 
adm inistración y recaudación de las contribuciones^ é im
puestos se otorguen por los contratistas y sus fiadores á favor 
de los A yuntam ientos, que no'se hicieran por escritura pú
blica» st i tu pleura el timbre que para los instrum entos no ta
riales se de te r mi o a en la escala del art» 16» sujetándose á la 
cuantía del contrato.

Art» 103. Son aplicables á los docum entos de los A yunta
mientos las disposiciones contenidas en el art* 99 de esta ley» 
con las variaciones de los artículos siguientes»

Art .  101. Las licencias que se conce 1 n pura la construc
ción, mejoras, reparación y ornato de edihu os, se su jetarán  
á la escala siguiente para el empleo .del t  mb e:

2
B

En

Madrid.

Pesetas.

EN POBBACIONES

*TtO
p»
CD
O
•S
P»

De 
más de 
50.000 

habitan
tes.

De 
20.001 

á 50.000 
habi

t a n t e s ,

De 
10.001 

á 20.000 
habi

t a n t e s .

En 
las res

t a n t e s .

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

l . 0 Construcción de edificios de [ Hasta una superficie horizontal de 
250 metros cuadrados....................... 50 25 10 5 2nueva planta........................ Por cada 50 metros más de superficie. 10 5 2 1 0‘50

2.° Ensanche de edificios, ya en [ 
sentido horizontal sob re  I 
nueva planta que la cons- 1 
truída, ya en sentido ver- j 
tical sóbrela anterior cons- i 
tru íd a ., . . . . . . \

Hasta una superficie de ensanche de 
100 metros cuadrados en sentido 
horizontal en planta nueva, ó 250 
metros cuadrados en planta de la 
antigua construcción para elevarla.

Por cada 20 metros más en planta 
nueva, ó 50 en la an tigu a .................

25

5

10

2

5

1

2

0‘50

1

0‘25

3.° Reparación y consolidación j Hasta una superficie horizontal de 
250 metros......................................... 25 10 5 2 1

de e d i f i c i o s . | Por cada 50 metros más de superficie. 5 2 1 0‘50 0‘25

4 .° R eparación  y  o rnam en tación  r 
de fachadas, inc luyendo  en \ 
ellas revoco y  p in tu ra  d8 i
l « s  m i s m f t a  _ . . .. _ -  i

Hasta una superficie de fachada á re
parar ó restaurar de 200 metros 
cuadrados....... ...................................... 25 10 5 2 1

Pnr p.a.da. 50 m e tr o s  m á s ............................. 5 2 1 0‘50 0‘25

En las licencias para edificaciones fuera del radio de las 
poblaciones y en aquellos términos municipales que no for
men población agrupada, el timbre será el correspondiente 
al de las poblaciones menores de 10.000 habitantes.

Dichas licencias serán talonarias y el timbre se pondrá 
sobre la matriz.

Art. 105. Se extenderán en papel timbrado con sujeción á 
la siguiente escala, sin perjuicio de los arbitrios que, auto
rizados por el Gobierno, estén establecidos, las licencias que 
se concedan, á saber:

POBLACIONES

Para 
estableci

mientos pú
blicos.

Pesetas.

Para puestos 
al aire libre 
en plazas y 

calles.

Pesetas.

Madrid y Barcelona............. ........................ 10 5
Poblaciones de más de 50.000 almas (ex 

capto las anteriores)........ ........................ 7 4
Idem de 20.001 á 50.000........ ...................... 4 2
Idem de 10.001 á 20.000........ , .............. 2 1
Idem de menor número de habitan

tes .............................................................. .. 1 0‘10

Art. 106. Timbre de 2 pesetas, clase 10.a:
Los libros de actas de dichas Corporaciones y los de la 

Junta de asociados.
Art. 107. Timbre de una peseta, ciase 11.a;
1»° Las actas de declaración de soldado.»
2.° Las cuentas de administración de pr opios y  arbitrios.
3.° Las del presupuesto municipal y de 1 os Pósitos.
4.° Los expedientes gubernativos que se tramiten en in

terés de particulares, y todo lo que á solici tud de éstos se 
actúe.

5.° Los expedientes de declaración de prófugas que se ins
truyan á instancia de parte.

Los encabezamientos de los pueblos para el pago de 
contribuciones é impuestos.

o‘o ^ ro actas ^e arqueos de los fondos m unicipales.
o. Los repartos de contribuciones.
Art. 108. Timbre de 10 céntimos, clase 12.a :
L Los amUlaramientes de la riqueza pública.
a. L as copias de los repartos de contribuciones.
3.°  ̂ Los expedientes de declaración de prófugos, con la ex

cepción indicada en el art. 107 de esta ley.
*Jíd*do?* expedientes de 9uintas **asta la declaración de

5 .” L>,s informaciones y documentos de prueba que se re- i 
hercio h tm  aciones legales y en que deba acreditarse la po- |

breza de algún individuo, sin perjuicio del reintegro en los 
casos én que sea denegada la exención por no haberse acre
ditado la pobreza.

6.° Los padrones de vecinos.
7.° Los libros de actas de las Juntas locales de primera 

enseñanza, sanidad y beneficencia.
8.° El libro registro de multas.
9.° El primer pliego de los libros de inventarios y balan

ces, Diario, Mayor y de Caja y los especiales de intervención 
y Caja de los Pósitos.

10. El libro de actas especiales de las sesiones de los 
Ayuntamientos en que acuerden todo lo que corresponda 
ejecutar en el ramo de Pósitos.

11. El libro protocolo de obligaciones á favor de los Pó
sitos.

12. El de actas de arqueos mensuales, ordinarios y extra
ordinarios, que se verifiquen del numerario, valores y granos 
de los Pósitos.

Art. 109. Los libros comprendidos en los artículos que 
preceden de esta sección serán autorizados por la Adminis
tración de Hacienda de la respectiva provincia, pudiendo ser
vir los de actas para varios años consecutivos? El reintegro 
se verificará en papel de pagos al Estado, en el que la Admi
nistración de Hacienda suscribirá la correspondiente nota.

Art. 110. La Administración tendrá la facultad de hacer 
encabezamientos con los pueblos cuyo vecindario no exceda 
de 5.000 habitantes respecto al timbre que deban usar los 
Municipios en sus libros.

Para el concierto se tomará como tipo mínimo el importe 
medio del timbre correspondiente á los libros utilizados en el 
último trienio.

CAPÍTULO IV

DOCUMENTOS JUDICIALES Ó ACTUACIONES CONTENCIOSAS 

Sección primera.

Jurisdicción civil contenciosa.
Art. 111. Los escritos de los interesados ó de sus repre

sentantes, los juicios de desahucio, los autos, providencias y 
Sentencias de los Jueces y Tribunales ordinarios y contencio- 
so-administrativos en todos sus grados que se dicten durante 
la sustanéiación y hasta la terminación definitiva de cual
quier negocio civil sometido ó que se someta á la jurisdicción 
contenciosa ó que tehga por objeto la formalización de la 
demanda, así como las compulsas literales ó en relación que 
se libren, incluso las que expidan los Notarios por mandato 
judicial para asunto contencioso, se extenderán, sin excep
ción alguna, en papel timbrado de un mismo precio y con 
arreglo a la cuantía de la cosa evaluada ó cantidad material 
y determinada del litigio, con sujeción á la escala siguiente:

CUANTÍA DEL JUICIO

■

T CUBRE

CU':
Precio.

Pesetas.

Hasta 100 pesetas......................................... 18.a 0‘1Q
Desde 100!01 hasta 1.000.............................. i c 0‘50
Desde l .t0 0 ‘01 hasta 5.000............. ................ ]i& 0‘75
Desde 5.000‘01 hasta 20.000............................. l o e 1
Desde 20.000*01 hasta 40.000 ............................ 2
Desde 40.©00‘01 hasta 60.000 ............................. 3
Desde 66.000*01 hasta 80.000.............................. 1 4
Desde 80.#OO‘O1 hasta 100.000 ............................. ¡ « 5
Desde 100.000‘01 hasta 300.000............................. : 1 6
Desde 300.000‘01 hasta 350.000..............................8 7
Desde 350.000‘01 hasta 400.000 ............ ................ 8
Desde 400.000‘01 hasta 450.000.............................. 9
Desde 450.00Q‘01 en adelante.............. .................. 1 L 10

Art. 112, Los documentos que se presenten en utos, ya 
como fundamento de las respectivas demandas, y- cara pro
bar las acciones ó excepciones que en aquéllos se ejerciten, 
no requieren mayor timbre, sea cual fuere la cu.-r del li
tigio, que el que esta ley les exija, según su clase y natura
leza. Bi dichos documentos fueran de los que la ley no sujeta 
al timbre» entonces se exigirá el reintegro corresp whente en 
papel de pagos al Estado, con arreglo á la cuantía de los 
autos.

Los periódicos oficiales que se presenten en autos, no esta
rán sujetos al reintegro de que habla el presente artículo.

Art. 113. Si el litigio versare sobre efectos de la L^nda pú
blica, obligaciones ó acciones ele Bancos, Sociedo:; • ó Em
presas de ferrocarriles y de todas clases y demás v4¡¡> es aná
logos, servirá de base reguladora su valor al tipo medio de la 
cotización oficial que tengan en el mercado el mes anterior al 
en que se presente el primer escrito.

Art. 114. Guando no aparezca determinada la * <idad d© 
la cosa litigiosa, los Jueces y Tribunales, antes >roveer 
sobre lo principal, acordarán que el que produsc** * licio la 
fije para la aplicación de la clase de timbre. Los J • » *s com
probarán esta declaración con sujeción á las regí* ' dablédi- 
das en el art. 489 de la ley de Enjuiciamiento civil, y se con
signará por diligencia.

Art. 115. En los juicios de abintestato y de testa mentaría 
se atenderá, para el uso del timbre en las piezas d ¿utos ge
nerales en que conforme á la ley se dividen, al vahr de la 
masa de bienes hereditaria, que previamente s e ñ a r á  el he
redero declarado ó presunto, y á falta de éste, el que pretenda 
la consideración de tal.

En los concursos de acreedores y quiebras se n  guiará el 
timbre por la cuantía del activo que figure en la m noria ó 
balance que presente el deudor, ó por su ausencia., los acree
dores que promueven e l concurso, según los casos.

En los juicios incidentales <que se promuevan con mótlvo 
de los universales á que se refieren los dos párraf -s anterio
res, se tomará en cuenta el importe de la reclam aron sobre 
que el incidente verse, y si aquél fuera cuestionaba se esta
rá á lo que previene el artículo que inmediata n i • .mee de.

Art. 116. Si en el curso de un pleito aparee ser su 
cuantía mayor que la que se le haya atribuido al j r • mirse, el 
Juzgado ó Tribunal que de él conozca dispondrá m.rmediata
mente que se reintegre en los autos la diferencia timbre 
empleado al que resulte corresponderle. Si se conociese dicha 
diferencia al fenecerse el pleito, entonces se hará 1 - - cor tuna 
liquidación al practicar la de costas, exigiéndose el reintegro 
de la misma. En uno y otro caso se hará efectivo ec papel de 
pagos al Estado.

Si, por el contrario, en cualquiera de las dos siloaeiones 
á que se contrae el párrafo anterior, apareciese ser ñor la 
cuantía del pleito que la que se le hubiere atribuido, oí Juez, 
en el primer caso, y previa la oportuna liquidación por quien 
proceda en el segundo, dispondrá inmediatamen ¡ue por 
la Hacienda se reintegre á los litigantes interesado : las su
mas respectivas, previo descuento de 10 céntimo ? -;vr cada 
pliego gastado ó invertido, á que se refiere el rehiUm o, con
forme al art. 5.°, pasándose los autos al Abogado del Estado, 
según el 11 previene.

Art. 117. Cuando por virtud de auto ó^séntencm judicial 
se adjudiquen bienes muebles ó derechos que no exijan-el 
otorgamiento de escritura pública, los testimonio?? que de 
dichas resoluciones se,expidan por los actuarios para servir 
de título de propiedad á los adjudicatarios ó rematantes, se 
extenderán en el papel correspondiente á la cuantía dé los  
bienes que se adjudiquen y con arreglo á la escala del artícu
lo 16, sea cualquiera el timbre que se hubiese empleado en 
las actuaciones.

Art. 118. Se empleará el timbre de 10 pesetas, dase 1.a, 
én el primer pliego de las certificaciones de Ios-actos le con
ciliación, cuando haya avenencia. Los pliegos siguientes se
rán de la clase 10.a

Art. 119. Se empleará el timbre de 3 pesetas, cías - 8.a:
1.° En los pleitos cuya-cuantía-sea inestimable ó o o pue

da determinarse por las reglas de los artículos precedentes*
2.° En los relativos Jt derechos políticos ú-honoríficos, 

exenciones y privilegios personales, filiación, paternidad, 
interdicción y demás que tengan por objeto el estado civil y 
condición de las personas.

Art. 120. Llevarán timbres de una peseta, clase 10.a:
1.° Las certificaciones de los actos de conciliación cuan

do no haya avenencia.
2.® Las actas de los m ism os/haya ó no avenencia, no pu

diendo extenderse más de una en cada pliego.
Art. 121. "En las papelétas de citación á juicio verbal, se 

usará el papel timbrado correspondiente á la cuantía,, l it i
giosa, y de 0'75 en las que se intente el acto de conciliación. 
Las copias de dichos documentos se extenderán en papel 
común.

Art. 122. Se empleará el papel del timbre de oficio, cla
se 13.a:

1.° En todo cuanto con este carácter se actúe en los Juz
gados y Tribunales, incluso en los expedientes gubernativos 
que para exigir responsabilidad á los funcionarios y auxilia
res de la Administración de justicia se incoen, sin perjuicio, 
en este caso, del reintegro á que vendrán obligados aquellos 
á quienes se impongan, correcciones disciplinarias, al respec
to de 2 pesetas por cada pliego invertido.

2.° En los asuntos civiles en que sea parte el Estado ó las 
Corporaciones á quienes esté concedido el mismo pr-vílegio, 
en todo lo que á su instancia ó en su interés se actúe, salvo 
el reintegro correspondiente en los casos en que proceda.
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Art. 123. Cuando todos los que sean parte en un pleito 
gocen de la consideración de pobres y hayan sido declarados 
tales, con. arreglo á lo prevenido en la ley de Enjuiciamiento 
civil, r mpleará también el timbre de oficio, sin perjuicio 
del reí, gro, siempre que haya lugar.

Art. 124. Cuando unos interesados sean pobres en el sen
tido )eg? 1 y otros no, ó sean parte el Estado ó Corporaciones 
igualmente privilegiadas,: cada cual suministrará el papel 
que á su. clase corresponda para las actuaciones que hayan 
de practicarse á su instancia ó en su interés. Las que sean de 
interés común á unos y á otros se extenderán en el timbre 
■de. oficio, agregándosele en. el de pagos al Estado el equiva
lente á Ja parte del que ó los que no litigando como pobres 
corresponda satisfacer. Si además recayese condenación de 
costas á la parte solvente, el reintegro será extensivo á todo 
lo actuado á solicitud de los que litigaron de oficio como po
bres.

ü ecd ó n  segunda.

Jurisdicción civil voluntaria.

Art. 125. Se empleará el papel timbrado de 2 pesetas, cla
se 9.a, en las actuaciones sobre .asu ntos propios de la juris
dicción voluntaria de que trata el libre 3.° de la ley de En
juiciamiento civil.

Art. 126. Es aplicable á esta jurisdicción lo dispuesto por 
los artículos 123 y 124 para la contenciosa.

Sección  tercera.
J u r isd ic c ió n  c r im in a l .

Art. 1.27, Se empleará el timbre de oficio en las causas cri
minales, en las actas de los juicios sobre faltas y en las di
ligencias que se practiquen para la ejecución de fallos que en 
unos y otros recaigan.

El que resultare condenado en costas en las causas.y en 
los juicios de faltas; reintegrará el timbre correspondiente á 
los pliegos del de oficio invertidos, á razón de ,10 céntimos de 
peseta por pliego, en los juicios de faltas; de 75 céntimos, 
también por pliego, en las causas en que recayere sentencia 
imponiendo la pena de arresto mayor; de una peseta en los 
demás en que la condena fuere otra pena correccional, y de 2 
pesetas en los que se impusiere cualquiera otra pena.

Art. 1528. En los casos en que se verifique acto de conci
liación para asunto que hubiere de ser objeto de demandaren 
lo'criirdnal, satisfarán los documentos el mismo impuesto 
quechi, versase sobre asunto civil.

S ecc ió n  cuarta..

Jurisdicción de Querrá y Marina.

Art. 129. En los procedimientos ó sumarios militares, -ya 
lo sean por los Tribunales de Guerra, ya por los de Marina, 
se estará á lo dispuesto en el art. 341 del Código de Justicia 
militar y demás disposiciones dictadas ó que se dicten refe
rentes á los procedimientos en ambos ramos.

Sección quinta.
Jurisdicción contencioso-administrativa.

Art. 130. Se empleará el timbre según la cuantía del 
asunto y con sujeción á la escala del art. 111, en todas las 
actuaciones que se tramiten en el Tribunal de lo Contencioso 
administrativo ó en los provinciales de la misma jurisdic
ción, exceptuándose el caso de que el particular gozase del 
beneficio de pobreza, salvo el reintegro correspondiente, si 
procede, con arreglo al art. 285 del reglamento sobre el pro
cedimiento contencioso.

Art. 131. A los efectos del artículo anterior, el actor usa
rá en el escrito de interposición del recurso la clase del pa
pel sellado que á su juicio corresponda; y cuando existan 
dudas acerca de este punto, se decidirán por el Tribunal, con 
arreglo á lo dispuesto, en <el art. 267 del reglamento 'antes 
citado.

Art. 132. Se empleará el papel timbrado de 3 pesetas, 
clase,8.a, en los pleitos contenciosos cuya cuantía sea ines
timable y no pueda determinarse, con arreglo á lo que pres
cribe  ̂el art. 489 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Si en el curso del pleito ó á su terminación se viniere en 
conocimiento de la verdadera cuantía del asunto, se devolve
rá ó reintegrará la diferencia entre el valor del papel inverti
do y el correspondiente con arreglo á la escala.

Art. 133. Los escritos en nombre de la Administración se 
extenderán en papel sellado de oficio. Igual papel de oficio 
se empleará en las diligencias practicadas á instancia del 
Ministerio fiscal ó de los.Abogados del Estado, así como en 
los testimonios de sentencias definitivas, y en las notas y ex
tractos á que hace referencia el art. 74 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, no modificado por la de 22 de Junio de 1894.

En los testimonios de autos y diligencias que se decreten 
de oficio se empleará por mitad el papel sellado de esta clase 
y el correspondiente á la cuantía.

Art. 134. Será aplicable á esta jurisdicción lo dispuesto 
en el art. 112 respecto á los documentos que se presenten en 
autos, ,ya como fundamento de las demandas, ya para probar 
acciones ó excepciones.

S ecc ió n  se x ta .

Jurisdicción del Tri 'unal de Cuentas del Reino.

Art. 135. En todas las actuaciones que se practiquen por 
este Tribunal para el fallo de cuentas sometidas al mismo ó 
resolución de expadientes de alcances y reintegros, se em
pleará siempre papel timbrado de oficio; pero si el fallo fuera 
condenatorio, entonces el responsable deberá reintegrar en 
timbre de pagos al Estado, todo lo actuado, á razón de 10 
céntimos por-pliego;

Sección  séptim a.

Documentos y libros en generalprocedentes de Tribunales.

Art. 136. Se usará timbre de 2 pesetas; clase 9.a:
1.° En los expedientes gubernativos que se instruyan en 

los Tribunales y Juzgados de todas clases á instancia ó inte
rés de particulares.

2.°: En los libios da conocimiento de dar y tomar pleitos 
de.los Relatores, Escribanos de cámara, Secretarios de Sala, 
Escribanos de Juzgado:y Procuradores, podiendo servir para 
varios anos, siempre que en la primera hoja se haga constar 
por nota autorizada eLnúmero de folios y el año del timbre.

3.° En el libro que asimismo deben llevar los Procurado
res, con sujeción al art. 885 de.la ley orgánica de Tribuna

les, de cuentas con los litigantes, con Jos Abogados y con los 
auxiliares y subalternos que devenguen honorarios 6 dere
chos.

4.° En las copias ó registros de las certificaciones, ejecu
torias y despachos que se llevan en las Cancillerías de las 5
Audiencias. i

Art. 137. Se empleará papel de oficio, clase 13.a: f
1.° En los libros de acuerdos de los Tribunales y en los i

de entrada y salida y visita de presos.
2.° En los libros de que trata el artículo anterior, re

gla 2.a, relativos á los pleitos de pobres, ó en que sea parte el 
Estado y las Corporaciones á quienes esté concedido este 
mismo privilegio, sin perjuicio del reintegro, cuando pro
ceda.

3.° En los índices de las Cancillerías.
Art. 138. Se exigirán en papel de pagos al Estaderos de

rechos de Secretaría que se satisfacen en las Audiencias.
Art. 139. En el reintegro del timbre en los pleitos y cau

sas, tendrá preferencia en absoluto el Estado sobre los crédi
tos de los demás acreedores por honorarios y costas..

Sécelo®  octava.

Jurisdicción eclesiástica.

Art. 140. Se empleará timbre de una peseta, clase 11.a:
1.° En las actas originales de consentimiento y conseja 

paternos que autoricen los Párrocos, Notarios y Autoridades 
eclesiásticas. Las que fuesen negativas se extenderán en pa
pel de 10 céntimos, clase 12.a

2.° En las certificaciones que se expidan de partidas sa
cramentales, de defunción y de actas de consentimiento y 
consejo que se expidan á petición de parte. No se extenderán 
más de una en cada pliego.

Los documentos expresados en el precedente párrafo, cuan
do se expidan por mandamiento de Autoridad judicial para 
unir á las causas criminales, juicios de faltas ó expedientes 
gubernativos, se extenderán en papel de oficio, sin perjuicio 
del reintegro á que se refieren los artículos 123 y 124 de esta 
ley. Igualmente deberán extenderse en papel del timbre de 
oficio las certificaciones de partidas sacramentales que ha
yan de unirse á los expedientes matrimoniales de pobres.

3.° En las actuaciones de los Tribunales eclesiásticos, 
excepto cuando recaiga en debida y legal forma declaración 
de pobreza, en cuyo caso se extenderá en el de oficio.

4t° En los testimonios que se expidan, á instancia.de 
parte, de documentos que consten en los Archivos eclesiás
ticos. Cuando se reclamaren por Autoridad competente y en 
interés público, se expedirámen papel del timbre de oficio, 
que facilitará la Autoridad ú oficina reclamante.

TÍTULO III
Documentes privados en general,

CAPÍTULO PRIMERO

D O C U M E N T O S  M E R C A N T I L E S  

l e c c i ó n  p r i m e r a .

Documentos de giro.

Art. 141. Se considerarán documentos privados para los 
efectos de esta ley, los que se extienden por particulares <5 
Asociaciones, aunque ostenten carácter mercantil, sin la in 
tervención de funcionario público, y  tengan por objeto la 
constitución, reconocimiento, novación ó extinción de obli
gaciones, ó que comprendan actos no valuables que la ley ha 
sujetado al impuesto.

Estos documentos se dividen en mercantiles y civiles ó 
particulares.

Art. 142. Considéranse documentos de giro, á los efectos 
de la presente ley:

1.° Las letras de cambio.
2.° Los pagarés á la orden.
3.° Las pólizas de préstamos con garantía de valores coti

zables .
4.° Las pólizas de créditos sobre dichos valores.
5.° Las libranzas á la orden.
6.° Los cheques á la orden.
7.° Los mandatos de transferencias expedidos por los Ban

cos y Sociedades contra sus sucursales.
8.° Las cartas órdenes de crédito por cantidades fijas, así 

como las delegaciones, abonarés y cualesquiera otros docu
mentos mediante los cuales se realice el giro, entrega ó abono 
de cantidades en cuenta.

Art. 143. Cada documento de giro cuyo vencimiento no 
exceda de seis meses, llevará el timbre del precio que corres
ponda á la cuantía de la cantidad girada, según la escala 
que á continuación se expresa:

TIMBRE

' CUANTÍA DEL EFECTO Preci».
Clase. —

Pesetas.

Hasta 100 pesetas....................................... 16.a 0*10
Desde 100 01 hasta 250............................ 15.a 0*25
Desde 250*01 hasta 500 .......................... 14.a 0*50
Desde 500*01 hasta 1.000 ......................... 13.a 1
Desde 1.000*01 hasta 2.000........................... 12.a 2
Desde 2.000*01 hasta 3.000............................ 11.a 3
Desde 3.000 01 hasta 4.000............................ 10.a 4
Desde 4.000‘01 hasta 5.000........................... 9.a 5
Desde 5.000*01 hasta 7.000............................ 8.a 7
Desde 7.000‘01 hasta 10.000.......................... ry a 10=
Desde 10.000*01 hasta 20.000............................ ó!a 20*
Desde 20.000*01 hasta 30.000............................ 5.a 30 i
Desde 30,000*01 hasta 40.000............................ 4.a 40 í
Desde 40.000 01 hasta 50.000............................ 3.a 50:
Desde 50.000*01 hasta 75.000........................... 2.a 75 í
Desde 75.000*01 hasta 100.000........................... 1.a 1001

Cuando la cuantía del efecto exceda de 100.000 pesetas, se 
fijarán además en el mismo los timbres móviles correspon
dientes á la diferencia ó exceso á razón de una peseta por 
cada 1.000 pesetas ó fracción de ellas, inutilizándolos como 
se dispone por el art. 9.° do esta ley.

Dichos efectos devengarán por derecho de timbre el duplo 
del que queda fijado, si su vencimiento excede de seis meses.

Art. 14L Los cheques al portador y los expedidos á favor 
de persona determinada, llevarán timbre especial m óvil de 10

céntimos de peseta cuando su cuantía no exceda de 25.000 
pesetas; timbre de 25 céntimos, desde 25.000*01 á 50.000 pe
setas, y timbre de 50 céntimos desde 50.000*01 pesetas en ade
lante; pero si fueran satisfechos ó renovados por el librador* 
se considerarán comprendidos en el art. 142, siéndoles apli
cable la escala del art. 143, á no ser que lleven unido el co
rrespondiente protesto, en el que conste además que en la fe
cha en que se expidió el cheque tenía el librado en su poder* 
de la propiedad y á disposición del librador, fondos suficien
tes pata satisfacerlo.

Los timbres se inutilizarán como so dispone por el art, 9.® 
de esta ley.

Art. 145. Las cartas órdenes sin lím ite llevarán á su ex
pedición el timbre móvil de una peseta; pero si se realizaran 
en cantidad superior á 1.000 pesetas, se reintegrará la dife- 
ferencia con sujeción á la escala del art. 143, verificándose el 
reintegro con timbres móviles, que se inutilizarán como se 
dispone por el art. 9.° Cuando se trate de cartas órdenes de- 
cantidad limitida, llevarán á su expedición el timbre móvil 
de 10 céntimos de peseta, reintegrándose la diferencia con 
arreglo á dicha escala al hacerse efectiva, teniendo en cuenta 
la cantidad que se realice.

Art. 146. Los resguardos de entrega de cantidad por 
cuenta corriente, y los talones al portador contra dicha cuen
ta, llevarán timbre especial móvil de 16 céntimos de peseta* 
cualquiera que sea su cuantía, debiendo ser inutilizado como 
se dispone por el art. 9 .°  de esta ley.

Art. 147. El Estado expenderá al público las letras do 
cambio, pagarés de comercio y pólizas de préstamos con ga
rantía de valores cotizables, con el timbre especial que mar
ca la precedente escala. Sin embargo, los Bancos, Sociedades 
legalmente constituidas, Montes de Piedad, y los comercian
tes nacionales ó extranjeros que acomoden su contabilidad á 
las prescripciones del Código mercantil, podrán acudir al 
Centro directivo del ramo, por conducto de las respectivas 
oficinas de Hacienda, para timbrar los impresos especiales de> 
dichos efectos que presenten.

Los demás documentos de giro que se especifican en los 
artículos que preceden, se extenderán por los particulares en 
papel común, reintegrándolos con timbres móviles, según su  
cuantía, que se inutilizarán, como se dispone por el art. 9.° 
de esta ley.

Art. 148. Las letras que se expidan dentro del Reino no 
podrán ser negociadas, aceptadas ni satisfechas si no se ha
llan extendidas precisamente en el papel que determina el 
artículo 147, á no ser en los casos que por el mismo artículo 
se exceptúan de este requisito. Igualmente acontecerá con los 
pagarés de comercio y pólizas de préstamos con garantía de 
valores cotizables.

Art. 149. Los giros que se hagan telegráficamente lleva
rán unido un ejemplar del documento timbrado que corres
ponda á la cuantía del giro, al original en que se redacte el 
telegrama, autorizándolos ambos, el particular y el funciona
rio que lo reciba.

Art. 150. Los documentos de giro librados en el extranje
ro que hayan de presentarse para su cobro en España, y los 
que se libren en territorio donde el impuesto de timbre no es 
exigible, pero que deban pagarse donde rige, antes de que 
puedan ser negociados, aceptados ó pagados, serán reinte
grados con un ejemplar timbrado de los que el Estado expen
de, que esté en proporción con la cuantía de la cantidad g i
rada, en el cual se extenderá la aceptación, endoso ó recibo. 
Sin este requisito no serán admitidos en juicio.

Igual formalidad se exigirá en los documentos de dicha 
procedencia que se expidan á favor del Tesoro ó sean cedidos 
por el mismo.

Art. 151. Las letras de cambio y demás documentos de 
giro que se expidan en el extranjero y hayan de pagarse tam
bién fuera de España, no devengarán timbre, aunque se ne
gocien en el Reino; pero sí lo devengarán en la forma prescri
ta en los artículos que preceden si volvieran para el protesto 
en la forma prevenida en el artículo anterior.

Art. 152. Las segundas letras, terceras y demás podrán 
expedirse sin timbre; pero deberán reintegrarse con un ejem
plar timbrado del valor y clase1 que corresponda, si al ser 
aceptadas ó pagadas no se halla unida á ellas, cualquiera que 
sea la causa, la primera que debió extenderse en el papel tim
brado correspondiente.

Art. 153. El aval, por acto separado de la letra de cambio, 
estará sujeto igualmente al timbre fijado para la letra.

Art. 154. El que reciba un documento de giro no timbra
do y en la forma y cuantía que determinan los artículos que 
preceden, tendrá la obligación de devorverlo al librador ó en
dosante para que se extienda con arreglo á lo mandado, abs
teniéndose los Notarios públicos de autorizar protestos de do
cumentos que no estén extendidos en el papel y timbre co
rrespondientes.

Art. 155. Todo documento de giro que no esté extendido 
en el papel correspondiente del que expenda el Estado, ó rein
tegrada en forma, si fuera de los que se extendiesen en papel 
común, según disponen los artículos anteriores, no podrá 
admitirse por Tribunal ni oficina pública de ningún orden y  
grado, careciendo; por tanto, de la eficacia ejecutiva que los 
documentos mercantiles llevan aparejada. Esto no obsta para 
que, como obligación puramente civil, pueda utilizarse la 
forma de enjuiciar que para Compeler el cumplimiento de las 
de este último orden reconoce el derecho común.

Art. 156. Se prohibe á todas las personas, Bancos y Socie
dades, establecimientos públicos y comercios, guarden en 
caja por su cuenta ó cuenta ajena los efectos expresados que 
no lleven el timbre correspondiente.

Art. 157. No se considerarán como documentos de comer
cio, y, por tanto, quedarán exceptuados del empleo del tim 
bre, los de giro que expidan en asuntos del servicio de la Di
rección general del Tesoro y los Delegados de Hacienda en las 
provincias. Pero los encargados del Giro mutuo del Tesoro,, 
cualquiera que sea la cuantía del giro, deberán exigir al im 
ponente antes de autorizar la libranza um sello móvil de 1# 
céntimos.

S e c c ió n  s e g u n d a .

Libros de comercio.

Art. 158. Estarán sujetos á este, impuesto y se verificará 
su reintegro á razón de 7 pesetas por el primer folio y 25 cén
timos por cada uno de los demás, los libros de inventarios y  
balances, Diario y Mayor, y á razón de 5 céntimos por folio 

¡ el libro copiador de cartas y telegramas de los Bancos, Soeie- 
i dades mercantiles é industriales, Empresas de vapores, Com- 
1 pañías. de seguros marítimos y terrestres y sobre la vida; y á 
> razón de 5 pesetas, 15 y 2 4/2 céntimos respectivamente, los 

de los comerciantes particulares, nacionales ó extranjeros, 
que acomoden su contabilidad á las prescripciones del Código 
de Comercio para utilizar los beneficios y prerrogativas <p%
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otorgan, k los que los llevan, los artículos 48 y 889 del m is- ' jno, sin cuyo reintegro previo no podrán ser autorizados por el Juzgado municipal del distrito correspondente, oajo le» responsabididad personal que proceda exigir al mnoioiietid encargado del mismo, si prescindiese del timbre. El reintegro se verificará en papel de pagos al Estado, jy tendrá Xa, nota correspondiente, suscrita por el Juez municipal que da autorizar y rubricar dichos libros. Las sucursales indicadas Sociedades no estarán obligadas á reintegrar los libros que lleven, cuando por la clase y naturaleza las operaciones que practiquen no sea necesaria la le galteución de los mismos por los Juzgados municipales; pe m  cuando los lleven ó deban llevarlos con este requisito, se considerarán «emprendidos en el presente artículo.Los Montes de Piedad y Caja de Ahor ros usarán en sus libros el timbre de oficio, teniendo el debe r de emplear el tioi- í>re móvil de 10 céntimos en el libro matriz de sus o^eracio* nes por cada empeño ó préstamo cuya cuantía no sea inferior á 50 pesetas. Se exceptúan las pólizas de préstamo con garantía de efectos públicos, las cuales se hallan Bujetas al pago del timbre proporcional señalado por la escala gradual del 

artículo 148 de este ley.
Arto 159. A igual reintegro y requisitos dispuestos para el libro Diarto de los comerciantes particulares, estarán su-

^1°®' Los libros que deben llevar los Agentes de cambio y Bolsa, Corredores de comercio y Corredores intérpretes de buques colegiados, á tenor de lo dispuesto por los artículos '93, 107 y 114 respectivamente del Código de Comercio, y cualesquiera otros que quisieren llevar con iguales solem
nidades,. .2 0 Los de navegación, de contabilidad y de cargamento que están obligados á llevar los Capitanes de los buques mercantes, según el art. 612 de dicho Código.3.° El libro registro que los comisionistas de transportes deben también llevar, en cumplimiento del art. 378 del mismo 
Código.

Art. 166. Se reintegrarán asimismo, á razón de 5 pesetas el primer folio y 15 céntimos cada uno de los demás, el libro Diario de operaciones de los prestamistas, y el de las Empresas de diligencias, cuando no estén constituidas legalmente en Sociedad mercantil, los cuales se autorizarán por la respectiva Administración de Hacienda.
Art. 161. Todos los libros enumerados en esta sección podrán servir para varios años consecutivos; pero si se interrumpiera ó suspendiera por cualquier causa el ejercicio de la industria que motive el deber de llevarlos, al reanudarse, deberán ser renovados también.

Sección tercera.
'Acciones y obligaciones emitidas ¡por Bancos y Sociedades.

Art. 162. Toda acción, certificado ó extracto de la misma, ó cualquiera otra clase de título equivalente, representativo del capital de los Bancos, Sociedades Compañías ó Empresas de crédito, ferrocarriles, comercio, industria, minas y demás análogas, bien sean de cantidad fija, bien de parte alícuota de un capital fijo, estarán sujetos, cuando su duración no exceda de diez años, al timbre de tipo gradual, con arreglo A la escala que se dirá, sin perjuicio del timbre especial móvil que corresponda fijar, según su cuantía, en los recibos parciales de las entregas que se hagan, siempre que pasen de 10 pesetas. Dicha escala es, á saber:

TIMBRE
CUANTÍA DE LA ACCIÓN Precio.

Clase. —
Pesetas.

Hasta 50 pesetas ............................ 12.a 0*10Desde 50‘01 hasta.........500 id......................  11.a 1Desde 500*01 hasta..... 1.000 id ......................  10.a 2Desde 1.000*01 hasta..... 1.500 id ..........................  9.a 3Desde 1.500*01 hasta.....2.000 id ..........................  8.a 4Desde 2.000*01 hasta 2.500 id..........................  7 .a 5Desde 2.50©‘01 hasta 3.500 id  .................... 6.a 7Desde 3.500*01 hasta 5.000 id.......................... 5.a 10Desde 5.000*01 hasta...12.500 id.........................  4.a 25Desde 12 500*01 hasta...25.000 id..........................  3.a 50Desde 25.000*01 hasta...37.500 id ..........................  2.a 75Desde 37.500l01 hasta...50.000 id..........................  1.a 100

Cuando las acciones excedan de 50.000 pesetas, llevarán ademas los timbres móviles correspondientes á la diferencia, á razón de 2 pesetas por cada 1.000 pesetas ó fracción de ellas.Los títulos, certificados ó extractos de inscripción que contengan dos ó más acciones, satisfarán el timbre por cada una, según su cuantía.
Art. 163. Los títulos, extractos ó certificados de acciones llevarán únicamente el timbre de 10 céntimos, si el título, extracto ó certificado de acción á que sustituyan ha sido ya timbrado.No podrá verificarse la sustitución de certificados por acciones definitivas sin la intervención de las Delegaciones de Hacienda.
Art. 164. Las acciones, certificados ó extractos de las mis mas que no expresen valor alguno ó sean de parte alícuota de un capital que no se determine como fijo, deberán reintegrarse con timbre de 5 pesetas por cada acción ó fracción.
Art. 165. Cuando se den resguardos provisionales para canjearlos después por los definitivos, se legalizarán solamente con el timbre móvil de 10 céntimos; pero si en el término de seis meses, que podrá ser prorrogado por otros seis, previa autorización ae la Dirección del ramo, no se verifica dicho canje, la Sociedad satisfará desde luego el importe total del timbre que corresponda al número de acciones que aquellos resguardos representen.
Art. 166. Las acciones, extractos ó certificados serán talonarios, y el timbre cuya estampación se solicitará de la Dirección de este impuesto se pondrá sobre la matriz, á fin de que ofrezca base cierta para la  comprobación.
Art. 167, Las acciones de Sociedades extranjeras, cuando se coloquen ó negocien en España, llevarán el timbre que corresponda á su cuantía, con sujeción á la escala ael articulo 162.
Art. 168, Las obligaciones, cédulas, bonos ó cualquiera otro titulo de esta clase que emitan las Sociedades, Bancos, Compañías de ferrocarriles y demás Empresas, así como las Diputaciones y Ayuntamientos, deberán reintegrirse también con el timbre que determina el art. 162, en los casos en que su duración no exceda de diez años.

Art, 169, Xas obligaciones» cédulas» bonos y dejnás valo
res de este clase serán talonarios» y el tiembre s'¿ estampará 
sobre la matriz,A rt 170. Llevarán timbre doble del que qdeda fijado los valores de que trate este sección, cuya du ración exceda de i i i i  años*

A rt, 171. Cuando las Sociedades y Corporaciones oficiales prefieran hacer el pago total, en metálico, de las acciones, obligaciones, cédulas, bonos y demás valores de este clase que hayan de emitir, podrán verificarlo, previa autorización de la Dirección general del ramo, con sujeción al tipo establecido en el a r t . 162 y con las formalidades que se determinen en el reglamento que ha de dictarse para la aplicación de 
esta ley .

Art. 172. El tim bre correspondiente á los valores de que trata esta sección se devenga ai ser los títulos separados de
sus matrices*

Art. 173, Cuando las Sociedades ó Corporaciones oficiales presenten sus acciones, obligaciones y dentes valores de esta clase que emiten en la Fábrica Nacional del Timbre para ser timbrados, remitirán una relación autorizada al Centro directivo y otra á la Administración de Hacienda de la provincia donde se hallen domiciliadas, en la que conste el número de dichos efectos» su numeración, valor nominal y la fecha en que estén autorizados,- Las Sociedades ó Corporaciones que tengan su domicilio fuera de Madrid, podrán sustituir el timbrado de la Fábrica, poniendo el respectivo timbre móvil sobre la matriz de los títulos ó valores que emitan, inutilizándolo como se dispone por el art, 9,° de este ley...
.Art. 174, Las acciones, obligaciones y demás valores de que trate esta sección, devengarán anualmente, por razón de' timbre de negociación, el I por 1.000 de su valor efectivo, al tipo medio de su cotización en el año precedente, ó del tiempo menor transcurrido desde la emisión. En los que no se cotí* cen, se tomará como base el capital que á razón de 5 por 100 resulte del interés ó dividendo satisfecho dentro del año pre cedente, debiendo, al efecto» la entidad interesada justificar en legal forma aquellos extremos, y, en su detecto, el valor nomina], deducida, en su caso, la parte no desembolsada.El pago se hará en metálico,
Art. 175. Las Sociedades extranjeras por acciones quedan obligadas al pago del mismo impuesto de 1 por 1.000 anual sobre el capital que destinen á sus operaciones en Españi. Al efecto, la persona ó entidad que haya de representarlas legalmente en España dará conocimiento á la respectiva Delegación de Hacienda en el plazo de un mes, á contar desde el día en que comience sus operaciones, de la razón social bajo que la Sociedad esté constituida, clase de operaciones á que se dedique é importe del capital destinado á las mismas, justificándolo en legal forma, y en lo sucesivo, de los aumentos ó disminuciones que este capital tenga. La Delegación de H acienda instruirá el oportuno expediente de comprobación, y oído el parecer del Abogado del Estado, lo elevará al Centro directivo del ramo para la fijación del capital que deba tributar. Estas Sociedades se considerarán comprendidas en el artículo 158, relativo á los libros de contabilidad, pero sólo en cuanto á los libros Diario, Mayor y copiador de cartas y telegramas.
Art. 176. Llevarán timbre de 10 céntimos:Las cédulas hipotecarias emitidas por Bancos territoriales, debiendo colocarse el móvil correspondiente sobre la matriz.
Art. 177. En los casos en que los valores de que trata esta sección sean nominativos, el Éegistro de toma de razón de las transmisiones se reintegrará como se dispone por el art. 158 respecto al Diario de contabilidad.
Art. 178. L is Sociedades, bien cuando la Administración lo reclame, bien cuando por sus agentes se les gire una visita, tendrán la obligación de manifestar la fecha ó fechas en que dichos documentos se hayan emitido, y de exhibir las matrices de los mismos, á fin de que se pueda comprobar si los timbres que lleven fueron puestos á su debido tiempo.

Sección cuarta.

Pólizas de fletamento, de préstamos á la gruesa, de hipoteca naval y de seguros marítimos, terrestres y  sobre la vida.
Art. 179. Las pólizas relativas á los contratos de fietamen- to, préstamos á la gruesa, hipoteca naval y seguros marítimos que no se otorguen por escritura pública, estarán sujetas al timbre que se determina por los artículos 16 y 17 para los documentos públicos. El timbre afectará tan sólo á las pólizas matrices ó principales. En las copias ó traslados de las m ismas, únicamente se pondrá el timbre móvil de una peseta.Art. 180. Los contratos de seguros terrestres y sobre la vida que tampoco se otorguen por escritura pública, devengarán el impuesto de timbre á razón de 2 pesetas por cada 1.000 pesetas en los casos en que el contrato se haga con una Compañía de seguros á prima única ó periódica; y cuando respecto á los primeros se trate de Sociedades mutuas, el derecho de timbre será de una peseta por cada 1.000 pesetas. El pago se verificará en metálico, liquidándose el impuesto sobre la suma recaudada por primas ó dividendos, según el caso, sin deducción alguna.Los libros de inscripción de las respectivas pólizas y los de recaudación que, como axiliares de su contabilidad, lleven las Sociedades á prima, y los que lleven las Sociedades m utuas de inscripción desús asociados y de los dividendos que acuerden y recauden, se reintegrarán á razón de 15 céntimos cada folio. El reintegro se verificará en papel de pagos al Estado, debiendo ser presentados al efecto á la respectiva Administración de Hacienda, la que los autorizará y rubricará, á la vez que suscriba la correspondiente nota en el papel de pagos al Estado.Los contratos privados de esta clase que se otorguen entre particulares, devengarán el timbre que se fija para los documentos públicos por los artículos 16 y 17 de esta ley.Los seguros que se efectúen sobre los accidentes del trabajo no requerirán timbre alguno.
Art. 181. Las Sociedades extranjeras tendrán obligación de satisfacer el timbre con arreglo á los precedentes artículos por los contratos que realicen en España.
Art. 182. Los Directores y Gerentes-de la s  Sociedades serán responsables del pago del timbre, sin per juicio de que perciban su importe de los interesados en los seguros.

Sección quinta.
Libros de actas y  otros documentos que lleven ó expidan las Sociedades ae todas clases que tengan un fin u tilitario .

Art. 183. Se reintegrarán con timbre de 50 pesetas» clase 3.a, los nombramientos de los Consejeros de las Sociedades anónimas; y con timbre de 25 pesetas, clase 4A, los Directo

res» Gerentes» Administradores ó representantes de las Sociedades, así mercantiles como civiles.
Art. 184. Se fijará el timbre de 10 pesetas, clase 5.a, en los títulos de los socios, excepto los de las Sociedades cooperativas, que están comprendidos en el art. 198, caso 7 .°, de es

ta ley.
Art. 185. Llevarán timbre de 5 pesetas, clase 7.a:1.° Los títulos de los empleados que no tengan una consideración especial por la que debieran tributar de otra suerte, si su sueldo excede de 1.500 pesetas anuales.2.° Los inventarios y balances que se formen con sujeción al Código de comercio para someter á la aprobación de la  Junta general de accionistas y asociados.3.° Los documentos de resguardo que sé den por depósito de alhajas y efectos análogos; de numerario, con especificación de las monedas que lo constituyan ó en paquetes sellados y cerrados, y de los que consistan en documentos que no devenguen interés, de cualquier clase que sean, satisfagan ó no dichos depósitos premio de custodia.
Art/186. Se pondrá timbre de una peseta, clase 11.a:1.° En los libros de actas de las Cámaras de Comercio y Sociedades de todas clases que, con arreglo al Código de comercio, tenga obligación de llevarlos, y en las certificaciones que de dichas actas se expidan.2.° En los extractos y notas que expidan los Agentes de cambio, Corredores de Comercio, Capitanes y Corredores intérpretes de buques mercantes y comisionistas de transportes» referentes á operaciones ó asuntos que consten en los libros que están obligados á llevar. Cuando dichos documentos se expidan en forma de certificado, el timbre será de 2 pesetas, clase 10.a3.° En los extractos de cuentas, liquidaciones ó demostraciones, cualquiera que sea su forma, que las Sociedades y comerciantes particulares que lleven su contabilidad con arreglo al Código de comercio, expidan á instancia de parte ó en interés propio para remitir á sus corresponsales ó comitentes á fin de que les presten su conformidad; y4.® Los documentos de resguardo de metálico cuando no disfruten por el depósito interés alguno.
Art. 187. Llevarán timbre especial móvil de 10 céntimos:1.° Toda cuenta ó balance y cualquier otro documento análogo que produzca cargo ó descargo, no empleando más que un solo sello en cada uno de dichos documentos, sean los pliegos que quiera los que el mismo tenga; y2.° Las facturas que los comerciantes al por menor expidan á favor de los compradores de artículos de su comercio, y los documentos, cualquiera que sea su denominación, que de los mismos reciban por ventas á plazos.
Art. 188. Los documentos, cualquiera que sea su denominación, por que los fabricantes y comerciantes al por mayor formalicen directamente y sin intervención de Agente de cambio y bolsa ó Corredor de comercio la venta de sus artículos, quedan sujetos al timbre que para las pólizas de Bolsa determina el art. 23 de esta ley.
Art. 189. Los resguardos de depósito en metálico con interés, y los de títulos, valores, efectos ó documentos que devenguen interés á que se refiere el art. 308 del Código de Comercio, quedan sujetos al timbre gradual, cuya base será el valor efectivo de los mismos en el día del depósito, según la última cotización que hayan tenido, rigiendo para el timbre la escala siguiente:

JIMBRE

CUANTÍA EFECTIVA DEL DEPÓSITO I Precio.

Pesetas.

Hasta 1.000 pesetas..................................................  0,10
Desde 1.000*01 hasta 10 000 id ...........................  0*25
Desde 10.000*01 hasta 100.000 id ................................  0*50
Desde 100.000*01 en adelante................................... 1

Art. 190. La transmisión por endoso de la propiedad de los resguardos de que trata el artículo anterior, llevará tim bré especial móvil de 25 céntimos de peseta, el que se fijará á continuación del endoso, inutilizándolo como se dispone por el árt. 9.°
Art. 191. Los billetes y talones resguardos de los ferrocarriles y Empresas de diligencias y vapores, por conducción y transporte de viajeros y mercaderías, cuya cuantía exceda de 10 pesetas y no pase de 500, llevarán timbre de 10 céntimos; desde 500,01 á 1.000, timbre de 25 céntimos, y desde 1.000 en adelante, timbre de 50 céntimos.El importe de estos timbres podrá ser satisfecho en metálico, en las fechas y con las formalidades que se dispongan por el reglamento de esta ley, con deducción del 1,50 por 100, que quedará en beneficio de las Empresas como premio de cobranza.

CAPÍTULO II 
S e c c i ó n  p r i m e r a .

Documentos expedidos por particulares ó Sociedades civiles
Art. 192. Los documentos privados que no tengan carácter mercantil y en íos cuales la cuantía de la obligación exceda de 10 pesetas, estarán, en principio, sujetos al timbre proporcional que para los instrumentos notariales señalan los arts. 16 y 17 de esta ley.Exeeptúanse del anterior precepto:1.° Los contratos especiales comprendidos en la Sección 2.a del presente capítulo.2.° Los recibos de cantidad superior á 10 pesetas, los cuales llevarán timbre especial móvil de 10 céntimos de peseta cuando su cuantía sea mayor de 10 pesetas y no exceda de 500; timbre de 25 céntimos de peseta desde 500,01 pesetas á 1.000, y timbre de 50 céntimos de peseta desde 1.000,01 pesetas en adelante.Se entenderá por recibo á este efecto todo escrito que el acreedor expida á favor del deudor por pago total ó parcial en metálico, compensación ó abono en cuenta, ó que anule una deuda existente; la declaración de pago ó recibí puesta en letras, pólizas de préstamos con garantía ¿e valores cotizables, cheques á la orden, pagarés y demás documentos de giro; las declaraciones manuscritas ó impresas con cajetín ó estampilla de «Pagado», «Saldado», «Descargado» ú otra equivalente, usada en cuentas, notas ó cualquier otro escrito, en justificación de pago de numerario; los recibos por pagos hechos con letras* cheques y cualquiera otro efecto de giro; los escritos acusando recibo de cantidad en efectivo por saldo
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total ó parcial de una deuda; y, en general, todo escrito que 
Justifique recibo de numerario, cualquiera que sea la causa ú 
«origen que lo produzca. Guando se trate de cantidades perci
bidas d*i Estado, contribuirán en la forma que dispone el ar
tículo 34, caso 4.°, de esta ley.

3.° Las Memorias, planos y presupuestos que formen y 
autoricen los Ingenieros y Arquitectos, y los dictámenes que 
den los Abogados á instancia ó en interés de los particulares, 
se reintegrarán fijando en cada uno de los pliegos un timbre 
móvil de 10 céntimos.

4.° Los inventarios, particiones y adjudicaciones de bienes 
de testamentaría ó de abintestato que, por exigir la aproba
ción judicial, hayan de presentarse ante los Tribunales, con 
arreglo á lo que determinan los artículos 1.077 y 1.081 de la 
ley de Eujuiciamento civil, cuyos documentos se extenderán 
en papel común, reintegrándose en timbres de pagos al Es
tado, á razón de una peseta por cada pliego, cuando, una vez 
aprobados por la Autoridad judicial, se protocolicen, desde 
cuyo momento dichos documentos estarán sujetos al timbre 
en la forma y cuantía que los notariales, por haber dejado de 
ser documentos privados.

Si no se protocolizasen, entonces se reintegrarán en el pa
pel correspondiente á su cuantía en el primer pliego, con 
arreglo á los artículos 16 y 17 antes citadós, y los restantes á 
razón de una peseta.

5.° Los Montes de Piedad y  Cajas de Ahorros, establecidos 
con la autorización del Gobierno, tendrán la obligación de 
poner el timbre especial móvil de 10 céntimos en todos los re
cibos de reintegro por saldo, cuando su cuantía no exceda 
de 500 pesetas; timbre de 25 céntimos desde 501 pesetas 
á 1.000, y timbre de 50 céntimos desde 1.001 pesetas en ade
lante. Quedan exceptuadas del empleo del timbre móvil las 
imposiciones de las Cajas de Ahorro.

 ̂Art. 193. Para regular la cuantía del timbre correspon
diente al primer pliego en los documentos privados, se aten
derá á las siguientes reglas:

1.a En los inventarios, avalúos, particiones y adjudica
ciones de herencia, al importe líquido del caudal, después de 
deducir las deudas hereditarias* á no ser que se adjudicasen 
por el mismo documento bienes en pago de las mismas á los 
herederos, pues en este caso la base reguladora será todo lo 
inventariado.

2.a En los préstamos ó depósitos de cantidades ó efectos 
que no tengan un tipo y concepto fijados por esta ley, el im
porte de lo prestado ó depositado.

3.a En toda clase de contratos, ventas ó traspasos en que 
haya transmisión de valores ó efectos y no tengan un tipo 
determinado en la ley, el precio líquido que se estipule; y

4.a Los documentos privados cuya fecha convenga á los 
particulares que adquiera autenticidad á los efectos del ar
ticulo 1.227 del Código civil, se reintegrarán con timbre de 
2 pesetas, clase 10.a, si su importe no excede de 5 000 pese
tas. De 5.001 á 25.000, y cuando el importe fuese indetermi
nado, timbre de 3 pesetas, clase 9.a, y de 25.001 en adelante, 
timbre de 4 pesetas, clase 8.a

ArL 194. Se reintegrará con timbre de 5 pesetas, cla
se 7.a, el primer pliego del ejemplar del reglamento que, au
torizado, recogen las Sociedades al constituirse, de los dos 
que, con arreglo á la ley de 30 de Junio de 1887, deben pre
sentar en el Gobierno civil de la provincia. Los pliegos res
tantes del mismo ejemplar serán reintegrados con timbre de 
una peseta, clase 11.a

En igual forma se reintegrarán los ejemplares que pre
senten de los acuerdos tomados, introduciendo reformas en 
los contratos, estatutos ó reglamentos. Las actas de consti
tución y las de renovación de las Juntas directivas de dichas 
Sociedades, se reintegrarán con timbre de 2 pesetas, clase 10.a* 
y en igual timbre se extenderán las certificaciones que de las 
actas deben remitir al Gobierno civil.

Los libros de contabilidad que llevan las Sociedades ex
presadas, se reintegrarán á razón de 5 pesetas el primer folio 
y 15 céntimos cada uno de los demás, autorizándolos la res
pectiva Administración de Hacienda; y el ejemplar de las 
cuentas que semestralmente remiten al Gobierno, se reinte
grará ó razón de 2 pesetas, clase 10.a, por pliego.

Art. 195. So gravarán con timbre fijo de una peseta, 
clase 11/;

1.° Las papeletas ó cualquier otro documento equivalente 
que expidan los Directores facultativos de los balnearios pú
blicos y de los establecimientos de aguas minerales artificia
les, exceptuando el caso en que sea en favor de individuos y 
clases de tropa ó de pobres de solemnidad, aun cuando vayan 
al establecimiento por cuenta de alguna Sociedad ó Corpora
ción caritativa. El timbre, que será móvil de igual precio, se 
fijará en el asiento respectivo del libro que lleve el referido 
Médico Director, quien lo inutilizará como se dispone porjel 
artículo 9.° de esta ley.

2.° Los informes facultativos ó periciales no comprendi
dos en el art. 192, caso 3.°, á menos que se hicieran en -for
ma de certificado, en cuyo caso deberán extenderse en papel 
de 2 pesetas; y

3.° Las certificaciones de vacunación, exceptuando tam
bién las expedidas a favor de pobres de solemnidad.

Art. 196. Por los billetes de espectáculos públicos en tea
tros y lugares cerrados se pagará, en equivalencia del tim
bre, el 8 por 100 de su producto íntegro, comprendiendo las 
entradas. En los espectáculos en que haya apuestas se consi
derarán como más producto, á los efectos del impuesto, el 
descuento ó parte que de las mismas corresponda á las Em
presas.

Los billetes, así para los espectáculos como para las 
apuestas, comprendidas las entradas, serán talonarios, de
biendo las Empresas conservar las matrices durante dos me
ses para su «eojnpiql^ La no presentación de estas ma
trices a los Ágéúíes déla investigación sa considerará como 
defraudación del impuesto correspondiente á las mismas.

El Ministró de Hacienda podrá contratar con las Empre
sas el pago de este impuesto por e.1 33 por 100 del aforo de 
les localidades.

Art. 197. Los libros ó registros de viajeros que lleven los 
hoteles y fondas, paradores y mesones, \se reintegrarán por 
cada folio ú hoja cbrhónígue:

POBLACIONES
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J

, 
í=l 
Qr—

í.
Q

i
«X

• 
S?

*£C
d

£a 0‘25 0*15
En poblaciones de más de 50.000 habí”

, 0*10tantea, excepto las anteriores......... .... 0‘15
En poblaciones de 2$.001 á 50.000----- 0*10 s0*05
En poblaciones de IO.írOI á 20.000.......
En poblaciones, de lO.OtfO habitantes

0*05 0\92 / s

abajo................................... ........... 0‘02 y a >
i

Las papeletas del movimiento de viajeros que se exijan 
por las oficinas de policía á los hoteles y fondas, llevarán en 
Madrid y poblaciones de más de 50.000 almas el timbre espe
cial móvil de 10 céntimos, y en las demás poblaciones el 
de 5 céntimos.

Dichos libros serán autorizados por la Administración de 
Hacienda de la respectiva provincia.

Art. 198. Llevarán timbre especial móvil de 10 céntimos:
1.° Los bástanteos que hagan los Letrados de toda clase de 

poderes.
2.° Los libros de actas que llevan los Ateneos, Academias, 

Colegios gremiales, Casinos y toda clase de Sociedades cien
tíficas, gremiales, de socorros mutuos y de cualquier otro fin 
utilitario ó de recreo.

Estos libros serán autorizados por la Administración de 
Hacienda de la respectiva provincia, y el timbre lo devenga
rán por cada folio ú hoja.

3.° El nombramiento de cualquier cargo que se haga en 
las mismas, sea ó no retribuido, cuyo timbre se pondrá á 
continuación del acta relativa á la sesión en que hubiese sido 
acordado.

4.° Los recibos de cualquier cuota de entrada, mensual ó 
por cualquier plazo y cantidad que se exija á los socios de las 
Sociedades de que trata el núm. 2.° Estos recibos deberán ser 
talonarios y el timbre se fijará en la matriz, para que pueda 
ser objeto de comprobación. Si no se expidieran recibos, se 
considerará como documento á reintegrar con dicho timbre 
la lista ó cualquiera otro documento que sirva de base para 
la cobranza.

Dichas Sociedades conservarán durante un ano las matri
ces de los recibos ó las listas, según los casos, á los efectos 
de la investigación, y de no hacerlo se considerará la falta 
para la penalidad como omisión de los timbres que debieron 
emplear.

5.° Las licencias ó permisos que concedan los particula
res para la caza y pesca en sus propiedades.

6.° Todos los específicos y aguas minerales de cualquier 
clase, cuando se realice la venta, en cuyo acto se fijará el 
timbre en la etiqueta exterior del frasco ó botella, caja ó pa
quete que lo contenga.

7.° Los títulos de los socios de las cooperativas de obreros, 
no comprendidos en el art. 203 de esta ley.

8.° Los anuncios que se inserten en publicaciones parti
culares, siendo potestativo en el Ministro de Hacienda con
certar su importe por un tanto alzado con las Empresas 
anunciadoras.

Art. 199. Los anuncios en publicaciones oficiales que se 
inserten á petición de los particulares ó por mandato judicial 
á instancia de parte, estarán sujetos al timbre de 0*50 pese
tas, debiendo los interesados fijar el timbre en el original del 
anuncio.

Art. 200. Todos los anuncios que se fijen en los sitios pú
blicos, tranvías, ómnibus y demás carruajes públicos, esta
ciones de ferrocarriles, cafés, tiendas, almacenes y otros lo
cales análogos, y los que se pongan en los telones de teatros, 
se reintegrarán con arreglo á la escala siguiente:

T im b r e .

Pesetas.

Anuncio hasta 20 decímetros cuadrados de super
ficie .....................................................      . 0*10

Idem desde 21 hasta 50 . . . .  .......    0‘15
Idem desde 51 en adelante..........................................  0‘25

El timbre se fiiará’en la cabeza del anuncio, inutilizándolo 
como se dispone por el art. 9.°

No se considerarán anuncios á este efecto los que se fijen 
en el escaparate, portada, acceso é interior de la tienda, ta
ller ó almacén, expresando la clase, precio y procedencia de 
los artículos, siempre que se refieran á los que en el propio 
local se expendan ó confeccionen; ni los carteles oficiales que 
obligatoriamente han de fijar las Compañías de los ferroca
rriles y Empresas de diligencias y vapores en sus estaciones 
y oficinas, respectivamente.

En los casos én que la duración del anuncio exceda de un 
año se duplicará el impuesto.

Art. 201. Para los catálogos que los fabricantes y comer
ciantes pongan en circulación de los artículos que constitu
yan su industria y comercio, regirá la escala siguiente:

Timbre.

Peseta*. *—
Catálogo hasta 2 páginas, cualesquiera que sean sus

dimensiones y tirada. .......................................  »
Desde 3 hasta 10 id. id. id ........................................  5
Desde 11 hasta 20 id. id. id.............................................  10
Desde 21 hasta 40 id. id. id . . .  .........................      20
Desde 41 hasta 60 id. id. id.  .......................................    30
Desde 61 hasta 80 id. id. id.............................................. 40
Desde 81 en adelante id. id  .............................. 50

Art. 202. Los billetes de toda rifa de carácter eventual, 
cuya celebración se conceda por la Autoridad, serán talona
rios, y antes de proceder á su venta se presentarán en la Ad
ministración de Hacienda para satisfacer el impuesto de tim
bre que corresponda, á razón de 5 céntimos por billete. La 
referida Administración estampará el timbre en la matriz á 
fin de que pueda ser fácilmente comprobado.

Art. 203. Las Sociedades que tengan por fin único la ins
trucción, beneficencia ó el socorro mutuo, ya sean de emplea
dos del Estado, de las Diputaciones provinciales ó de los 
Ayuntamientos, de los Bancos, Sociedades anónimas, Montes 
de Piedad, Cajas de Ahorro, Corporaciones de todas clases, 
Casas de banca, de comercio, Grandes de España, títulos de 
Castilla y particulares, cuyo sueldo ó asignación anual no 
exceda de 1.500 pesetas, y las de obreros, ya estén constitui
das por ellos ó fundadas por otras personas, estarán exentas 
del impuesto del timbre en toda su documentación.

Sección segunda.
De los contratos especiales.

INQUILINATOS

Art. 204. Los contratos sobre arriendos, subarriendos, 
traspasos de fincas urbanas y toda otra clase de inquilinatos 
deberán extenderse precisamente en papel timbrado del que 
expendan las dependencias del Estado ó de quien en él estu
viese subrogado, siendo la base para el timbre el importe del 
alquiler de un año, y la escala para su tributación la si
guiente :

CUANTÍA DEL CONTRATO

TIA

Clase.

IBRE

Precio.

Pesetas.

Hasta 50 pesetas................................... ! 18.a 0*10
Desde 50*01 hasta 100 id...................... 17.a 0*20
Desde 100*01 hasta 150 id...................... 16.a 0*30
Desde 150 01 hasta 200 id...................... 15.a 0*40
Desde 200 01 hasta 250 id...................... 14.a 0'50
Desde 250 01 hasta 500 id...................... 13.a 1
Desde 500*01 hasta 1.000 id .......................... 1 2 .’ 2
Desde 1.0( 0 01 hasta 1.500 id ...................... 11.a 3
Desde 1.500*01 hasta 2.000 id...................... 10.a 4
Desde 2 000*01 hasta 2.500 id .................... . 9 .a 5
Desde 2.500*01 hasta 3.500 id...................... 8.a 7
Desde 3.500*01 hasta 5.0 0 i d .......................... 7.a 10

20Desde 5.000*01 h a s ta  10.000 ir?.............................. 6 .a
Desde 10.000*01 hasta 15 000 id...................... 5.a 30
Desde 15.000*01 hasta 20.000 id ...................... 4.a 40
Desde 20.000*01 hasta 25.000 id.................... . 3.a 50
Desde 25 000*01 hasta 37.500 id...................... 2 a 75
Desde 37.500*01 hasta 50.000 id...................... 1/ 100

Art. 205. Los contratos que excedan de 50.000 pesetas se 
extenderán en papel de la ciase 1.a, debiendo unirle además 
los timbres móviles necesarios para que satisfagan 2 pese
tas por cada 1.000 pesetas ó fracción de ellas.

SUMINISTRO DE LUZ DE GAS Y ELÉCTRICA

Art. 206. En los contratos para el suministro de luz de 
gas y eléctrica se empleará el timbre con sujeción á la escala 
siguiente:

Alumbrado de gas.

En casinos, cafés 
y demás establecimientos 

análogos.

En fábricas, tiendas 
y dem is establecimientos 

análogos.
En teatros 

y casas particulares.

TIMBRE
PARA TTSOS DOMESTICOS - — ------ — --

TIMBRE TIMBRE

Precio. Precio. Preeie.

Clase.
—

Clase. — Clase. — *
Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Por contador hasta 5 luces........................................................... 1 Móvil. 0,50 Móvil. 0*25
Desde 6 hasta 10 luces.. . ....................................... ................  10/ 2 11.a 1 Móvil. 0*50
Desde 11 hasta 25 luces................................................................• ♦ *......... 9.a 3 10/ 2 11/ 1
Desde 26 hasta 35 luces.............. .................................................  7.a 5 9 / 3 10/ 2
Desde 36 hasta 50 luces*..................................... • ..................................  5.a 10 7 / 5 9 / 3
Desde 51 hasta 125 luces........... .................... ....................................... 4.a 25 5 / 10 7 / 5
Desde 126 hasta 250 luces........................... * *............... ............ * 3.a 50 4 / 25 5 / 10
Desde 251 hasta 375 luces. .....................................................................  2 / 75 3 / 50 4 / 25
Desde 376 luces en adelante....................... ...................... 1.a 100 2 / 75 3 / ■ 50

TIMBRE

PARA USOS INDUSTRIALES 1 Precio.

Clase. 1
Peseta*.

Para una fuerza motriz de medio caballo................................................................................ .. 11 / 1
Para id. id de 1 caballo ....................................................... ................................................ . 1 0 / 2
Para id. id. hasta 2 caballos.......................................................................................................... 9 / i
Para id. id. hasta 4 caballos.............................................. ............... ........................................... 7 / 5
Para id id. de 5 á 7 caballos........... . . . . ..................................................................... ............. 5 / 1#
Para id. id de 8 caballos en adelante......................... ................ ............................................. .. 4 / 25
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Alumbrado eléctrico.

PAKA. USOS DOMÉSTICOS

En casinos, calos 
y dornas eat*iblo«imionto 

análogos.

En fábricas, tiendas 
\  demás establecimientos

análogos.
En. teatros-■

y casas particulares.

■UW BRF TIMBRE TIMBRE

Preoio. Precio* Precio.

Cías®. —
Clase* — Clase,

Pesetas. Pesetas.. Pesetas.

''Peí: instalación hasta 50 bujías.--------- ------ *. . .  ^— . . . . » .  „. 11 1 1í Móvil. 0,00 Móvil. 0*25
lOesde 51 hasta 100 bujías.. * . . . . . , . » . . .  * . . . . * . . . .  „ . . ,  *. 10.a 2 11.a 1 Móvil. 0*50
Desde 101 hasta 250 bujías.,.. -----------------------------»-*» 9 a 3 ' 10.a 2 1 1 a 1
Desde. 251 hasta 350 bujías,-----■» . . . . . . --------------------------- 7.a 5 9 .a . 3 10.a 2
Desde 351 hasta 500 bujías.. . . . . . . » . . . . , . . . . . . . ---------- -: 5 .a 10 7.a 5 9.a 3
Desde. 501 hasta 1 .250 bujías.------------ — -------- --------— . ¡f 4.a 25 ■ 5 a 10 7.a 5
Desde 1 .291 hasta 2.500 bujías------- -----------------<--------------------- 3.a 50 4 a 25 | 5 .a 10
Desde 2 ,501 hasta 3.750 bujías.--------------- ------------------ --------- :2.a 75 ; 3.a 50 4 a 25
Desde 3.7§l bujías en adelanté, * ............... * . . * .  v—  *»* * *------- I a 100 2.a 75 | 3> 50

PARA USOS INDUSTRIALES

TIMBRE

Clase. !
Precio»

Pesetas,

P a r a  u n a  fu e r z a  m o t r iz  d e  m e d io  c a b a l l o -------
n«w o í  |-J iifl r) a 1 n a b a l lo  .

10.a
9 a ;

2
3X XU,« X LL « U.v A VJf M Cw * * v/» ■a******* *

Par®» ír! íd  ha  <;ta 2  c a b a l  i o s ............. .« . . 7.a 5JTc&rl «L- lili ILL» muD Ut* v#iiut*Aiuw » ** * * * * *  1 * 1 1 1 1 * '
ífi TiftfiLít. 4* p flh flllo fi* . . .  * . i * * •« i »«• • 5 a 10XtwJloii IAl* JLU.# AJLclDV'C* â: K/t*uaiAUO»* i * * • *

Datan tA  ífí a £>. fv paKai]/\cj p r  a d e la n t e  , , , * • * » 4 . a : 2 5J t  C i r t t  1U , 1 U *  U o  G  v C * U A i i v i O  W i i  W U V lW M íiiU

'SUMINISTRO DE AGUA

Art. 207. Estos contratos tributarán con sujeción á las es
calas siguientes:

PARA USOS DOMÉSTICOS, 
CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA DEL 

ABASTECIMIENTO Y ABONO

TIMBRE

Clases.
Precio

Pesetas.

Hasta 250 pesetas de alquiler anual del edifi
cio en que se preste el servicio»..................

Desde 250*01 hasta 500 pesetas.............
Móvil.
11.a

0*50
1

Desde 500‘01 hasta 1.000 pesetas.. . . . . . . 10.a 2
Desde 1 000*01 hasta 1.500 pesetas............ 9 a 3
Desde 1 500*01 hasta 2*500 pesetas.. . . . . . . 7.a 5

9 500‘01 hasta 3 500 pesetas.. . . . . . . 6.a 7
Desde 3 500‘01 hasta 5.000 pesetas... . . . . . 5.a 10
Desde 5 000*01 hasta 12.500 pesetas....... . 4.a 25
TVpqrip 19 500*01 h a sta  25.000 D esetas............ 3.a 50
Desde 25 000*01 h a sta  37.500 pesetas... . . . . . 2.a 75
Desde 37 500*01 pesetas en adelante.. . . . . . . . 1.a 100

PARA USOS INDUSTRIALES

TIMBRE

Clase.
Precio.

Pesetas.

Hasta un consumo de 1.000 metros cúbicos 
al año...............•••••.•...........................• •. 11.a 1

Desde 1.001 hasta 2.000.......................... . 10.a 2
Desde 2.001 hasta 3.000............................ 9.a 3
Desde 3.001 hasta 5.000 ............................ 7.a 5
Desde 5.001 hasta 7.000............................ 6.a 7
Desde 7.001 hasta 10.000............................ 5.a 10
Desde 10.001 hasta 25.000............................ 4.a 25
Desde 25.001 hasta 50.000............................ 3.a 50
Desde 50.001 hasta 75.000............................ 2.a 75
Desde 75.001 en adelante............................... 1.a 100

Art. 208. Los contratos de abonos temporales para la 
construcción de edificios llevarán timbre de 5 pesetas, cla
se 7.a, cualquiera que sea su duración y la cantidad de agua 
que se consuma.

Art. 209. Los duplicados dé los contratos comprendidos 
en esta sección, cuyo timbre no exceda de 10 pesetas, lleva
rán timbre de 10 céntimos, y ctiando exceda de dicho valor, 
el timbre del duplicado será de una peseta.

Art. 210. El timbre en los contratos de suministros de 
luz de gas y eléctrica para usos domésticos é industriales, y 
los de agua para usos industriales, se rectificará por fin del
Erimer ano, á contar desde sü expedición* tomando como 

ase el importe de lo que la entidad abastecedora haya co
brado del consumidor por el servicio prestado, y liquidando 
el impuesto con sujeción á la escala fijada para los contratos 
de inquilinato. La diferencia, cuando sea á favor de la Ha
cienda, se reintegrará fijando en el respectivo contrato los 
timbres móviles necesarios, y en el caso contrarié, lá Hacien
da devolverá lo que resulte pagado con exceso.

Art. 211. Guando los contratos comprendidos en esta sec- 
eidn n© se formalicen por escrito, los recibos del pago del 
alquiler ó servicio estarán sujetos al timbre que se fija por 
los artículos 16 y 17 de esta ley.

TÍTULO IV
Investigación y sanción correccional.

CAPÍTULO PRIMERO

INVESTIGACIÓN

Art. 212. La investigación del timbre del Estado estará 
privativamente á cargo de funcionarios dependientes del Mi
nisterio de Hacienda. Sin embargo, mientras dure el contrato

celebrado con la Compañía Arrendataria de Tabacos de 30 de 
Agosto de 1896, se ejercerá la investigación, para el cumpli
miento de los preceptos de la presente ley, por los dependien
tes de la expresada Compañía, pero podiendo siempre el Mi
nistro de Hacienda disponer, sin ninguna clase de limitacio
nes, que por empleados á sus órdenes se giren las visitas de 
inspección que considere convenientes al interés del Estado.

También conservarán su carácter de Inspectores perma
nentes del impuesto del timbre, dentro del territorio de su 
distrito administrativo, los liquidadores del impuesto de de
rechos reales y transmisión de bienes.

CAPÍTULO II
SANCIÓN CORRECCIONAL

Art. 213. No será admitido por las Autoridades, Tribuna
les y oficinas, tanto del Estado como de la provincia ó del 
Municipio, ni tampoco por las Sociedades ni por los particu
lares, documento alguno que carezca del timbre correspon
diente, bajo la responsabilidad de la multa que proceda, y, 
en su caso, del reintegro además.

Art. 214. Toda falta ú omisión en el uso del timbre, ex
cepción hecha de los especiales móviles, será, ante todo, rein
tegrada, y castigada ó corregida con la multa del triplo de 
la cantidad que se hubiese defraudado.

Art. 215. La omisión de los timbres especiales móviles, 
además del reintegro, se corregirá con una multa de una pe
seta por cada 10 céntimos defraudados.

Se considerarán gravados con esta clase de timbres los 
billetes de espectáculos públicos, comprendidos los de las 
apuestas; y en los casos de defraudación, se determinará la 
multa considerando el reintegro como si fuera el importe de 
timbres especiales móviles de 10 céntimos.

En ninguno de los casos á que hacen referencia este ar
tículo y el anterior podrá exceder la cuantía de la multa de 
25.000 pesetas,

Art. 216, En igual responsabilidad administrativa que la 
prescrita en los artículos que preceden sa incurrirá cuando 
se advierta que se ha utilizado timbre de año distinto al de 
la fecha en que se hallaren extendidos ú otorgados los docu
mentos sujetos á este impuesto, sin perjuicio de cualquiera 
otra responsabilidad que pudiera originarse, y de la que hu
biesen ó pudiesen entender los Tribunales ordinarios.-

Art. 217. Serán responsables siempre del reintegro y mul
ta los que suscriban el documento en que haya omisión del 
timbra fijado por esta ley, ó deficiencia en el aplicado, sin 
perjuicio del derecho que pueda asistirles para reclamar, en 
su caso, lo satisfecho por reintegro á los que consideren sus 
deudores.

De la falta ú omisión del timbre en los anuncios á que se 
refieren los artículos 200 y 201 serán responsables las perso
nas ó entidades en cuyo interés se fijen ó circulen, y en los 
demás casos la Empresa qúe los publique.

Art. 218. Las Autoridades, funcionarios, Corporaciones, 
Sociedades ó particulares que admitan documentos ó escritos 
de cualquier clase de los sujetos al impuesto del timbre sin 
que lleven el prescrito por la ley, serán responsables subsi
diariamente del reintegro con los que debieron emplearlo, 
quedando además sujetos al pago de una multa igual á la im
puesta á los primeramente responsables.

Art. 219. A pesar de lo dispuesto en el artículo anterior, 
las infracciones que cometan los funcionarios del ramo de 
comunicaciones dando circulación á pliegos, cartas ó paque
tes de los no exceptuados del uso del timbre de correos, se
rán castigadas, sea cualquiera la importancia de la defrau
dación, con la multa de 50 pesetas#

Art. 220. La facultad ae corregir administrativamente 
las infracciones del timbre del Estado será privativa de las 
Autoridades económicas, y, al efecto, las Autoridades ó fun
cionarios públicos que las notaren, así como los particulares 
que quisieran denunciarlas, deberán ponerlas en conoci
miento de los Delegados de Hacienda en las provincias á que 
correspondan, á los efectos procedentes.

Art. 221. Las responsabilidades en que incurran las Di
putaciones, Ayuntamientos y otras Corporaciones oficiales, 
así como los Ateneos, Academias, Colegios gremiales, Casi
nos y demás Sociedades á que se refiere el art. 198, caso 2.°, 
serán satisfechas por la entidad ó Corporación infractora, si 
bien con el derecho de repetir contra todos y cada uno de los 
individuos que pertenecieron á la misma en la época en que 
la falta se cometiera.

Art. 222. En el caso de que los Bancos, Sociedades mer
cantiles, Empresas industriales, Compañías de seguros ma
rítimos, terrestres y sobre la vida legalmente constituidas; 
los comerciantes particulares, nacionales ó extranjeros que 
acomoden su contabilidad á las prescripciones del Código de 
Comercio; los Notarios, Agentes de cambio y Bolsa, Corre
doresde cdinerCio y démás entidades y particulares, cuyos 
libros y documentos quedan sujetos por la presente ley á im
puesto de timbre, se nieguen á exhibirlos, podrá la Adminis
tración, ó quien legítimamente la represente, solicitar el 
auxilio judicial, que deberá serle prestado en los términos 
del art. 575 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Los Investigadores del timbre no tendrán derecho en nin
gún caso-á leer los protocolos de los Notarios, ni documentos 
de otras oficinas que tengan el carácter de reservados con 
arreglo á la ley, sino meramente á examinarlos para compro
bar si se hallan extendidos en el timbre que corresponde, pero 
sin enterarse en manera alguna de su contenido.

Art. 223, Las responsabilidades en que incurran las j

presas, Bancos y Seriedades- serán exigibleo-dé la entidad á 
que sea imputable la* falta, cualquiera que fu«se lá modifica
ción, cesión ó traspaso que de la misma se llaga en favor de 
terceras personas ó> colectividades, siendo éstas responsables 
de las faltas cometidas per aquéllos.

Art. 224. D ek s infracciones del timbre que se cometan 
por los Bancos y Sociedades en toda clase de documentos por 
ellos expedidos © autorizados, sea quien quiera la persona ó 
personas, entidades ó Corporaciones á cuyo favor estén libra
dos, responderán en primer término y directamente dichas, 
Sociedades ó Bancos en la forma que queda indicada,,y. sólo 
del reintegro subsidiariamente ¿aquellas á quiénes interese la- 
existencia de los documentos.

Art. 225. Los dueños de establecimientos públicos de todas 
clases que consientan la fijación de anuncias en sus depen
dencias, sean éstas las que quieran, responderán desde luego 
de una multa de 5 á 100 pesetas, según la importancia de la 
defraudación, y subsidiariamente del importa del timbre omi
tido y de la multa que proceda imponer.

Art. 226. Todas las multas que se impongan gubernativa 
ó judicialmente, cuando no sea por infracciones de ley Elec
toral ó de las Ordenanzas municipales, se harán efectivas en 
papel de pagos al Estado. Las que se impongan por estas úl
timas, lo serán en papel especial que para el objeto creó la 
Real orden de 11 de Agosto de 1890 para infracciones de la 
ley Electoral, y en el especial que también existe para mul
tas municipales que impongan los Ayuntamientos.

Si la cuantía de la multa exigiera varios pliegos, se pon
drá nota expresiva en las dos partes del pliego de más valor, 
y de referencia en los demás.

Las fracciones de multas gubernativas ó judiciales no es
peciales, cuya cuantía sea de 15 á 25 céntimos, se pagarán 
con timbre móvil de este valor, y las menores de 15 céntimos, 
con timbre móvil especial de 10 céntimos.

Art. 227. Corresponde al Ministro de Hacienda la facultad 
de condonar las multas impuestas por infracciones de la ley 
del Timbre, excepto en la parte que corresponda al denuncia
dor, ya sea éste oficial ó particular.

Las multas impuestas á los funcionarios del ramo de Co
municaciones, con arreglo á lo prescrito en el art. 219 de 
la ley, no serán en ningún caso condonadas.

Art. 228. Para solicitar la condonación d© las multas, se
rán requisitos indispensables que haya precedido el reintegro 
exigido y el ingreso de la tercera parte de la multa que co
rresponde al denunciador, si le hubiere.

Art. 229. Queda derogada toda legislación anterior sobre 
el timbre del Estado que se oponga á la presente ley.

ARTÍCULO ADICIONAL

Los documentos exentos del impuesto por las disposicio
nes vigentes en las Provincias Vascongadas y en Navarra lo 
satisfarán en todos los casos en que hayan de surtir sus efec
tos fuera de ellas.

Los documentos, tanto públicos como privados, que se 
otorguen en el extranjero, pero que hayan de surtir efecto en 
territorio español donde rige el impuesto de timbre, no serán 
admitidos por los Tribunales ni por las oficinas del Estado, 
la provincia ó Municipio, ni los particulares á quienes afec
te estarán obligados á reconocerles eficacia jurídica mien
tras no se reintegren en igual forma y cuantía que los docu
mentos análogos en España.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las personas, Sociedades y Corporaciones que en el plazo 
de seis meses, á contar desde la fecha de la ley definitiva, se 
presenten á satisfacer los derechos de timbre debidos con an
terioridad, disfrutarán del beneficio de liquidar con arreglo á 
las tarifas vigentes en la época en que hubiere tenido lugar 
el acto sujeto al impuesto, sin devengar multas ni interesa ¿ 
de demora, aunque en ellos estuvieren incursos.-

Queda en suspenso la investigación del timbre durante , el 
período de tres meses, á contar desde la publicación de la f pre. 
sente ley.

Madrid 26de Marzo de 1900.=E1 Ministrado Hacienda, 
R a im u n d o  F . V i l l a v e r d e .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rr^y D. Alfon- 
; so XIII, y  como Reina Regente del Reinr

Vengo en aprobar el adjunto reglam ento del im 
puesto sobre el consumo de luz de gas ? electricidad y  
carburo de calcio, el cual regirá con carácter provi

sional hasta que, oído el Consejo de "Estado, se dicte el 
reglamento definitivo.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos# 

HARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F . Villaverde.

REGLAMENTO PROVISIONAL
DEL

IMPUESTO SOBRE E L  CONSUMO DE GAS,
ELECTRICIDAD Y  CARBURO DE CALCIO

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.® El impuesto creado por el art. 7.° de la ley 
de Presupuestos áe 28 de Junio de 1898, reformado por la ley 
de 18 del actual/, gravará:

o ‘o üí •c^v.m 0 del gas para luz y pata la calefacción.
q o i?! fl’aido eíéctrico para luz; y
a f o ^wburo d© calcio para igual objeto, 

tarifa' ^  impuesto se exigirá conforma á la siguiente
Por cada metro cúbico de gas y cada kilo watt-hora d® 

electricidad, el 10 por 100 del precio de venta de dichas nal* 
d&ae& en el sitio de consumo.

"Por cada kilo de carburo de calcio, 0‘04 pesetas.
Los Ayuntamientos no podrán establecer ningún arbitrio 

o gravamen sobre las materia^ objeto de este impuesto.
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Ar-t,'3:° EsMn obligados al pago los consumidores.

Las fábricas de gas y electricidad lo recaudarán de éstos 
por cuenta del Tesoro, bien sean particulares, Corporaciones, 
Ayuntamientos, provincias ó el Estado.

Se bailan eventos de su pago» por el carácter de este im
puesto, los 'Embajadores, Ministros y Encargados de Nego
cios < de los países extranjeros que tengan concedida igual 
franquicia á los Representantes diplomáticos de España en 
impuestos análogos.

-Conforme al art. 7.° de la ley de 28 de Junio de 1898, los 
fabricantes tendrán, respecto de los consumidores contribu
yentes, los derechos y atribuciones de los Recaudadores y 
Agentes ejecutivos de la Hacienda, y respecto de ésta tendrán 
los deberes y responsabilidades que corresponden á aquéllos 
por la recaudación é ingreso de caudales públicos.

El premio de cobranza será*el de 3 por 100 que señala di
cha ley.

Los Delegados de Hacienda prestarán auxilio á dichos 
fabricantes en*cuanto al modo de proceder contra las Corpo
raciones ó particulares deudores por cuotas del impuesto, y 
nombrarán Agentes ejecutivos á las personas que les desig
nen como de.su confianza.

Art. 4.° Serán responsables personalmente del pago del 
impuesto los Alcaides y Concejales de los Ayuntamientos de 
poblaciones que tengan alumbrado de gas ó luz eléctrica, si 
dejan de incluir en el presupuesto municipal de gastos las 
cantidades necesarias para satisfacer el impuesto por el con
sumo de esos fluidos y en el de ingresos los recursos corres
pondientes. Los Gobernadores civiles no aprobarán el presu
puesto municipal que carezca de crédito para el pago de esta 
obligación.

A rt .fi0 La base para la liquidación del impuesto será la 
cifra mensual o trimestral, según que se trate de capitales ó 
pueblos, de la recaudación del precio de venta de los metros 
cúbicos ée gas para alumbrado y calefacción é  kilowatts- 
hora para luz consumidos durante igual período, declarada 
aquélla en iguales períodos por los fabricantes recaudadores 
y comprobada por el resultado de los libros de contabilidad, 
llevados con todos los requisitos del Código de Comercio.

Art. 6.° algún fabricante dificultase el examen de los 
libros oficiales de contabilidad para dicha confprobación, se 
liquidará el impuesto considerando como producción, con
forme al art. fv® de la ley de 18 de Marzo del actual año, la 
que real y verdaderamente dé la fábrica, deducido de ella el 
15 por 106 para el gas por fugas y condensaciones y el 20 
por 100 para la electricidad por pérdidas en la transmisión, 
salvo los casos en que se demuestre que exceden de los tipos 
indicados las pérdidas efectivas por esos conceptos, y se con
siderará precio de venta de cada unidad el que tenga estable
cido el fabricante, y si no constase, el que tenga señalado 
cualquiera otro de la localidad, y no habiéndolo, de otra 
próxima y sea conocido por la Haciende.

En la cantidad que resulte, cuando sea preciso liquidar 
así el impuesto, no se harán otras bonificaciones por recauda
ción ni por concepto alguno que las del 15 y 20 por 100 por 
los de fugas, condensaciones y pérdidas en la transmisión 
que quedan expresados.

Los fabricantes que no lleven los libros oficiales de comer
cio tendrán obligación de justificar su declaración mensual ó 
trimestral con una relación nominal de los abonados, canti
dad cobrada á cada uno por su abono y por el impuesto, pu- 
diendo la Administración comprobar estas relaciones con los 
recibos que obren en poder de los interesados.

Art. 7.° El impuesto correspondiente al carburo de calcio 
que se importe, se pagará en las Aduanas, y se cobrará en 
las fábricas el que sea de fabricación nacional.

CAPÍTULO II
DE LOS CONCIERTOS

Art. 8.° Por regla general, la Hacienda no celebrará con
ciertos con los fabricantes para la exacción del impuesto que 
vienen obligados á recaudar de los consumidores contribu
yentes, y en todo caso no se celebrarán nunca por período 
piás largo que el ano natural.

Por excepción, se concertará el impuesto con los fabrican
tes que no produzcan fluido para la venta, sino exclusiva
mente para su propio consumo y con los fabricantes de car
buro de calcio.

Los conciertos con los primeros tandrán por base la de
claración jurada de los interesados, haciendo constar las uni
dades que han de consumir en el período de contrato, y su 
precio de coste, comprobadas ambas cifras con sus libros 
cuando no se trate de fábricas recientemente establecidas, y 
quedando siempre á salvo el derecho de la Hacienda para 
practicar las demás comprobaciones que en cualquier tiempo 
estime conveniente.

No justificándose convenientemente el precio de coste, se 
liquidará por la mitad del precio de venta más bajo de las fá
bricas de la localidad respectiva, ó no habiéndolos, de otra lo
calidad próxima, en cuya bonificación del 50 por 100 queda 
comprendida la que concede la ley.

Cuando no se acepte el concierto, el precio de coste del 
metro cúbico de gas se estimará-en 0*18 pesetas, y el del kilo- 
watt-hora en 0‘50 pesetas.

Los conciertos con los fabricantes de carburo de calcio se 
fundarán ene! número de kilogramos que hayan de produ
cir en el período del contrato.

Art. 9.° Los conciertos para cada año se solicitarán de 
las respectivas Delegaciones de Hacienda dentro del último 
trimestre del anterior, y cuando se trate de fábricas de nue
va creación, dentro del plazo de tres meses, á contar desde el 
día de la presentación de la declaración de alta para el pago 
fie la contribución industrial.

Se celebrarán ante, una Junta, presidida por el Delegado 
fie Hacienda, y, cpipp^esta ̂ .del Interventor, Administrador y 
Abogado del Estado, y  el Ingeniero industrial ó Jefe de la 
Investigación, como Secretario, y se remitirán por duplicado 
A la Dirección general fie Contribuciones, sin cuya aproba- 
t$íónJio surtirÁn. ̂ 0010̂ ^ 110..

Si llegara el caso fie concertar el pago del impuesto con 
toctos fabricantes fie una ó más provincias, celebrará el 
corfteto el Director gener&l y lo someterá á la : aprobación 
del Ministro.

Art. 10- Los fabricantes concertados ingresarán en las 
arcas cíel Tesoro el precio del contrato por trimestres natura
les. en cinco primerosfiías del mes siguiente al venci
miento de.cada uno. En las capitales de provincia harán el 
ingresó en los cinco días siguientes al vencimiento de cada 
mes. En uno j  otro caso habrá lugar á exigir el interés del 
5 por 100 por razón de demora» si se retrasase el ingreso.

CAPÍTULO III
ADMINISTRACIÓN DIRECTA DEL IMPUESTO

Art. 11. El impuesto sobre el carburo de calcio que se 
importe del extranjero se liquidará por las Administraciones 
fie Aduana separadamente, pero en ¡a misma deelaración y

) á continuación dél aforo practicado para determinar los de
rechos arancelarios.

Se contraerá su importe en libros especiales, y figurará 
por separado en los documentos de contabilidad.

Art. 12. El ingreso en las arcas del Tesoro se realizará ex
presándose en el recibo de la Caja, en las declaraciones y en 
el resguardo correspondiente, el importe del impuesto, con 
separación de los derechos arancelarios, y se formalizará tam
bién con independencia el ingreso diario del referido impues 
to, mediante mandamiento especial que expedirán las Inter
venciones de las Aduanas.

Art. 13. En los demás casos en que la Hacienda perciba 
directamente el impuesto que los fabricantes recaudadores 

| hayan de entregarle se observarán las reglas siguientes:
1.* Los fabricantes deben recaudar el impuesto al mis

mo tiempo que realicen de los contribuyentes consumidores 
la cobranza de las cantidades que por el suministro del gas 
para alumbrado y calefacción, ó de la electricidad para alum
brado, hayan devengado de sus abonados.

2.a En los quince primeros días siguientes al fin de cada 
trimestre los de los pueblos, y de cada mes los de las capita
les, ingresarán las cantidades que hayan recaudado durante 
los mismos períodos, con la deducción del premio de cobran
za del 3 por 100, cuyo simultáneo ingreso y pago formaliza
rán á la vez las oficinas de Hacienda.

3.a Estas expedirán los oportunos mandamientos en vista 
de una deelaración jurada ajustada al modelo núm. 1 anejo 
á este reglamento, que presentará por duplicado el fabrican
te, la cual surtirá desde luego sus efectos para los fines de la 
admisión del ingreso.

4.a Dn ejemplar se devolverá en el acto con el «Recibí» al 
interesado, y el otro pasará á informe en el siguiente día á la 
Investigación, la cual lo habrá de entregar comprobado á la 
Administración en el plazo máximo de diez días en la capi
tal, y en el término más breve cuando se trate délos pueblos.

5.a Las cantidades recaudadas y no entregadas por los 
fabricantes en el plazo establecido en la regla 2.a devenga
rán, pasado dicho plazo, el interés legal del 5 por 100 en fa
vor de la Hacienda.

6.a Tendrá ésta además derecho á utilizar todos los pro
cedimientos que autorizan las leyes é instrucciones respecto 
de los que intervienen en la recaudación de las contribucio
nes, incluso el criminal por malversación de caudales públi
cos contra los que, habiendo recaudado el impuesto de los 
contribuyentes, hayan dejado maliciosamente de ingresarlo 
en el Tesoro.

Art. 14. Se admitirán como data á los fabricantes concer
tados, estimándose apurada su gestión recaudadora, los dé
bitos de las Corporaciones provinciales ó municipales y de 
las dependencias del Estado, cuando acrediten por medio de 
certificación expedida por los Administradores de las fábri
cas ó empleados autorizados al efecto: primero, que al venci
miento de la obligación se ha gestionado la cobranza del re
cibo ó recibos de la cantidad correspondiente al impuesto; se
gundo, que se ha prevenido al deudor que incurrirá en apre
mio; y tercero, que éste adeuda también el precio del gas ó 
electricidad que consumió en el período de que proceda el dé
bito del impuesto.

Art. 15. Las Administraciones de Hacienda recibirán di
cha justificación, y si el Delegado la estima bastante, dictará 
providencia mandando que la Intervención admita como data 
en la cuenta del fabricante el importe de la deuda, y que si
multáneamente abra otra cuenta y cargue en ella á la Corpo
ración ú oficina del Estado morosa la misma cantidad abo
nada en la del fabricante respectivo, y expida certificación 
del débito, para proceder ál apremio inmediatamente.

Art. 16. Los Delegados de Hacienda declararán, cuando 
se trate de Ayuntamientos deudores, si el apremio debe diri
girse contra los bienes y rentas del Municipio, ó contra los

1 bienes particulares de los Concejales, en el caso previsto en 
el art. 4.° de la ley y en el 4.° también de este reglamento, 
instruyendo en este último caso el oportuno expediente para 
resolver sobre esa previa declaración de responsabilidad per
sonal.

CAPÍTLO IV

DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD

Art. 17. Los fabricantes que ocultasen la verdadera pro
ducción de sus fábricas ó declaren que suministran gas para 
usos distintos de los de alumbrado y calefacción, ó electrici
dad para uso distinto del de alumbrado en cantidad mayor 
de la que realmente vendan para *sas aplicaciones exentas 
del impuesto, así como los que consignen en sus declaracm- 
nes un precio menor que el verdadero, 6 en cualquier 0*ra 
forma intenten defraudar á la Hacienda, incurr*rál1 en 
tas del triplo al décuplo del valor del impuesto eorrespon
diente á las unidades sustraídas ó que pretendieren J^traer; 
á la tributación.

Cuando no haya medio de liquidar el perjuicio causado al 
Tesoro público, las multas serán de 25 á 2.500 pesetas.

Art. 18. Los dueños ó Directores ó Gerentes de las fábri
cas no concertadas á quienes la ley impone la obligación de 
recaudar el impuesto, y no lo ingresasen en los plazos que 
establece el art. 13 de este reglamento, serán perseguidos por 
la vía ejecutiva de apremio, y denunciados, además, á los Tri
bunales ordinarios, como presuntos responsables comprendi
dos en los artículos 409 y 410 del Código penal.

Art. 19. La tramitación y resolución de los expedientes 
que se instruyan para declarar las responsabilidades é impo
ner las multas expresadas en el art. 17, se ajustarán á las 
disposiciones del reglamento de la Investigación de la Ha
cienda pública y del de Procedimientos administrativos.

Art. 20. La penalidad por faltas ó defraudaciones del im
puesto sobre el carburo de calcio á su introducción por las 
Aduanas, se ajustará á las disposiciones de ese ramo, tanto 
respecto á su cuantía, como en lo relativo al procedimiento 
para su imposición.

CAPÍTULO V
CONTABILIDAD Y ESTADÍSTICA

Art. 21. Las Intervenciones de Hacienda llevarán cuenta 
corriente por el impuesto á todos los fabricantes, formando 
grupos separados en el mismo libro auxiliar, con las cuentas 
de los fabricantes concertados y las de los no concertados.

Art. 22. Las Intervenciones de Hacienda remitirán á la 
Dirección general de Contribuciones un estado mensual que 
comprenderá los datos que consigna el adjunto modelo nú
mero 2. Dicho Centro publicará anualmente la estadística 
del impuesto formada con esos datos y los que expresa el ar
tículo siguiente.

Art. 23. Las Administraciones de Aduanas remitirán á la 
Dirección general del ramo, y ésta pasará á la de Contribu
ciones al finalizar cada trimestre, un estado expresivo del 
número de kilogramos de carburo de calcio que se hayan im
portado, y cantidad satisfecha por el impuesto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

No obstante lo dispuesto en el art. 9.°, se concede un plazo 
hasta 30 de Junio próximo, para solicitar conciertos por los 
seis meses restantes de este año y todo el próximo de 1901, á 
los fabricantes de carburo de calcio y á los de gas y luz eléc
trica que produzcan estos fluidos para consumo propio.

Madrid 22 de Marzo de 1900.=A probado por S. M.=E1 
Ministro de Hacienda, R a im u n d o  Fe r n á n d e z  V il l a v e r d e .

S P ro v ite la  de..............
M odelo niim. 1.

IMPUESTA SOBRE EL CONSUMO DE GAS, ELECTRICIDAD Y  CARBURO DE CALCIO
D eclaración jurada que el que suscribe, dueño de la fábrica de........................... ............ que radica en ................... ................

con la denominación de............................................................ presenta á la Administración de Hacienda de esta provincia,
para liquidar la parte correspondiente al Tesoro, por el impuesto que grava el consumo sobre la luz, y cuyo detalle es 
como sigue:

r e c a u d a d o
de los abonados por consumo 

de fluido 
en el último...............  (1)

RECAUDADO 
de los mismos abonados contribuyentes 

por el impuesto 
del 10 por 100 de dieba suma.

A DEDUCIR 
el premio de cobranza del 3 por 100 

para el 
fabricante recaudador.

LÍQUIDO 

á ingresar en el Tesoro,

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

(1) Mes en las capitales ó trimes
tre en los pueblos.

La precedente liquidación, que importa las referidas.................... .. pesetas.............................céntimos, se halla con
forme con los libros de contabilidad que obran en mi poder, los cuales me hallo dispuesto á exhibir para su comprobación tan 
pronto como la Hacienda pública así lo considere oportuno.

F irm a  d el  in t e r e s a d o ,

Administración de Hacienda de la provincia.
Aprobada esta liquidación provisionalmente para los efectos de la cobranza; pase á la Intervención para su toma de razón 

ó inmediato ingreso por la cantidad d e ............................. /formalizándose á la vez el premio de cobranza.
................... á . . . . . .  de ................. ................de 190 .

E l  A d m in ist r a d o r ,

(Al dorso de esta declaración se insertarán los artículos 13,17 y 18 del reglamento del ramo.)
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M o d e lo  n ú m . 2 .

INTERVENCION DE HACIENDA

DE L A  P R O V IN C IA  D E......................................................... M E S  D E ................... ............. ..............~ .............  DE 1900

IMPUESTO SOBRE EL CONSUMO DE GAS, ELECTRICIDAD Y CARBURO DE CALCIO
Operaciones realizadas en dicko mes según, los datos facilitados por las fábricas é  la Administración de Hacienda en. cumplimiento de la Real orden d e ..........d e ........................ ..

de 189. . . . »  f  de los que existen en esta Intervención:

Poblaei 
®a q e la nbr i 

está s ti da

1

■ . Su cías®. 

2

NOMBRE DE LA F A B R IC A  

8

Número
do

dinamos.

i

\ It 0. 

5

Producción 
media diaria m  amperes, 

kilowats tora 
ó metros cúbicos de gas,

6.

Cobrado 
á los consumidores 

por los 
fabricantes.

7

I M P O R T E  D E L

10 por 100 fluido Premio 
cobrado de 

á los consumidores. recaudación,
8 9

Impuesto ingresado 
en

Tesorería,
10

: !

:|

j

1

i

Conforme: ................. .. á . . . . . .  d e .....................................de 1900,
E l In terven to r  de  H a c ie n d a , E l T en ed o r  d e  libr o s ,

Mo t a s : 1 .a En Ja casilla núm . 2, se expresará si la fábrica es de gas ó electricidad.
2 .a Las casillas núm eros 4, 5 y 6, se llenarán con los datos que la. A dm inistración  deberá facilitar en los cinco prim eros días del mes siguiente al del estado.
3.a Las números 7 al 10 con las declaraciones (modelo n ú m . 1).
4 ?a Los productos de carburo de calcio se consignarán al pie del estado, expresando la fábrica y su situación.

M odelo núm. 8 .

Timbre.

Acta para conciertos con fabricantes que producen gas 
y electricidad para consumo propio y  para los quo 
producen y venden carburo de calcio.
En  ...........................á ........ d e .......................... de 190..,

reunidos en la Delegación de Hacienda de esta provincia los
Sres. D   Delegado; D.......................
 ........................   Interventor; D.    ,
Administrador; D   ..................................   Abogado
del Estado; y D................    Ingeniero
industrial ó Jefe de la Investigación, en funciones de Secre
tario, para el acto á que se refiere el presente documento,
compareció D ..........................*............ . dueño de una fábrica
d e ................................      que radica en ...........
manifestando que, deseando concertarse con la Hacienda pú
blica, á fin de satisfacer á la misma el impuesto de consumo 
sobre el de electricidad, gas y carburo de calcio, creado por el 
artículo 7.° de la ley de 28 de Junio de 1898, modificada por 
la de 18 de Marzo de 1900, y teniendo presentes las jlispo- 
siciones del reglamento de 22 de Marzo del mismo ano, que 
regulan la administración y cobranza dej mencionado im
puesto, se baila conforme en celebrar concierto con el objeto 
uidicado, prbcédiendc en su consecuencia la Junta á exami
nar los justificantes aportados por D.   ................  ,
de cuyo examen resultó:

1.° Que D............................................................ satisface por
contribución industrial por la fábrica de su propiedad, la
suma d e   ......... .    pesetas.............. . .........céntimoié
anualmente, según se demuestra con el recibo que al efecto 
exhibe y recoge. '

2.° Que el consumo anual para el alumbrado es de . . . . . .
 .............. kilowatts hora de fluido eléctrico, ó d e ..........
............. metros cúbicos de gas para calefacción y luz.

3.° Que el número de kilogramos de carburo de calcio que 
produce y vende es el d e ............. .............

4.° Que el precio de coste del referido fluido es el d e -----
............... pesetas, p o r      según se acredita con
la adjunta demostración, examinada por el Ingeniero indus
trial ó Jefe de la Investigación que asiste al acto, y á la que 
prestó su conformidad, y en vista de lo que queda expuesto 
se procedió á formar la siguiente

L I Q U I D A C I Ó N  di

Pesetas. Cts.

Por el 10 por 100 d e   kilovatts, al pre
cio de ........ pesetas uno, que consume
anualmente,  ..........................

P o r  kilogramos de carburo de calcio, á
0‘04 pesetas uno...........................................

Por el lO por 100 d e  metros cúbicos de
gas para alumbrad^ y, calefacción, á .......
pesetas u n o .   i

T o t a l .........................................

En su virtud, han convenido ambas partes realizar el con
cierto para el pago del impuesto susodicho, conforme á las 
condiciones que se expresan á continuación:

1.a D   ...........................  . . . .  se obliga á satisfacer
por (2 )............................... desde e l  .....................dentro
dé los cinco días siguientes á cada uno de aquellos venci
mientos, la cantidad de.................   por el menciona
do impuesto.

2.a Se obliga asimismo á permitir en cualquier ocasión 
que los Agentes del Fisco comprueben el consumo ó exami
nen los libros de contabilidad en que conste la producción y 
venta del carburo de calcio.

3.a Este concierto durará hasta ..........................................
salvo el caso de que por una medida de carácter legislativo 
se privase á la Administración de la facultad de concertar el 
pago del impuesto.

4.a Si se acreditare la inexactitud de los datos facilitados 
por el interesado, y que han servido de base para celebrar 
este concierto, se aumentará su cuantía en proporción á la 
importancia del error ó de la ocultación, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurra el concertado, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 17 del reglamento vigente y demás pre
ceptos que rigen en la materia.

5.a Si durante el tiempo de la duración de este contrato 
aumentare el consumo del fluido destinado al alumbrado y á 
la calefacción por gas, ó de la electricidad para luz, así como 
también la producción y venta del carburo de calcio en más 
de un 10 por 100, la Administración elevará el precio del 
concierto en la misma proporción.

6.a La Administración procederá de apremio contra el 
concertado ó fabricante si éste dejare de ingresar el importe 
de cada vencimiento dentro del plazo señalado en el presente 
contrato.

7.a Si se alterase el tipo del impuesto en alza ó en baja, 
se aumentará ó disminuirá en la misma proporción el precio 
del contrato sin rescindirle.

8.a Este contrato no tendrá validez hasta que haya sido 
aprobado por el limo. Sr. Director general de Contribuciones, 
según preceptúa el párrafo segundo del art. 9.° del reglamen
to citado.

Leídas las demostraciones y los pactos que anteceden, 
han sido ratificados por los señores otorgantes, quienes fir
man á continuación conmigo el Secretario.

E l  D e l e g a d o  d e  H a c i e n d a ,

E l  I n t e r v e n t o r , E l  A d m in is t r a d o r ,

E l  A b o g a d o  d e l  E s t a d o ,

E l  I n t e r e s a d o ,

E l  S e c r e t a r ia ,

(1) Cuando á juicio de la Hacienda no resulte suficiente
mente justificado el precio de coste, se liquidará por el 50 
por 100 del precio ds venta más bajo de la localidad ó de otra 
más próxima, conforme al art. 8.° del reglamento.

(2) Se consignará la palabra «meses» para las fábricas de 
las capitales, y la de «trimestres*. para las de las demás po
blaciones,

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones para 
contratar en pública subasta, por tiempo de cuatro 
años, el suministro de víveres para los confinados en 
la Penitenciaría hospital del Puerto de Santa María y 
su enfermería, pudiendo delegar el Ministro de Gracia 
y Justicia todo lo relativo á este servicio en el Director 
general de Establecimientos penales.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mtí no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Luis M aría de lá Torre.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN
He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su 

nombre á S. M. la R eina  Regente, de la exposición que 
me ha dirigido V. S. con fecha 24 de Julio último, rei
terando eí ofrecimiento que me hizo en Mayo de 1898 
de regalar á este Ministerio’ la notable Biblioteca de 
Derecho Internacional y Ciencias auxiliares, que, con 
laudable perseverancia, ha reunido, y que se compone 
de más dé 3:500 obras, con 10.000 volúmenes.

Enterada S. M. la Reina Regénté de tan patriótico 
y generoso donativo, se ha dignado disponer sea acep
tado y se den á V. S. las grabíás en stt Real nombre, y 
que se signifique á Y. S. su deseo de que continúe de
dicando al cuidado y aumento de dicha Biblioteca la 
misma constancia y celo que hasta aquí ha demostra
do para formarla.

De Real ord en lo digo á V. S. para su conocimiento 
y satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Kíarzo de 1900.

El Subsecretario,

Í3. Dupuy de Lome.

Al Sr. D. Ramón Dalmau y Olivart, Marqués de O lí-  
vart.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En uso de la autorización concedida á 
este Ministerio por el art. l.° de la ley de 18 del co
rriente mes;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se lia servido disponer lo siguiente: 

Primero. Que desde el día 1.° de Abril del año ac
tual rijan los precios que en la adjunta tarifa se fijan 
para la venta de las labores que constituyen la renta 
de Tabacos, los cuales comprenden el recargo de un 
13‘859 por 100, como término medio, con relación al

producto total obtenido de la venta de las mismas la 
bores en el ejercicio de 1898 99.

Y  segundo. Que los derechos de regalía de los ta
bacos elaborados en el extranjero que se importen 
para consumo particular en la Península é islas Ba
leares, también desde dicho día l.°de Abril, serán, por 
kilogramo de peso bruto, comprendidos los empaques 
y envases finos, de 20 pesetas los cigarros y 18 pesetas 
los cigarrillos y las picaduras.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1900.

R. YILLAVERDE 
Sr. Presidente del Consejo de administración de la 

Compañía Arrendataria de Tabacos.

Tarifa de los precios de venta de las labores que constituyen la renta de tabacos, que lia de regir desde el 
día 1.° de Jtbril del año actual, formada en uso dé las facultades concedidas á este ministerio por el ar
tículo 1.° de la ley de fl§ del corriente mes, á súber:

CLASES DE LABORES UNIDADES DE VENTA
Precios 

por unidades 
de renta.

Pesetas.

tricados.

( Superior................... .................. . Paquete de 125 gramos............................... . . . . . 2
1*75
1*75
0*60
0*30
060
0‘30
0*20
0*20
0*18
0*40
3
1*50
1*20
0‘60
0*30
2*50
0*05

12*50 
0*25 
0*20 
0*20 
0*15 
0*12 f/ 2 
0*06 
0*04

0*45 
. 0*30 

0*55 
0*65 
0*65 
0*45 
0*45 
0*55 
0*10 
0*05 
0*05

Finos....................... .......... ] Suave.............. ............. .......................... Idem de 125 id ................................ ......................
( Entrefuerte............................................. Idem de 125 id. .................. ..............................
(H abano.......... ........................................ í Idem de 50 id .......................... .............................

Entrefinos..........................j j
( Habano y filip ino................................

( Idem ’de 25 id...........................................................
) ídem de 50 id ............................ ...............................
1 Idem de 25 id ............................ . .............................

( Suave................................................... Idem de 25 id......................................................
C o m u n e s ... . ...................< Suave especial........... .............. . . . Idem de 25 id.......... ................ ...................... ..

( Fuerte ................................................... Idem de 25 i d . ........................................................
Hebra común..................................................... .................................. Idem de 50 id. ...................... .............................. .
Manojos de hoja V irginia................................................................... Idem de 500 id. ................ .....................................

< Bote de 125 id . . .......... ............................................
( Idem de 100 id ........ ....................................
i Idem de 50 id .......... ................................................
[ Idem de 25 id...................... ...................... .............

Idem de 500 id ................................  ........*...........

Cigarros.

„  . ( Superiores.............................................

Por cada 10 gramos sin envase............. .............

Cajita de 50 cigarros................................. .............
Farias................................ \

l Finos........ ...............................................
Cigarro....................... ...............................................
Idem...........................................................................

( F inos...................................... . . ........... Idem ..................................... ....................................
Peninsulares......................J Marca grande ........................................ Idem ............................... ..........................................

( Marca ch ica ................. ....................... Idem ............................. ............... ............................
( Entrefuertes........................................... Idem .. ................................................ ...................Comunes.......................... | Fuer ês ; ;  ; ; ;  • ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; Idem .............................................. ...........................

Cigarrillos.

Superiores................................. ............................................................. Cajetilla de 25 cigarrillos.....................................
F in os ................................................................... ........................... . Idem de 25 id............................... ...........................
Emboquillados ru sos.. . . .  ................................. ............. ............... ... Cajita de 20 id. ................ .......................................
T (A b ie r to s ......... .................................... Cajetilla de 25 id.......... ........................ .................
Lare °s .......... ..................... ¡ Cerrados por un e x t r e m o ! . . . ! Idem de 25 id. ....................................... - .............

( Abiertos............ .............................. Idem de 25 id . .............................. ........................
Cortos*................................¡ Cerrados por un extremó, i ! . Idem de 25 id ...........................................................
Sistema Abadie ......................... ... *.................... ........... ............. .... Oajita de 25 id ................. .................. ..................

Comunes................... ......................... . . . . . . . . . . . . ..................... .. Idem de 8 id. . . . . . ......................•
Idem en hebra . *........ ............ ................................................... . Idem de 8 id. .............. ............................. ^

Madrid 21 de Marzo de 1900. = S .  M. aprueba la precedente tarifa. =  El Ministro de Hacienda, R. V i l l a v e r d e .

M IN ISTERIO D E LA GOBERNACION

REAL ORDEN

En atención á  las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber desaparecido 
la peste bubónica en Opoíto (Portugal), cuyo puerto 
fué declarado sucio por Real orden publicada en la 
G ace ta  de 15 de Agosto de 1899, conforme á lo preveni
do en el art. 40 de la ley de Sanidad, Real orden de 10 
de Septiembre de 1892, y en las reglas 1.a, 9.a, 10 y 11 
de la Real orden del 23 del mismo mes y año;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido! á bien disponer se deblarén 
limpias las procedencias del citado puerto, así como 
todas las procedentes de Portugal, siempre que lleguen 
á nuestros puertos con posterioridad á la fecha de la 
presente Real orden.

En su virtud, las mencionadas procedencias serán 
desde luego admitidas á líbre plática cuando lleguen 
con patente limpia, visada por el Cónsul español, y sin 
accidente sospechoso en la salud de á bordo.

Asimismo serán admitidas desde luego sin desinfec
ción las mercancías contumaces determinadas en la 
Real orden de 29 de Octubre de 1896, y lleguen en bue - 
ñas condiciones higiénicas, quedando cerradas las Ins
pecciones sanitarias de la frontera portuguesa desde 
hoy día de la fecha.

De Réal orden lo digo á V. S. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Marzo 
de 1900.

E. DATO
Srés. Gobernadores délas provincias marítimas, Co

mandantes generales de Ceuta y! Meliila y Goberna
dores de las provincias fronterizas con Portugal.

ADMINISTREACION 
CENTRALMINISTERIO DE HACIENDA

!£ÍK*é«eiÓ8i general del Tesoro piíblieo 
y Ordenar Son general de Pagos del Estado.

Este Céntío directivo ha acordado que el día 2 de Abril 
próximo Sé abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y  
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Pa
gaduría de la Dirección general de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pbne éh conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que lá asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 5 del mismo.

Madrid 26 dé Marzo dé 1900. ==E1 Director general, Oya.

Administracion de la fabrica Nacional de la Moneda y Timbre 
de la AStm'. da y Timbre.

El día 6 dé Abril prótím ó, á las once y media de su ma
ñana, tendrá lugar en la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, en el despacho del que suscribe, y simultáneamente

en la Delegación <¿0 Hacienda de la provincia de Barcelona, 
la segunda subasta pública para la adquisición de papel de 
varias clases y coloreé para recibos de la contribución en el 
segundo semestre del año de 1900.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones que esiará de manifiesto en esta Fábrica y en la Dele
gación citada todos los días no feriados, desde las diez de lte 
mañana á las tres de la tarde, cuya subasta se ajustará al 
modelo inserto á continuación.

Madrid 26 de Marzo de 1900. =E1 Administrador, Manuel 
G. Llana.

Modelo de 'proposición.
D   vecino d e    que vive calle d e    núm .

cu arto    que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto
en la Gaceta de Madrid núm   fecha y  de cuantos
requisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado 
que obra en la Administración de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, y en la Delegación de Hacienda de Barce
lona, para adquirir, con arreglo al mismo, con destino al ser
vicio de dicha Fábrica, 2.602 resmas de papel, cuya aplica
ción, clase y color se detallan en las condiciones primera y 
tercera del pliego aprobado, se compromete á entregar en 
dicho establecimiento el referido papel, en un todo conforme 
con sujeción al mencionado pliego, el cual acepta sin reser
va alguna y sin alteración ulterior, por los precios que á 
continuación se expresan:
Resmas.

2.266 Para recibos de contribución territo
rial, edificios, solares y zona de en
sanche, al precio cada uno de  pe
setas ..... céntimos (en letra)...............  (En número.)

181 Para recibos de Contribución industrial 
y bajas de ídem, al precio cada una 
d e  pesetas céntimos (en le
tra) ........................................     (En número.)

5 Para recibos de canon de minas, al
precio cada uña de ..... pesetas......
céntimos (en letra)................................ (En número.)

5 Para recibos de carruajes de lujo, al
precio cada una d e  pesetas....,
céntimos (en letra).. . . .................  (En número.)

145 Para certificados de patentes y paten
tes de Médicos, al precio Cada uña 
d e  pesetas céntimos (en le 
tra) ............ ...................................... . . ,  (En número.)

Total.   ....................  (En número.)

Importa la valoración total la suma d e  pesetas.....
céntimos (en letra).

Madrid á ..... d e  de 1900.
(Firma del interesado.) —S

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en la caja del mismo desde el día 31 del actual, de diez de la 
mañana á dos de la tarde, á percibir los intereses que vence
rán en 31 del corriente y 1.° de Abril próximo.

Sábado 31 Marzo de 1900.—Obligaciones del Tesoro al 5 
por 100. Todos los resguardos.

Deuda amortizable al 4 por 100.
Lunes 2 A bril de 1900.—Depósitos intransmisibles, nece

sarios, fianzas, cuentas corrientes de efectos, garantías de 
operaciones y transmisibles números 1 á 400.000.

Sábado 7 ídem id.—Depósitos transmisibles números
400.001 en adelante.

^Inscripciones nominativas.
Martes 3 Abril de 1900.—Todos los resguardos.

Deuda perpetua interior al 4 por 100.
Martes 3 Abril de 1900.—Depósitos intransmisibles, nece

sarios, fianzas, cuentas corrientes de efectos, garantías de 
operaciones y transmisibles números 1 á 350.000.

Lunes9 ídem id.—Depósitos transmisibles números350.001 
á 400.000.

Lunes 16 ídem id.—Idem id. id. 400.001 en adelante.
Cubas de 1888.

Miércoles 4 Abril de 1900.—Depósitos intransmisibles, ne
cesarios, fianzas, cuentas corrientes de efectos, garantías de 
operaciones y transmisibles números 1 á 350.000.

Martes 10 ídem id.—Depósitos transmisibles números
350.001 en adelante.

Cubas de 1890.
Jueves 5 Abril de 1900.—Depósitos intransmisibles, nece

sarios, fianzas, cuentas corrientes de efectos, garantías de 
operaciones y transmisibles números 1 á 350.000.

Miércoles 11 ídeín id.—Depósitos transmisibles números
350.001 en adelante.

Deuda perpetua exterior al 4 por 100.
Viernes 6 Abril de 1900.—Depósitos intransmisibles, ne

cesarios, fianzas, cuentas corrientes de efectos, garantías de 
operaciones y transmisibles números 1 á 350.000.

Sábado 14 ídem id.—Depósitos transmisibles números
350.001 en adelante.

Desde el martes 17 id.—Todos los valores sin distinción, 
Madrid 26 de Marzo de 1900.=E1 Secretario, Juan de Mo

rales y Serrano.

Banca Hipotecario de España.
Habiendo declarado el Juzgado de primera instancia d% 

la Inclusa de esta Corte, por auto de 30 de Septiembre del año 
próximo pasado, el extravio de 30 cédulas hipotecarias deA 5 
por 100, números 36.540 al 43, 43.539 y 64.223 al 247, dr¿ la 
pertenencia, al parecer, de Doña Rafaela Sánchez Rodríguez, 
disponiendo que este Banco procediera a la expedición por 
duplicado de los referidos títulos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 123 de los estatutos, se pone en conocimiento del 
público por medio de este segundo aviso para e' que se crea con 
derecho á ello haga oposición á la declaración de extravío y 
entrega de los nuevos dentro del plazo do 45 días, á contar 
desde la inserción de este primer aviso; haciéndose presente 
que expirado dicho plazo sin reclamación de tercero el Con
sejo dispondrá que se expidan por duplicado los títulos per
didos, y se depositarán en la Caja general de Depósitos.

Madrid 26 de Marzo de 1900^É 1 Secretario, José Gabilán 
I y  Servert. X—561
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A . —  IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IS TR A C IO N  D EL ESTADO

SECCIÓN P R IM E R A .— CON TABILID AD  LEG ISLATIVA 

N ú m e r o  1
Recaudación liquida obtenida en e l mes de Febrero de 1900 y  en Enero anterior por cuenta del presupuesto de 1900 y por resultas de los definitivamente cerrados.

1
| S E C C I O N  P M M E H A
: CAPÍTULO PRIMERO.—Donativos y oohtbi-

J—  BÜCIONSB DIRECTAS

EN !h  MBS DE FEBRERO EN EL MES DE ENERO TOTAL DE LOS DOS MESES

Presupuesto 
de 1900.

Resultas 
de elereiclci 

cerrados*
TOTAL

Presupuesto
de .1900.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto 
de 1900.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

1.® Donativo do S. M. la Reina Regente en nombre de BU
73,873*6® a 73,873*8>8i & 18.918*92 18.918*921 73.873*881 18.918*92 92.792*80

ffi'4©1 Trio-rn rio] OlftWl "¥ iWAiliflfi . » • ■ • • • * • # * * • « • * *. 1 275.153*8:7:! 150*412\ 275,30311Í9 5> 1.563*96 L563*961 275.153*27 1.714*38 276.867*65

«:® Contribución de l S ^ r b a n í . ? .  f .? .* !!?™ :
inmuebles, eui-1 j^mnento por ocultación en la propit 
tivo y ganado-1 urb^ #..........................

. 11.601.018 A
• 5,873,699*3
hj
• >

| 1.088.230*6 

• 13.44ÍH

1 18.56 2.078 (6

7 13,44144

.A 219.253*2 
'H 271.078*0

7; *

®| 2.246.153*19 2.736.484*5 

»

o\ 11.820.301*9 
ó ( 6.144.777*4

»

Ü  3.334.383*8 

13.441*4’

0 21.299.463*14 

7 13.441*47
* *.............  ̂Cuotas correspondientes 1 Rústica.

4 bienes del Estado.. . .  J Urbana..
»j %

!' 3.299.250*6 
J  3.199.371*4
j! 644,353*8

! »
0 552,150*21 3,851,400*9

¡ >

0 143.097*8

>
»

8 4.443.882*5*

y
y

6 4.586.980*4'

y
»

i  3.442.348*5’

y
y

7 4.996.032*7'

y

7 8.438.381*34 
5 7.049,951*71 
d 872.756*34

6.° Impuesto de derechos reales y  transmisión de bienes. 0 70,489*3 
8 22.0I3;8

5 3,209.8e0'7
lj 666,8671!'

5 2.862,419*3' 
7 90.228*6’!

6 917.671‘8
9 116.159*9!

O 3.780.090*94 
3 206.388*6h

3 6.061.790*71 
7 734.582*5!

6 988.160*9! 
5 138.173*7!

J 189.230
* »
i"
i|

1 ! iUfí ÍLMPÍL

I1 189.230 9.850 36.100 45.950 199.080 36.100 235.180 
3 1.799.755*16

1 2.515.967*09

! 572.770*21 
41.626
50.020*90

é<,° Idem de cédulas personales.. •. .......................................
§,® Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleado* del Estado, provinciales y municipales, sobre la* 

cargas de justicia y sobre ios honorarios da los Re 1 444,588*81
1;

444.588*8*

) ■
1.932.731‘2Í

0 »

3 32.546*7*

1.355.166*31

2 550.689‘OÍ

3 1 355.166*3í 

) 583,235*8"

3 y 

7 1.651.506*7í

1.799.755*11

2 864.460*3"

3 269.509* 6¿ 
) 11.760*91
) 10.105*71

Id Idem de pagos del Estado, provinciales y municipalesi, 313.771*28
106 fl0RifKfi 1 fiO.lRíPQR 26ñ..1394ñ-ít 197.252*05l 109.378*65> 306.630*6“’7 303.260*5̂  

7 29.865* Oí
39.915*lí

29.202*40 3.396‘lí 
3R.R5ñ‘íVI 4.313'4f

32.59845í? 662*61) 8.364*76? 9.027*4"
18 Impuesto sobre| Cuota8 M  Teg0T0............................. } 43,l68f9í} 1.059‘6fi 5.792*21i 6.851*9!

.car rúa j es de > miinieÍDales.. *»***. ■» * * ■*»* > » y » y
lu]0*« * * * # « «*« * y w

I® ‘'Contribución que deben, satisfacer las Provincias; Vas-
40.000

*
40.000 ■ 8‘5Ei » 8*55 40.008‘5£) y 40.008*55 

► 646.321*15
14 Impuesto de 1‘25 por 109 sobre intereses de la Deuda

4.311*06 173.295*77 9.817*35► 463.207*99• 473.025*38 14.128‘ÓE> 632.192*70
CAPÍTULO ADICIONAL UNICO

Un;* Impuesto de 20 por 100 sobre los intereses de Deudas
del Retado n i ••*««»•••# i 24.322*15

168.984*71
496.346*04 520.668*19 4.003.952*27 4,003.952*27 4.028.27442

»
! 496.346*04 

2.829*61
4.524.620*46

9 S9Q«filíiftntrihiip.inpflH avLitio*iiirIí?.JH........................................... > 362*12 362*12 2.467*49 2.467*49 A.OVV OI

S E C C I O N  « C f i U M D A 27.017.640*72 3.338.369*41 30.356.010*13 7.841.226*65 10.275.516*80 18.116.743*45 34.858.867*37r 13.613.886*21 48.472.753‘58
CAPÍTULO II.—COOTEIBUCIONHB INDIRECTAS

/ D erechos de ímnortación.. 10.984.655*97 388.586*29 11.373.242*26 10.342.421*66 1.551.222*95 11.893.644*61 21.327.077*63
166.838*08

1.939.809*24
4.447*70
3.316*53

12.319*80
1.567
1.266*10
y

15.322*23

y

P

23.266.886*87
171.285*78

1.134.656*46
693.080*79
32.624*15
93.992*27
3.343*07

78.939*16

179*04

1 Idem d e excoriación....................... • 84.919*33 » 84.919*33 81.918*75 4.447*70 86.366*45
| Impuesto de carga,....................... 550.935*32 172*50 551.107*82 580.404*61 3.144*03 583.548*64 1.131.339*93

680.760*99
31.057*15
92.726*17
3.343*07

63.616*93

179*04

y

I Tdem de descarga,.............................. 323.270*28 915*38 324.185*66 357.490*71 11.404*42 368.895*13
1 ídem de v i a j e r o s - ............... - 16.551*75 > 16.551*75 14.505*40 1.567 16.072*40
i Derechos m e n o r e s ......... 45.281*42 s> 45.281*42 47.444*75 1.266*10 48.710*85

L® Renta de Adua- )  Idem de cuarentena y lazareto........
ñas.......................\ Parte de la Hacienda en las multas

] y en las mercancías-abandonadas, 
f Impuesto sobre los derechos que se

i I satisfagan 3n pagarés....................
[  Derechos de Aduanas por material 
[ de Obras públicas,.............. .

1.612*66

89.106*83

89*42

»

»

6.726*85

s>

1.612*66

45.833*68

89*42

»

1.730*41

24.510*10

89*62

»

>

8.595*38

y

y

1.730*41

33.105*48

89*62

y
1 Ingresos eventuales................................. 10 > 10 1.757*50 » 1.757*50 1.767 50 s> 1.767*50

Impuesto sobre la achicoria.....................................................
I .°  Derechos obvencionales de los Consulados......... ..
8.° Impuesto de consumos y especial sobre la sa l ................
4.° Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes

y licores........................................................................... ..
6.° Idem sobre el/  Extranjera....................... ............................

azúcar de pro-] Ultramarina..................................................
duceión..............( Nacional peninsular.. . . . . . . . . . . . . .

6.* Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..
7.° Idem sobre las tarifas de} Vías terrestres.....................

viajeros y mercancías.. ) Idem marítimas...................
8 /  Timbre del Es- J Sellos de Correos y Telégrafos............

tado.....................} Los demás efectos timbrados................
9.° Impuesto transitorio sobre petróleos, gas y electricidad.

12.046.432*98
6.424*70

123.917*83

6.657.866*02
101.513

(a)
(a)

411.648*04
(a)

1.085.167*58
28.059*84

1.767.335*13
1.506.197*47

226.040*19

396.401*02

»

796.027*57
3.608*47

»
*

117.604*77
6.473*94

22.167*02
50*44

»

164.555*11

12.442.834 
6 424*70 

123,917*83

7.453.893*59
105.121*47

»
»

529.252*81 
6.473*94 

1.107.334*60 
28.110*28 

1.767.335*13 
1.506 197*47 

390.595*30

11.452.273*51
16.001

150.859*08

3.799.330*92
92.835*92

y
y

»

25.651*57
2.249.520*52
2.356.187*02

94.121*75

1.581.647*58
>
y

1.954.366*11
10.256*56

31*75
70

678.694*79
63.433*28

1.203.282*22
1.650‘65

50.241*40
144.620*55
358.051*48

13.033.921*09
16.001

150.859*08

5.753.697*03 
103.092*48 

' 31*75 
70

678.694*79
63.433*28

1;203.282‘22
27.302*22

2.299.761*92
2.500.807*57

452.173*23

23.498.706*49
22.425*70

274.776*91

10.457.196*94
194.348*92

»

411.648*04

1.085.167*58
53.711*41

4.016.855*65
3.862.384*49

320.161*94

1.978.048*60
y
y

2.750;893‘68
13.865*03

31*75
70

796.299*56
69.907*22

1.225.449*24
1.701*09

50.241*40
144.620*55
522.606*59

25.476.755*09
22.425*70

274.776*91

13.207.590*62
208.213*95

31*75
70

1.207.947*60
69.907*22

2.310.616*82
55.412*50

4.067.097*05
4.007.005*04

842.768*53

ü & C C I i m  T 1 R € E 1 . I 23.960.602*78 1.506.888‘34 25.467.491*12 20.236.781*29 6.046.346*37 26.283.127*66 44.197.384*07 7.553.234*71 51.750.618*78
CAPÍTULO III. M o n o p o l io s  y  s e r v ic io s  e x p l o t a d o s  

p q b  l a  A d m in is t r a c ió n

1.° Tabacos.......................................................................................
8.* Cerillas fosfóricas........................................................................
3 .°  Loterías (producto líquido)........................ ...............................
4.® Casa de Moneda............................................................... ...........
8.® Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libran

zas de la prensa periódica.........................„ . ............. ..
6.® Producto de la G a c e t a . ................ ........................
7.® Correos. —  Derechos de apartado y conducción de co

rrespondencia extranjera, causas de oficio y pro
ductos diversos.............. ..........................................................

8.® Productos de Telégrafos y Teléfonos....................................
Establecimientos penales ...........................................................

3# Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos. .

7.916.666*67
354.166*67

»

45.774*11
29.468*21

37.903*04
28.049*23
7.292*36

750.006

*
>
>

9.023*81

212*20 
35 468*02

»

7.916 666*67 
354.166*67

y
45.774*11
38.492*02

38.115*24
63.517*25
7.292*36

750.006

7.916.666*67
531.250*01

y
20.427

1.013*78
27.930*92

331*51
»

»
y
y

25.823*96

4.928*85
59.312*65
3.739*09
»

7.916.666*67
531.250*01

y
y

»
46.250*96

5.942*63
87,243*57
4.070*60
y

15.833.333*34
885.416*68

y
y

45.774*11
49.895*21

38,916*82
55.980*15
7.623*87

750.006

»
y
y
y

34.847*77

5.141*05 
94.780^67 
3,739*09
y

15.833.333*34
885.416*68

»
»

45.774*11
84.742*98

44.057*87
150.760-82
11.362*96

750.006

mmivcMom c i j a r t a 9 169.326*29 44.704*03 9.214.030*32 8.497.619*89 93.804*55 8,591.424*44 17.666.946*18 138,508*58 17.805.454*76
CAPÍTULO IV.—P r o p ie d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

Rentas.
3.° Salinas de Torrevieja......... ......................... ................. ..
8  • ) Almadén .............. .............................
*  ............... (Linares.................. ..............................

/ Rentas de los bienes iei Estado en
3.® Productos  enl &eneral*• • * -----  . . . . . . . . . . . . .

administración 1 dem de las fincaB a* servicio de la
de las fincas yJ „ Administración..........................
rentas del E¿-\ Pr°ducto de canales y na vegación

i fluvial.............................................. .* * • .. . . .  i mon êg y plantíos... o 
| Idem del Patrimonio que fué de la 

a » x» . Corona....................... ................. ,j
dehutoB ^ieaeB de* GleT0 d metálico y por venta

K  Hqñido! .............
8. Producto en administración de las fincas de secuestros*.

9:726*05

lfiO‘50

108.337*17
4.098*32

i

>
410.295*02

>

»

4.657*68

22*93

709*20

3.020*31

4.381*73

»

i

y
y

14.383*73

183*43

108.337*17
4.807*53

3.020*31

4.381*73
410.295*02

157.501
y
>

4.916*98

126

299,272‘70
28.643*41

10.147*64

2.004*96
113:483*78

»

»

93.750

5.335*93

51*75

293*30

12*38

7.126*52
y
y

157.501

93.750 !

10.252*91

177*75

299.272*70
28,936*71

10.160*02

9.131*48
113.483*78

»

157.501
»
y

14.643*03

286*50

407.609*87
32.741*73

10.147‘64

2.004*96
523.778*80

y

»

93.750

9.993*61

74*68

1.002*50

3.032*69

11.508*25
»
y

157.501

93.750

24.636*64

361*18

407.609*87
33.744Í23

13.180*®

13.513*21
'523:778*80

»
¿ v m y t i g m ...................... .

(ii ) Los ingresos por valona del presupuesto corriente de 
Ies derechos de importación.

532.61706 
Jos impuestos :

12.791*85 
í>\obre el azúci

545,408*91 
ir extranjera y

616.096*47 
' ultramarina,

106.569*88 
mí coma del e*

722.666*35 
special sobre a:

1.148.713*83 
rtíeulos colon!

119.361*73 
iales, se han e¡

,1.5168.07536 
nglubado con
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Ie> EN EL MES DE FEBRERO EN EL MES BE ENERO TOTAL DE LOS E'OS MESES
c.o« Presupueste 

de 1900.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de19&A

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto 

de 1903.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Suma anterior...................... ... .. 532.617*06 12.791*85
42.418*58

»

3.156*25

18.081*25
»

545.408*91
42.683*81
44.313*27
15.603*47
3.385*41 

260.683*75 

1.550 

3.617*30

45.081*72

161.651*41

6.951*05
3.011*40

21.013*50

140.078*36

450*22

11.666*46

5.378*47

616.096*47
501*34

51.811*61
30.284*15

»

10.940

1 Afí KfiüíQQ 722.66S*35
53.934*21
51.811*61
30.284*15
4.279*20

12.690

1.148.713*53
766*57

96.124*88
45.887*62

229*16

253.542*50

119.361*73
95.851*45

>
>
7.435*45

19.831*25

Veinte por 100 de la renta de Propios..........
Diez por 100 de aprovecha- ) ^ , 

miéntos forestales de los * om.eMt{>-
montes á cargo de.............. ) hacienda..

Consignaciones para Archivos y Bibliotecas 
Asignación de las Empresas de ferrocarri

les para gastos de inspección. . . . . . . . . .
Idem por reintegro de los gastos de depó

sitos de Aduanas............. ..

265‘23
44.313‘27
15.603*47

229‘16

242.602*50

1.550

lUO.ODy oo
53.432*87

>

4.279*20

1.750

1.268.075*2®
96.618*02
96.124*88
45.887*62
7.664*61

273.373*75

\ °  Diferentes 
derechos 
del Esta

Intereses de demora por producto de pro
piedades y derechos del Estado...........

Subvención que deben satisfacer varias 
provincias en reintegro de los gastos de
la Guardería rural. .............................

Asignación de las Diputaciones provincia
les para gastos de personal y material de 
enseñanza............................................

3.617*30

39.426*84

99.105*07

»

5.654*88

62.546*34

1.883*96

24.752*97

27.468l35
»
2.031*56

1.895*39

343 

11.666*46

»

>

»

7.362*36

oí) QAQíO/l

>

1.883*96

7.362*36

108.062*21

31.564*40
8.994*15

31.037*28

50.412*53

1.550

5.501*26

39.426*84

123.858*04

34.169*40
8*38

7.522*11

106.026*87

793*22

23.332*92

2.315*97

>

»

: 13.017*24

1.550

5.501*26

52.444*08

do. . .. Renta de los bienes de los institutos de se
gunda enseñanza..............................

10 por 100 de administración dé partícipes. 
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas 
Cinco por 100 de gastos de administración, 

investigación y cobranza de los recargos 
municipales sobre las contribuciones... 

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias u otras resolucio
nes favorables al Estado....... .

6.701*05
8*38

5.490*55

104.131*48

450*22

250
3.003*02

15.522*95

35.946*88

OU.€íUt7

4.096*05
8.994*15

29.005*72
•

48.517*14

145.855*58

4.346*05
11.997*17
44.528*67

84.464*02

¡ 269.713*62

38.515*45 
12 005*55 
52.050*78

190.490*89

Reintegro de los gastos de personal y mate
rial de la Intervención del Estado cerca de 

\ la Compañía Arrendataria de Tabacos ..
Entrega que deben verificar varias Diputa

ciones en pago délos gastos de personal de 
las Escuelas provinciales de Bellas Artes.

11.666*46

2.315*97 3.062*50

>

»

7.573*42

olo

11.666*46

7.573*42

»

10.635*92

793*23

23.332*92

12.951*89
Ventas. 1.110.094*01 202.434*50 1.312.528*51 779.675*26 354.890*03 1.134.565*29 1.889.769*27 557.324*53 2.447.093*80

8.° ventas anteriores á 1.° de Majo de 1855.—Obligado- 
nm á metálico que se formalicen.;. . ............. .

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adélante, de bienes desamortizados proce
dentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio de la 
Corona, y de los pertenecientes á Corporaciones 
civiles enajenados antes de la ley de 21 de Julio 1876.

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que m obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..

42 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material 
inútil del ramo de Guerra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

82.163*92
»

79.377*25

325.874*65
231.113*48

10.466*71
223*87

>

92.630*63
223*87

79.377*25

325.874*65
231.113*48

¿r

149.109*81
»

31.022*61Kíi 4.Al <Q1

15.839*15
34*24

>

164.948*96
34*24

»

31.022*61
56.401*94

»

231.273*73

79.377*25

»

26.305*86
258*11

»

»

257.579*59
258*11

79.377*25
IB Idem de Marina..... ......................................................... 356.897*26 > 356.897*26287.515*42 > 287.515*42

SBCCIOIV f S J K T i  
CAPÍTULO Y.—R e c u r s o s  d e l  T e s o r o  

Ordinarios.
L.° Producto de la redención del servicio militar......... .
2.° Idem de la del de la Marina...............

718.529*30 10.690*58 729.219-88 236.534*36 15.873*39 252.407*75 955.063*66 26.563*97 981.627*63

»
3.000

401.783*61
6.809*66

401*25
48.013*91

9.345*93
504*30

>
> 3.000

401.783*61
6.809*66
1.079*50

67.528*35

9.345*93

5.000
3.000 

649.774*22
26.876*61

» 5.000
3.000 

649.774*22
28.292*61

1.570*35
76.162*01

7.780*09
9.520*65

366*72

13.963*94

5.000 > 5.000
3® Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.*.
4.° Derechos de custodia de depósitos......................... .
5.° Publicaciones oficiales.. . . . . .  , , .  r. 678*25

19.514*44
>

>

1.416i i n o

6.000
1.051.557*83

33.686*27

>

1.416
6.000

1.051.557*83
35.102*27

6,° Recursos eventuales de todos los ramos... . . . . . . . . . . .
7.° Intereses de 6 por 1G0 sobre fondos distraídos de sm le

gitima inversión.......................................................

¿±\j£ Ou
69.685*93 

7.780 09
Q S9A‘ fip:k

1.168
6.476*08

803*60
117.699*84

1.846*25
25.990*52 2.649*85

143.690*36
8.® Alcances.. 17.126*02 » 17.126*02
9.® Atrasos hasta fin de 1849...............................

Donativo extraordinario de S. M. la Reina Regente en 
nombre de su Real Familia........ .............................

>

81.081*08

»
Uui: OU

»

81.081‘08

y.«.leu 00
366*72

2.702*70

>
»

1 1 Oñl <0/1

10.024*95
366*72 »

10.024*95
366*72

83.783*78 11.261*24 95.045*02
CAPÍTULO ADICIONAL 1.° —  E xt r a o r d in a r io s . 550.939*74 20.192*69 571.132*43 775.109*27 20.321*32 795.430*59 1.326.049*01 40.514*01 1.366.563*02

Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito 
garantido con la renta de Aduanas.

U .° Recargos transitorios.......................... ......................... 4.982.750*54

i

624.101*43

35.820*31

5.606.851*97

35.820*31

1 AQl <QA 2.480.925*95

HA <1 A

4.457.017*85

11/} ORI <1 A

6.958.842*44 3.105.027*38

152.671*45

CAPÍTULO ADICIONAL 2.®
Ingreso especial para las obligaciones de carácter 

extraordinario que oriqine la guerra.
U.? Producto del recargo especial de guerra de 20 por 100 

sobre los donativos, contribuciones directas é indi
rectas, establecido en virtud de la autorización con
cedida al Gobierno en el articulo adicional de la ley 
de Presunuestos.......................................... _ _

i  íO.uyi yu 10.063,869*82

7r lID.oDJL 14 lio .ool‘14 > 152.671*45

RESUMEN
4.982.750*54 659.921*74 5.642.672*28 1.976.091*90 2.597.777*09 4.573.868*99 6.958,842*44 3.257.698*83 10.216:541*21

Sección L* 
—  2.a 

8.a

-  4.a

—  5.a

— Donativos y contribuciones directas.. . . .
~~ Contribuciones indirectas........................
—Monopolios y servicios explotados por la 

A d m i n i s t r a c i ó n . . . .
— Propiedades y dere-j Rentas..........

chos del Estado.. . .  / Ventas.. . . . . . . . .
—Recursos del Tesoro.. j Quinarios. ••.••• 

} Extraordinarios.

27.017.640*72
23.960.602*78

9.169.326*29
1.110.094*01

718.529*30
550.939*74

4.982.750*54

3.338.369*41
1.506.888*34

44.704*03
202.434*50
10.690*58
20.192*69

659.921*74

30.356.010*13
25.467.491*12

9.214.030*32
1.312.528*51

729.219*88
571.132*43

5.642.672*28

7.841.226*65 
20.236.781 *29

8.497.619*89
779.615*26
236.534*36
775.109*27

1.976.091*90

10.275.516*80
6.046.346*37

93.804*55
354.890*03
15.873*39
20.321*32

2.597.777*09

18.116.743*45
26.283.127*66

8.591.424*44
1.134.565*29

252.407*75
795.430*59

4.573.868-99

34.858 867*37 
44.197.384*07

17.666.946*18 
1.889.769*27 

955.063*66 
1.326 049*01 
6.958.842*44

13.613.886*21
7.553.234*71

138.508*58
557.324*53
26.563*97
40.514*01

3.257.698*8?J

48.47Í2.753*58
517750.618*78

l~/.805.454‘76
2.447.093*80

981.627*63
1.366.563*02

10.216.541*27
RECARGO S M UN ICIPALES 67.509.883*38 5.783.201*29 73.293.084*67 40.343.038*62 19.404.529*55 59.747.568*17 107.852.922 25.187.730*84 133.040.652*84

CAPITULO UNICO
L* Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana

dería ............................. ¿ ¿ . . 1.951.636*15
346.299*94

iqq  q in ‘4.9 9 AQ1 485.147*36
95.930*77

538.423*61
115.954*26

2.018.912*40
366.323*43

625,.057*78 
12:6.277*90

2.° Sobre la industrial v de comercio................................ Í O i J . V J L l J  *±/&

30.347*13
«ivi/l.viU  O í

376.647*07
D /.4  /D «O 
9fj AOQí/1Q 2.643.970*18

492.601*33
PRESUPUESTO E XTR A O R D IN A R IO

U.° Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de 
pasajeros y mercancías ................................................

2.297.936*09 170.257*55 2.468.193*64 87.299*74 581.078*13/ 668.377*87 2.385.235*83 751.335*68 3.136.571*51

991.969*12 991.969*12 1.1U.002*39 > 1.111.002*39 2.102.971*51
*

2.102.971*51

Observació  
Madrid 23 cleMmodfl  1900? 61 presente estado á las Aeraciones que produzca el examen de les cuestas respectivas= 

y .°  B «
M  Interventor genero!, &  Jtft Sección,

A. Minaras. __ ■
Jauta Aavf»
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R e s u m e n  d e  lo s  in g r e s o s  l íq u id o s  o b te n id o s  p o r  v a lo r e s  d e  la s  c o n t r ib u c io n e s ,  r e n t a s  é  im p u e s to s  d u r a n t e  lo s  d o s  p r im e r o s  m e s e s  d e  lo s  
años 1896 á 1900, con inclusión de los realizados por resu ltas de ejercicios cerrados

GOIST C E P T O S 1896 4897 1898 1899 1900

INGRESOS ORDINARIOS

22,173.629*30 20.856,616*82 21.415.691*40 21.274.520*51 21,312.904*61IJO'ZLvTI DUClon 'OLo iuuillcu u un. w ¥ y- j  » * * % * * * * * »* * * * * * * * * * * * * * »»* * * * **
J 8.532.625*69 9.036.613*37 8.542.185*69 7.826.533*34 8.438.381*34Idem inuusvoui y üwimwlija|ui *««* * * *«* - ■* * ■« *»*> * * * *»»* * * * • * * * * * * * * »»»**»»»****»*»»**»<

5,189.228*64 6.073.393*58 4.549.962*46 5.180.619*77 7.049.951*71Impuesto cíe QerecnDb re síes y 11 uu©jliui»iujjl u» m«uoo' * »* * * • • • * *»»»*«* * *«* * * * * * * »■ * * * • * *«
684,392*73 729.649*22 803.916*84 1.062.877*41 872,756*34

1,575.442*20 788.446*83 1.050.324*29 1.535.301*13 1.799.755*16
i j n„  MftTk-mifli 011 o! irl na nr i» oíiCP'TniflMMrtflPS, fipl TPIstíl li O T donativo íffil OiftFCl1 Y 111 Olí1 lis»  . % » » » » » * '» % '»J 3*357,414*72 3.449.4^3*14 3.362.961*62 3.497.677*83 2.792.834*74
II,,,* J n mo rrfte rlr-l riirftiTrilTy'ilfllpHi ¥ mil 11 "Píllales . ,, , „ », ,, » „ „ ,... . 1», *„ 631.611*69 1.415.081*92 714.717*87 1.474.585*35 572.770*21Id.ftTfl 'de pagOS 01:61 Julo t jJ* U l mita j  -v.ru * >, « • « * * • * * * » % * * » • » » * . » » * * » % * »

13.064*89 30,133*27 4.700*02 60.886*10 50.020*90JIOOIU 80010 ’L'ttri lUliJ tva uu áu,juu*< * * * * * *■ ■* * * * •* - -  ̂1,11 * * 11 m 111
Contribución que deben satisfacer las provincias Vascongadas y  Navarra.... .* * *...... ..*....
irriTii-in-wfin ñfí 'inufiiT lOO ¡sobre intereses de val otos mercaiiti le s»»* *»»»*»■«»»»»»*».». ■*»»-»

i 1,624.946*46 
319.973*23

1.604.919*87
374.662*14

1.585.212*20
451.711*12

1.495.444*70
589.061*73

40.008*55
646.321*15

liem  de 20 por 100 sobre los intereses de Deudas del Estado.»•. « •«. »•* • • *. *»•»* * *. * •». »
21,791,740*91

>

21.963.501*17
»

17.997.486*79
»

21.803.923*91
4.524.620*46

25.546.764*06
217.494*86 . 211.728*66 280.014*03 139.220*37 274.776*91

13:937.860*24 ■ 13:784.892*63 13.889.974*56 13.835.612*67 13.207.590*62

TjtI atm aartarna l ¿Ta n Api cm -m ñ fifi 9L/>11 fiiVdí fiTlf fifi ÍLIííoIioIbS T llCOrCS • . • • « i t * • . ................. * * 470.715*77 224.971*03 347.721*79 363.874*65 208.213*95

Idem isobre las tarifas de viajeros y  mercancías....................................... . . » ----- ---------- . . . .
Timbre del Estado................................................... .................... ............................................... ..
Impuesto transitorio sobre petróleos, gas y  electricidad........................................... ..............
Exclusiva de la fabricación y  venta de explosivos................ .......... ................................................
Tabacos........................................................................................ ...................................................................
Cerillas fosfóricas.......... ............................................................................ ..................................................
Loterías............................................... .................... .......................................................................................
Minas de Linares...... ...................................................................................................................................
Producto de canales y  navegación fluv ia l...........................................................................................
Renta de Cruzada..................................... .................................................................... ...............................
Redención del servicio m ilita r............................................ ................................................................
Los demás recursos......................................................................................................................................

165.261*31
1.877.471*17
8.378.316*69

160.467*55
14.999.857*91

708.333*34
»

93.750
383.490*65
635.387*98
241.000

3.160.940*56

114003*39
1.744.727*40
7i667.913‘58

»
156.998 86 

15:989.918*88 
708.333*34 

»
93.750 

331.043*22 
530.911 09 
317.500 

3:224.539*63

164.567*78
1.973.053*30
7.592.35364

>
750.006

15.833.333*35
708.333*34

93.750
366.701*59
520.580*65
203.000

6.184.326*66

181.435*93
2.276.262*15
7.505.838*15

773.430*46
742.356

17.569.860*77
708.333*34

812.276*92
274.154*76
509.886*19
508.000

12.974.762*44

1.207 947*60 
2.366.029*32 
8.074.102*09 

842.768*53 
750.006 

15.833.333*34 
885.416*68 

»
93.750

407.609*87
523.778*80

5.000
4.496.698*63

111.124.418*49 111.423.723*04 109.386.586*99 124.976.736*58 122.824.111*57

INGRESOS EXTRAO RDIN ARIOS

Recargo transitorio......................................................................................................................................
Idem especial de guerra.......................................................................................................................... ...

»
»

> 2.842.346*86
»

10.210.451*65
7.422.372*64

10.063.869*82
152.671*45

» » 2.842.34686 17.632.824*29 10.216.541*27

^  . . _ ( Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería...........
Reoargos municipales................ .. { T T . , , . ,

( Idem industrial y  de comercio..............................................
3 232.927*87 

705.065
2.922.843,29

586.216*08
2.839.696*34

515.997*46
2.896.695*14

543.065*57
2.643.970*18

492.601*33

3.937.992*87 3.509.059*37 3355.693*80 3.439.760*71 3.136.571*51

R E S U M E l

, , m ( Ordinarios....................................................................................
Ingresos por valores del Tesoro. J

[ Extraordinarios .........................................................................
111.124.418*49

»
111.423.723*04

>
109.386.586*99

2.842.346*86
124.976.736*58
17.632.824*29

122.824.111*57
10.216.541*27

lídesn por reeargos municipales.................................................................................................... ..
111.124.418*49 

3.937.992‘87
111.423.723*04

3.509.059*37
112.228.933*85

3.355.693*80
142.609.560*87

3.439.760*71
133.040.652*84

3.136.571*51

PRE SU PU E STO  EXTRAO RDIN ARIO
115.062.411*36 114.932.782*41 115.584.627*65 146.049.321*58 136.177.224*35

Imj mesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y  mercancías..................... > 1,330.328*51 1.761.007*81 1.817.420*15 2.102971*51

/

O b i s e b v a c io n e s . 1.a Se fija como recaudación de la  renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la  ley de Presupuestos de 1892-93, 
t í  disp 'oner que las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse minoran los productos realizados, se con
signa á continuación el importe á que ascienden dichos restos y  el líquido que resulta.

PRESUPUESTOS
Recaudación íntegra., 

en
los dos primeros meses.

Ganancias satisfechas 
ó los 

Jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago pur ganancias 

de jugadores 
que re&ultaban á la termi

nación de caüa período.
Producto líquido.

1896 7.903.422*12 20.69.^.54,8 1 2 .7 8 6 .1 2 2 ‘8 8 4.114,970 16 .9 1 1 .0 9 2 * 8 8
1897 7.743.190*50 21.929.^62 14 .1 8 8 .2 7 1* 5 0 2.819.830 17 .0 0 6 .10 1* 5 0
1898 8.060.374 20.715.755 12 .8 5 5 .3 8 1 4.614.3f0 1 7 .2 6 9 .7 4 1
1899 8.123.563 20.049.310 1 1 .9 2 5 .7 4 7 4.165.140 1 6 .0 9 0 .8 8 7
1900 8.393.914*67 25.162.360 16 .7 5 8 .4 4 5 * 3 3 4.274.410 2 1 .0 4 2 .8 5 5 * 3 3

2. Queda sujeto el presente estado* ú Jas alteraciones que produzca el examen de las cuenta s respectivas.
r .

Madrid 23 de Marzo der l9G0v

y .°  b .°m t„. w El J e fe  de la Sección,m  Interventor general,
A» MÍKfiu^ , J ulián A gut.
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N ú m e r o  4

R e s u m e n  d e  lo s  p a g o s  líq u id o s  v e rif ica d o s  p o r  o b lig a c io n e s  g e n e ra le s  d e l E s ta d o  y  d e  lo s  d e p a rta m e n to s  m in is te ria le s  
durante los dos primeros meses de los años 1896 á 1900, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

— ........ .. ...............g*~g»....... . ....—------------------------------------------------------------------- ---- -

PRESU PU ESTO  ORDINARIO 1896 1897 1898 1899 4900

| 704.166*63 966.666*65 683.333*32 945.833*32 683.333*32

136.507*07

21,713.045*99

179.011*23

75.436.074*32

136.507*07
22.580.202*75

136.507*07
75.036.053*98

136.507*07
34.075.230*52

i Obligaciones del Tesoro sobre la renta, de Aduanas.. 
— 3.a—Deuda pública*. * . . .  |

I Deuda procedente de las Colonias. • * • • • • • % •. *. * * .. *
>
» ..

>
* > >

>

2.661.720*48
I Intereses de inscripciones emitidas en virtud de la 

ley de 16 de Abril, de 1 8 9 5 .,. . . .  „.. *... * . . . . . . . . . . 3.656.826*51 1 4.316*39 152.372*64 >

—. 4.a—-Cargas de justicia.• • • *. * *. • • • *. *. * * *. • *. • * * * * * * * * » • • * * * * * • * * * • * • • * • * * 180.207*08 333.690*92 347.641*67 351.734*59 49.692*73

5.114.976*65 5.063.599*59 5.209.473 98 5.291.877*81 5.561.064*70

Obligaciones de los departamentos ministeriales. 3L505.729*93 81.983.359*10 28.957.158*79 81.914.379*41 43.167.548*77

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros..--------- -------- . . .  * * ■ * * * • • ------ *----- 79 665 80 89.563*40 109.575*93 72.614*85 57.496*13
16 & 451 93 983.822*56 153.859*64 761.920*29 91.824*63

| Obligaciones civiles............ . . . . . . . . . . . . . . . .
— 3.a—Idem de Gracia y Justicia.. < ,

r Idem, eclesiásticas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1.398.230*44
3.726.179*61

1.559.569*12

3.753.673*88
1.540.775*02
3.864.577*57

1.639.971*89
3.777.051*75

1.280.093*42

3.280.294*34
— 4.a—Idem de la Guerra------- . . . . . . . ---------------- ----------------------------- - • *--------- 22.635.971*48 18.534.469*94 19.006.020*21 22.812.490*65 23.182.046*11

3.327.448*05 3.390.570*54 3.637.123 86 2.800.966*05 3.081.768*37
3.424.905*31 2.529.300*46 3.280.681*62 2.758.323*43 2.336.721*87

11.080.082*57 8,637.551*68 11.295.871*88 11.249.913*24 4.412.164*32
2.035.482*36 2.081.948*51 2.157.676*18 2.140.283*82 1.274.664*97

— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas................................................ 4,274.256*72 4.765.605*86 4.837.620*94 6.035.554*87 3.519.704*83
54.583*33 72.916*66 72.910 66 72.916*66 604*10

83.707.987*53 128.382.351*71 78.913.858*30 136.036.386*91 85.684.931*92

i Inmuebles, cultivo y ganadería..........
Recargos municipales sobre las contribuciones de (

C Industrial y de comercio.......................
5.825.736‘98 
J.l 19.603*70

2.999.918*83
616.228*43

3.103.990*87
640.750*21

3.406.629*18
1.036.766*09

2.807.892*93
660.694*23

R  E S  U M  E  11

Pagos por obligaciones del Tesoro........................................................ .......................................

6.945.340‘68 3.616.147*26 3.744.741*08 4.443.395*27 3.474.587*10

83.707.987*53 128.382.351*71 78.913.858*30 136.036.386*91 85.684.931*92
Idem por recargos municipales............................... ................................... ................................. 6.945.340*68 3.616.147*26 3.744.741*08 4.443.395*27 3.474.587*16

90.653.328*21 131.998.498'* 97 82.658.599*38 140.479.782*18 89.159.519*08

Fonnalizaciones autorizadas por la ley de 16 de Abril de 1895............................................ 1.347.443*69 > 479.761*98 55.020*76 >

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS

(Leyes de 7 de Julia de 1 3 8 3  y id  de Julio de 1 3 9 1 .)

Ministerio de la Guerra.................................................................................................................. 122 553‘28 » > > >
Idem de Marina...................................... ........................................................................ ............ 2.139.029*81 675.039*91 454.800*80 89*17 >
Idem de Fomento....— ...................... .................. .......................................................... » > i

(Ley de 3 3  de Junio de 1893*)

2.261.583*09 675.039*91 454,800*80 89*17 >

Ministerio de £a Guerra,».*............................*........................................................ ................
¡Idemde Marina........ ........................................ ......................................................
Subvenciones de ferrocarriles.................. .................................................... .................

i
>
i

»
2.736.950*15
4.574.075*71

1.602.922*69
10.652.726*43
1.516.938*37

2.510.873*81

2.113.968*36
1.293.870*77

336.793*21

610.158*19
409.136*50

> 7.311.025*86 13.772.587*49 5.918.712*94 1.356.087*90

ObseBtTáción. Queda sujeto el presente estado á ¡m alteraciones qm  origine &l examen de las cuentas respectivas,

Madrid £53 de Marzo de 1900. *

V.° B.°

M  Interventor general, M  Jefe de la Seeeión,
A. Mímusg

J v u ln Aoüt.
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Gaceta de Madrid.—Núm, 86 27 Marzo 1900 1097

Dirección general de A d u a n a s .
Relación de los cargamentos de trigo y demas cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Balea/res durante e& 

mes de Febrero ultimo, que se publica en la G a c e t a  d e  M a d e id  y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden 
de 28 de Febrero de 1895.

TRIGO

B U Q U E S FECHA 

ó número del visado 

consular.

PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 

de d e s t in o .

FECHA 

de la llegada.

Número
del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
d e c l a r a d a

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.

OBSERVACIONES
Clase. NOMBRE

To
nelaje.

Vapor.........
Idem............

Constantinos . . . .  
Ben Clune.......... .

1.119
1.334
2.099

890
955

2.455
1.173 

"778
3.090
1.240
1.173 
1.206 
1.742

778
919
873
764
2!

686
412

19 Noviembre. 
10 Diciembre..
21 Noviembre. 
28 Diciembre..
22 id. .............
22 4d...............

Nicolaieff.........
Idem................
Montevideo. . . .  
Theodosia . . . . .

Barcelona.......
Idem . . . . . . . . .

1.° Diciembre.. 
21 id . . .

1.577
1.685
1.700

24
72
96
71

101
107
525
34

140
166
86

250
66

100
197

8
19

2.417.600 
2.731.138 
1.798.500 
2.086.560 
2.246 562 
2.029.649 
2.016.900
1.360.000

635.000 
1.522 000

696.600
694.000

1.036.000 
608.300
54 425 
40.000 

216.260 
5.680 

254.241 
10.885

2.417.600 
2.731.138 
1.798 500 
2.086.560 
2.246.562 
2.029.649 
2 016.900
1.360.000

635.000
1.522.000 

696.600
694.000

1.036.000 
608.300
54.425
39.600

214.294
5.620

254.241
10.765

2.405.044 
2.681.592 
1.770 180 
2.087.486 
2 256.909 
1.983.262 
2.014 145 
1.249.024 

615 342 
1.520 302 

686 881 
678 440 

1.012 967 
716.837 
54.400 
39.600 

214 322 
5.715 

254 874 
10.760

»>>>»
>

»
>*>>
>»»

Idem............ Tolosa................... Idem......... . 25 id , .
Idem........... Frosso.................. Idem............... 5 E nero .
Idem........... Fanny............... Kertch.............

Buenos Aires .. 
Noovorossik....
Idem.................
Buenos Aires .. 
Maríanópolis... 
Noovorossik.. . .  
Buenos Aires ..
Idem.................
Noovorossik.. . .  
Liverpool. . . . . .

Idem............... 16 id /  . .
Idem........... B. el Grande. . . . . Idem 22 id . .
Idem. . . . . . . Cervín.................

Eleni...............
P. de Satrústegui. 
A. Siniossoglus..
Cervín..................
Georgia...............

fr Enero......... Idem............... 17 id ..
Idem............ 9 id................ Idem............... 22 i d .............
Idem ........... 1.° id...............

10 Diciembre..
6 Enero.........
9 id................

Idem. .............
Tarragona. . . .
Idem...............
Valencia.. .

23 id................
28 Diciembre.. 
27 Enero.........
6 Fohrp.ro

Idem............
Idem............
Idem............
Idem.......... . Puerto Rico....... . 18 id................ Idem . . . . 14 id...............

QQ Tin proIdem............ Eleni.................. . 9 id . . ............ Málao-a
Idem .... . . . . Cecilia....... . 2 Febrero. . . .  

11 Enero.........
Bilbao......... 8 Febrero. . . .  

24 EneroIdem............ Campeador.......... Hamburgo . . . . Cádiz...........
Idem........ Sofía........ ............

María Cristina. . .
Nieta....................
Elena..................

27 id................ Liverpool......... Idem *. . 8 Febrero. . . .
9 id ...............
5 id ................

Lancha........ Núm. 45.........
1.° Febrero.... 
6 i d ...............

Gibraltar. . . . . Algeciras. • •
Vapor......... Liverpool......... Avilés . . . . . . .
Idem............ Idem. ............... (jijón.............. 10 id

22.460.300 22.457.754 22.258.082

C E B A D A  y C E N T E N O - —  NO HUBO IMPORTACIÓN 

M A I Z

B U Q U E S FECHA
PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 

de destino.
FECHA 

de la llegada.

Número Cantidad Cantidad Resultado

Clase. NOMBRE
To

nelaje.

ó número del visado 

consular.
del

manifiesto.

manifestada.

Kilogramos.

declarada.

Kilogramos.

del despacho. 

Kilogramos.
OBSERVACIONES

Vapor.... . . . B. el Grande........
P. de Satrústegui.
M. Gallart...........
San Fernando.. . .

2.455 22 Diciembre.. Buenos Aires... 
Idem...........

Barcelona . . . .  
Idem...........

22 Enero......... 96 206.000
390.656
109.503

16.900
500.000
30.000 
5.040

50.000 
12.480

206.000
390.656
109.000 

16.731
500.000 ' 
29.700
4 977

198.182
393.433
106.785
16.731

496.009
29.500
4.977

p
Idem........... 3.090 1.° Enero....... 23 i d . ............. 107

152
44
60

p
Idem. . . . . . . 2.403 8 id ................ Nueva Orleans. 

Marsella...........
Idem. . . . . . . . 2 Febrero. . . . p

Idem........... 1.010 Núm. 46......... Málaga. . . . . . . 15 Enero.. . . . .
Idem............ Sorrento. . . . . . . . . 1.450 Idem 6 ........... Hamburgo. . . . . Idem. . . . . . . . . 20 id ................ p
Idem........... Aznalfarache . . . . 746 Idem 84 Marsella......... Idem......... 27 id. ........... . 79

100
139
143

•p
Idem............ Cabo Roca ...........

García Vinuesa .. 
Laffite. .................

1.135 Idem 104........ Idem................. Idem............. 3 Febrero. . •. &
Idem............ 753 Idem 136........ Idem.... . . . . . . . Idem............ . 17 id.......... . 49.500 49 500
Idem... . . . . . 502 Idem 154........ Idem................. Idem............... 17 id.......... 12.324 12.314 »
Idem. . . . . . . Cecilia................. 919 2 Febrero . . . . Livérpóol.. . . . . Bilbao . . . * . . . . 8 i d ._______ 250 80.000 80 000 78.900 >
Idem............ C B. A bade........ 427 10 id. ............. Amberes......... . Idein........... 15 id ............... 291 70.000 70.000 68 950 >
Falucho . . . .  
Vapor .......

Joven Enrique . . .  
Villaverde. . . . . . .
Q Piélago...........

5 Núm. 6 6 . . . . . . Gibraltar.......... Algeciras....... 24 id ............... 264 3.000 2.970 2.970
950 24 Diciembre.. Casa Blanca . . . Cádiz.. . . . . . . 1.° Enero....... 1 21.600 21.300 21.087 »

Idem. . . . . . 390 19 Enero....... .. Gibraltar .........
Casa Blanca . . .

Idem ............... 20 id................ 58 10.000 9 900 9.909 »
Idem .. . . . . . M Carrasco......... 475 25 i d ............... Idem ,. . . . . . . . 27 id ................ 71 140.300 138.897 138.951
Idem .. i . . . M. Carrasco......... » 23 id. ............. Mazagán...........

Idem ...............
Idem.............. 27 id . . . . ......... 71 380.000 376.200 376.200

Idem . . . . . . Villaverde 
Frederík Frant... 
Frederik Frant..«, 
Sofía............. .. ..

950 25 id...............
6 Febrero. . . .

Idem.......... .. 1.° Febrero.... 84 15.000 14.850 14.850 »
Idem........... 555

p
Burdeos........... Pasajes........... 7 id.......... . 32 45.000 45.000 45.100

Idem • 12 id ...............
27 Enero.........

Idem.................
Liverpool.........

Idem............. . 13 id ............... 36 98.577 18.577 97.560 >
Idem.. . . . . . 764 

937 
650
95

765

Coruña........... L° id............... 38 11.000 11.000 11.000 »
Idem........... Turia. ..  «, . Núm. 80......... Idem......... .. Ferrol............. 23 id ............... 15 10.885 10.885 10.875
Idem . . . . Ulloa 20 Enero . ¿ * Idem ............... V igo ............... 3 id.......... . 53 42.821 42 400 42 560
Idem San Francisco....  

Ttnliea
Núm. 199 •». Mazagán.......... Huelva............ 12 id................ 6 160.720 160.720 163.561 »

Idem.......... 17 Febrero.. . . Marsella........... Cartagena.......
Alicante.........

27 i d , ............. 105 5.000 4.950 4.950 y
Idem San Fernando....

Al varado..............
NIp,ta

970
790
686
643
686
158

31 Enero . . . . Idem.................
Hamburgo.......

7 id................ 65 7.000 7.000 6.930 y
Idem 21 id ...............

1.° Febrero.... 
20 Enero.........

Gijón............... 8 id...... ......... 15 342.978 343374 337.264
Idem • Liverpool.......... Idem.......... 8 id .. ............ 17 81.563 80.653 81.600 >
Idem. . .  • Ulloa. . Idem......... . Avilés............. 26 Enero.. . . . . 5 101.953 101.953 101 566
Idem • Nieta....................

Cumberland
1.° Febrero.... 
Núm. 64.........

Idem. . . . . . . . . . Idem................ 5 Febrero...... 8 . 25.400 25.400 25.360 »
Idem* . . . . . . Idem................. Ribádesella. . . 14 id ............... 1 390.816 390.816 390.631

Madrid 20i de Marzo de 1900.==E1 Dir<jetor general, Ju;an B. Sitges.

3.364.192 3.355.733 3.338.196 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direccion general de Correos y Telégrafos 
Correos.

Sección 1.a—Negociado 8.°

■Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oleína de Correos de Segovia á la 
de Pedraza, bajo el tipo máximo de 2.500 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Segovia y en las oficinas de Correos de esta 
capital y en las de Telilla y Pedraza, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capitulo i.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de 
velilla y Pedraza hasta el día 19 de Mayo, á las cinco de su 

tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 15 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1900. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde á  y viceversa, por el precio

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Monreal del Campo á la 
de Segura, bajo el tipo máximo de 2.498 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Teruel y en las oficinas de Correos de esta 
capital y Monreal del Campo, con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se 
presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Monreal del 
Campo hasta el día 10 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 15 dé Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo alas condicio

nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Huércal Overa á Cuevas 
de Vera y Barranco del Jaroso y de Cuevas de Vera á Vera, bajo 
el tipo máximo de 1.595 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Alme
ría y en las oficinas de Correos de dicha capital y en las da 
Huércal Overa, Cuevas de Vera, Vera y Barrando del Jaroso, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu
lo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo da 
Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; sg  
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y en las Alcaldías de Huércal Overa, Cuevas de Vera, 
Vera y Barrranco del Jaroso hasta el día 10 de Mayo, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugas 
en el repetido Gobierno civil el día 15 de Mayo, á las dos da 
su tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1900.==E1 Director general, A. Her- 
| nández y López.
\ Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ....^, según cédu-
¡ la personal núm. se obliga á desempeñar la condue-
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ción del correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el 
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado ̂ por la Dirección 
general. Y  para seguridad de esta proposición», acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  la flama d e  pesetas*

(Fecha y firma, del Interesado'.) ' —8

Debiendo proceder se á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la estación férrea de Novelda a la oficina de Co
rreos de este punto y de Santa Pola» bajo el tipo máximo 
de 1.241 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Alicante y en las 
oficinas de Correos de esta capital y en las de Novelda y Santa 
Pola» y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo l.° del tí
tulo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos aprobado- por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones» exten
didas en pe peí del sello 12.°, que se presenten en di *%ho Go
bierno y en las Alcaldías de Novelda y Santa Pola hasta el 
día 10 de Mayo» a las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 15 de 
Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 14 de Mano- de I900.s=EI Director general, A. Her
nández y  López.

Modelo de proposición,
D. F. de T ,f natural d e    , vecino <te según cédala

personal n ú m . se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde . . . . .a . . . . .  y viceversa» por el precio 
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado- por la Dirección gene
ral. 1 para seguridad de esta proposición, acompaño á ella

Sor separado la cédula personal y la cavia de pago que acre- 
Ita haber depositado e n .la fianza de     peseta»*

(Fecha y firma del interesado.,) —S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Zamora á la de Ferino- 
selle- bajo el tipo máximo de 2.250 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Zamora y en las oficinas de Correos de esta capital y 
de Fermosede, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en 
dicho Gobierno y en la Alcaldía de Fermoselíe hasta el día 10 
de Mayo, á las cinco de su farde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil día 15 de Mayo, 
á las dos de su tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1900. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

Sersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde a   y viceversa, por el precio

de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ... . la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Vitoria á la de Izarra, 
bajo el tipo máximo de 1.000 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno \ 
civil de Alava y en las oficinas de Correos de Vitoria é Iza- j 
rra, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tí- * 
tulo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y en la Alcaldía de Izarra hasta el día 10 de Mayo, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 15 de Mayo, á las 
dos de su tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A, Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas,

(Fecha y firma del interesado.) —S j

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para j 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la estación férrea de Cariñena á las oficinas 
de Correos de este punto y de Daroca, bajo el tipo máximo 
de 2.981 pesetas 97 céntimos anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza 
y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Cari
ñena y Daroca, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio . 
del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi- | 
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en : 
dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Cariñena y Daroca 
hasta el día 10 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día lo  de Mayo, á las dos de su tarde.

Hernández ^ L ó p e z ^ 0 ** 19° ° ' =E 1 DÍreCt° r general> A *
Modelo cte proposición. I

D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula i
"r " ’d”  S6 á desempeñar la conducción del 1correo mano desde ..... a  y viceversa, por el precio d e   !

(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para * 
segundad de esta proposición, acompaño á ella por separado I 
la cédula personal v la carta de pago que acredita haber de- ! 
positado en..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Bebiendo procederse i  la celebración de una subasta p a n  
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Soria á la estación fé
rrea de B! Burgo de Orna* bajo el tipo máximo de 3.300 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto m  el Gobierno civil de Soria y m  las oficinas de 
Córreos de dicha capital y de El Burgo de Osma, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1,® del título II del regla
mento pnra el régimen y servicio del ramo de Correos apro
bado por Real decreto de 1 de Junio de 1898; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y 
en la Alcaldía de El Burgo de Osma hasta el día 10 de Mayo, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 15 de May o á la» dos 
ie  su tarde.

Madrid 14 de llárso de 1900. =  El Director general» A, 
Hernández y López,

¿MW¡» ie'frepétfeié*.
D. F. deT., natural de *,*,.»» vecino de — , según cédula

nersonal n ú m .   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde á . . .y  viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales» con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral, Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la la n a  d e  pesetas,

(Fecha y  Irm a del interesado.) — S '

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GoIñei*r*o civil Am la proviiteia ele fifuclva.

Obras públicas.—Carreteras,—Conservación.
■ Este Gobierno civil» de conformidad con lo propuesto por 

la Jefatura de Obras públicas en decreto marginal fecha de 
ayer, se ha servido señalar el día 12 de Abril próximo, y hora 
de la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 
del semeiü de acopios de conservación de la carretera de 
RepúaUo á la frontera de Portugal, primera sección; mate
rial» piedra; presupuesto de contrata, 9 970*50 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho, en los términos 
prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 12.a, y ajustándose exac
tamente al modelo que se inserta á continuación; debiendo 
acompañar á cada pliego la cédula personal del proponente y 
el resguardo que acredite el depósito en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta provincia, ó en la general de Madrid, del 1 
por 100 de dichos presupuestos, sin cuyo requisito no se po
drá tomar parte en la licitación. En las proposiciones se 
expresará en pesetas y céntimos, escrita en letra, la cantidad 
por la que se compromete á la ejecución de las obras, des
echándose toda aquella en que se añada alguna cláusula.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta por espacio de diez minutos, 
decidiéndose por la suerte el remate si ninguno de ellos qui
siera mejorar el tipo ofrecido.

Los presupuestos, con las condiciones facultativas y eco
nómicas á que ha de ajustarse este servicio, se hallarán de 
manifiesto en el Negociado correspondiente en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rematante.

Huelva 14 de Marzo de 1900.=E1 Gobernador, P. O., José 
de Eusquiza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal, enterado

del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia
de Huelva con fecha d e    y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de la carretera d e   (aquí se ex
presará la carretera que se trate de contratar), cuyo proyecto
fué redactado en .....  (aquí la fecha del proyecto aprobado),
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad d e  (aquí la proposición, escrita en letra, sin en
miendas ni raspaduras).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Este Gobierno civib de conformidad con lo propuesto por 
la Jefatura de Obras públicas en decreto marginal fecha de 
ayer, se ha servido señalar el día 12 de Abril próximo, y hora 
de la una de su tarde, para la adjudicación en pública subas
ta del servicio de acopios de conservación de la carretera de 
Santa Olalla á Fregenal; material, piedra; presupuesto de 
contrata, 4.188*82 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho, en los términos 
prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 12.a y ajustándose exac
tamente al modelo que se inserta á continuación, debiendo 
acompañar á cada pliego la cédula personal del proponente y 
el resguardo que acredite el depósito en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta provincia ó en la general de Madrid del 1 
por 100 de dicho presupuesto, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en la licitación. En las proposiciones se expresa
rá en pesebs y céntimos, escrita en letra, la cantidad por la 
que se compromete á la ejecución de las obras, desechándose 
toda aquella en que se añada alguna cláusula.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación ; bierta por espacio de diez minutos, deci
diéndose por la suerte el remate si ninguno de ellos quisiera 
mejorar el tipo ofrecido.

Los presupuestos, con las condiciones facultativas y eco
nómicas á que ha de sujetarse este servicio, se hallarán de 
manifiesto en el Negociado correspondiente en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boleiín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rematante.

Huelva 14 d« Marzo de !900.=E1 Gobernador, P. O., José 
de Eusquiza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal, enterado

del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia

de Huelva, con fecha d e ......   y de los requisitos y eondickb
; nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 

los acopios de conservación de la carretera de .... {«quí se 
expresará la carretera que se trata de contratar), cuvo pro
vecto fue redactado e n   (aquí la fecha del proyecto apro
bado), se compromete á tomar á su cargo dicho "serviewb con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condício.nes, 
por la cantidad de (aquí la proposición, escrita en let ra, 
sin enmiendas ni raspaduras).

(Fecha y firma del proponente.) — S

Este Gobierno civil, de conformidad con lo propuesto por 
la Jefatura de Obras públicas en decreto marginal fecha de 
ayer, se ha servido señalar el día 12 de Abril próxim >, y hora 
de la una de su tarde, para la adjudicación en pública su
basta del servicio de acopios de conservación de la carretera 
de Cuesta de Castilleja á Badajoz; material, piedra, presu
puesto de contrata, 2 600*80 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho en los términos 
prevenidos por la instrucción da 11 de Septiembre de 1886.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 12.a, y ajustándose exac
tamente al modelo que se inserta á continuación, debiendo 
acompañar á cada pliego la cédula personal del proponente y 
el resguardo que acredite el depósito en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta provincia, ó en la general de Madrid, del 1 
por 100 de dicho presupuesto, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en la licitación. En las proposiciones se expresa
rá en pesetas y céntimos, escrita en letra, la''eantida-1 por la 
que se compromete á la ejecución de las obras, desechándose 
toda aquella en que se añada alguna cláusula.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta por espacio de diez minutos, 
decidiéndose por la suerte el remate si ninguno de edos qui
siera mejorar el tipo ofrecido.

Los presupuestos, con las condiciones facultativas y eco
nómicas á que ha de ajustarse este servicio, se hadarán de 
manifiesto en el Negociado correspondiente en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c  í t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rem atante

Huelva 14 de Marzo de 1900.=E1 Gobernador, P. O., José 
de Eusquiza.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    según cédula personal, enterado
del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia 
de Huelva, con fecha d e    y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación de la carretera de —  (*quí se 
expresará la carretera que ŝe trata de contratar), cuyo pro
yecto fué redactado en ..... (aquí la fecha del proyecto apro
bado), se compromete á tomar á su cargo dicho servuúo, coü 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e  (aquí la proposición, escrita en letra,
sin enmiendas ni raspaduras).

(Fecha y firma del proponiente.) —S

Este Gobierno civil, de conformidad con lo propuesto por 
la Jefatura de Obras públicas en decreto margina i fecha de 
ayer, se ha servido señalar el día 12 de Abril próximo, y hora 
de la una de su tarde, parala adjudicación en pública subas
ta del servicio de acopios de conservación de la carretera de 
Almonte al puente de Niebla; material, piedra; presupuesto 
de contrata, 2.489*16 pesetas..

La subasta se celebrará en mi despacho, en los té minos 
prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra ios, ex
tendidas en papel sellado de la clase 12.a, y ajustándose exac
tamente al modelo qué se inserta á continuación, cubando 
acompañar á cada pliego la cédula personal del propínente y 
el resguardo que acredite el-depósito en la Caja sucursal de 
depósitos de esta provincia, ó en la general de Madrid, del 1 
por 100 de dicho presupuesto, sin cuyo requisito no podrá 
tomar parte, en la licitación. En las proposiciones se * xpresa
rá en pesetas y céntimos, escrita en letra, la cantidad por la 
que se compromete ¿ la ejecución de las obras, desechándose 
toda aquella en que se añada alguna cláusula.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autor-s, una 
segunda licitación abierta por espacio de diez minutos, de
cidiéndose por la suerte el remate si ninguno da elics quisie
ra mejorar el tipo ofrecido

Los presupuestos, con las condiciones facultativas y eco
nómicas á que ha de ajustarse este servicio, se hallarán de 
manifiesto en el Negociado correspondiente en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia serón de cuenta del 
rematante.

Huelva 14 de Marzo de 1900.=El Gobernador, P. O., José 
Eusquiza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal, enterado
del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia 
de Huelva con fecha de . . . . ,  y de los requisitos y condicione* 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de la carretera de ..... (*quí sé ex
presará la carretera que se trata de contratar), cuyo pr yecto
fué redactado e n  (aquí la fecha del proyecto aprobado),
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ..... (aquí la proposición, escrita en letra, sin en
miendas ni raspaduras.)

(Fecha y firma del proponente.} —S

Este Gobierno civil, de conformidad con lo propuesto por 
la Jefatura de Obras públicas en decreto marginal facha da 

[ ayer, se ha servido señalar el día 12 de Abril próximo-»-y 
| hora de la u^a de su tarde, para la adjudicación en pública 
i subasta del servicio de acopios de conservación de la -carrete*
| ra de Venta del Alto al RepUado, primera sección, trozo únl- 
[ co; material, piedra; presupuesto de contrata, 6.002;31 pe- 
\ setas.
| La subasta se celebrará en mi despacho,, en los término»
H prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886.
{ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex

tendidas en papel sellado de la clase 12,a, y aiustóndosa exae-
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lamente al modelo que se inserta á continuación, debiendo 
acompañar á cada pliego la cédula personal del proponente y  
el resguardo que acredite el depósito, en la Caja sucursal 
Depósitos de esta provincia ó en la general de Madrid, del 1 
por 100 de dicho presupuesto, sin cuyo requisito no se podrá 
tom ar parte en la licitación. En L s proposiciones, se expre
sará en pesetas y céntimos, escrita en letra, la cantidad por 
la  que se compromete á la ejecución de las obras, desechán
dose toda aquella en que se añada alguna cláusula.

En el cuso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
»e celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
¡segunda licitación abierta por espacio de diez minutos, de
cidiéndose por la suerte el remate si ninguno de ellos quisie
ra  mejorar el tipo ofreeido.

Los presupuestos, con las condiciones facultativas y eco
nómicas á qué ha de ajustarse este servicio, se hallarán de 
manifiesto en el Negociado correspondiente en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia.

Los gastos de inserción de este anuncio en la  G aceta, de 
M adrid y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rematante.

Huelva 14 de Marzo de 1900.=E1 Gobernador, P. O., José 
de Eusquiza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , según cédula personal, entera

do del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provin
cia de Huelva con fecha de . . . . . .  y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta
de los acopios de conservación de la carretera d e   (aquí
se expresará la carretera que se tra ta  de contratar), cuyo pro
yecto fué redactado e n  (aquí la fecha del proyecto apro
bado), se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por
la cantidad de (aquí la proposición, escrita en letra, sin
enmiendas ni raspaduras).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Este Gobierno civil, de conformidad con lo propuesto por 
la Jefatura de Obras públicas en decreto marginal fecha de 
ayer, se ha servido señalar el día 12 de Abril próximo, y hora 
de la una de su tarde, para la adjudicación en pública su 
basta del. servicio de acopios de conservación de la^carretera 
de Venta del Alto al Repilado, segunda sección, trozo único; 
material, piedra, presupuesto de contrata, 7.235‘69 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho, en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel sellado de la clase 12.a, y ajustándose exac
tamente al modelo que se inserta á continuación; debiendo 
acompañar á cada pliego la cédula personal del proponente y 
el resguardo que acredite el depósito en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta provincia ó en la general de Madrid, del 1 
por 100 de dicho presupuesto, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en la licitación. En las proposiciones se expre
sará en pesetas y céntimos, escrita en letra, la cantidad por 
la que se compromete á la ejecución de las obras, desechán
dose toda aquella en que se añada alguna cláusula.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta por espacio de diez minutos, deci
diéndose por la suerte el remate si ninguno de ellos quisiera 
mejorar el tipo ofrecido.

 ̂Los presupuestos, con las condiciones facultativas y eco
nómicas á que ha de ajustarse este servicio, se hallarán de 
manifiesto en el Negociado correspondiente en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e ta  de 
M adrid y Boletín oficial de la provincia, serán de cuenta del 
rem atante.

Huelva 14 de Marzo de 1900.=E1 Gobernador, P. O., ’José 
de Eusquiza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal, enterado

del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia
de Huelva con fecha d e  y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los
acopios de conservación de la carretera d e  (aquí se ex -
presará la carretera que se tra ta  de contratar), cuyo proyec
to fué redactado e n  (aquí la fecha del proyecto aproba
do), se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad dé . ... (aquí la proposición escrita en letra, 
sin enmiendas ni raspaduras).

(Fecha y firma del proponente,) —S

Junta administrativa dél A rsenal 
de Ferrol.

Esta Junta  acordó que el día 25 de Abril próximo, y hora 
de doce y media de la tarde, tenga lugar la segunda subasta 
par contratar las obras de reparación necesarias en el semá
foro y caseta de Finisterfe, bajo él presupuesto, relación de 
obras y plano que se acompañan, y por el tipo de 2.287*75 
pesetas, con arreglo á las condiciones publicadas en la G ace
t a  de M adrid, núm. 80, de 21 del actual, y en el Boletín ofi
cial de la provincia de la Corma, núm. 66, de 22 del mismo 
mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 23 de Marzo de 1900.=E1 Secretario, 
José de Dueñas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.
La Junta  municipal se halla citada para celebrár sesión 

en las Casas Consistoriales el día 28 del actual, á las tres y 
media de la tarde, con objeto de ocuparse dé los asuntos si
guientes:

Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para la subasta del arbitrio del sello municipal 
sobre anuncios.

O troa proba torio del presupuestó y pliegos de condiciones 
para contratar la instalación de pavimentó dé asfalto n a tu 
ral en la calle del Barquillo y un trozo de la de Fernando VI, 
y  su conservación durante ocho años.

pfíó áprdbátóne pliegos- condiciones para su

bastar el suministro de petróleo con destino al alumbrado de 
las afueras.

Otro disponiendo la jubilación de un aforador del Cuerpo 
administrativo de Consumos.

Otro aprobando la adjudicación de una parcela proceden
te del suprimido camino de Hortaleza, á un solar colindante, 
sito en la manzana del Ensanche, limitada por las calles de 
Velázquez, Núñez de Balboa, Lista y Don Ramón de la Cruz.

Otro aprobando la adjudicación de una parcela proceden
te del suprimido camino de la Venta, á solares sitos en la 
manzana 256 del Ensanche, con fachadas á las calles de Aya- 
la y Príncipe de Vergara.

Otro aprobando la apropiación de una parcela de terreno 
de la calle de Fernández de los Ríos á un solar de la misma 
cálle.

Otro aprobatorio del presupuesto adicional del Interior 
de 1898-99 y primer semestre de 1899*900.

Otro aprobatorio del presupuesto adicional ó de Resultas 
del Ensanche de los ejercicios de 1898 99 y 1899 900.

Otro aprobando las alteraciones que deben introducirse 
en el presupuesto de 1900, por virtud de los acuerdos adop
tados.

Otro disponiendo la inclusión en el presupuesto de 1900, 
de la cantidad necesaria al pago de intereses y amortización 
de la Deuda por expropiaciones, y modo de proveer á dicha 
exigencia.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
ésta segunda convocatoria, con arreglo al art. 149 de la ley 
Municipal.

Madrid 26 de Marzo de 1900.= E l Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

ADMINISTRACIÓN DI JUSTICIA

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por la 

Escribanía del que refrenda, se ha incoado expediente por 
Juan Subirán Salguero, mayor de edad y vecino de Ribera, 
como marido y legal representante de Luisa Josefa de los Do
lores Sáenz Serrano, se les declare únicos herederos ab intes- 
tato de su finada hermana de doble vínculo Doña María Sáenz 
Serrano, que falleció sin otorgar disposición alguna testa
mentaria el día 19 de Diciembre próximo pasado, en la ex
presada villa de Ribera, de donde era natural y vecina, es
tando casada con D. Juan Díaz Ramírez, y no habiendo deja
do descendientes ni ascendientes de ninguna clase; en cuyos 
autos he dictado por providencia con esta fecha llamando á los 
que se crean con igual ó mejor derecho que los repetidos Don 
Mamerto y Doña Dolores Sáenz Serrano á la herencia de la 
Doña María, que excede de 2.000 pesetas, para que comparez
can ante este Juzgado á reclamarlo dentro de los treinta días 
siguientes al de la inserción del presente en la G a c e ta  de 
M adrid.

Dado en Almendralejo á 17 de Febrero de 1900.=Manuel 
del Río.=De su orden, Juan Flores. X—557

MADRID—INCLUSA
En expediente que pende ante el Juzgado de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, promovido 
por D. Frutos de la Villa y D. José Sánchez y Gutiérrez, so- 
bre  ̂ declaración de ausencia de Doña Carmen Gutiérrez y 
Ruiz de Quevedo y administración de sus bienes, ha recaído 
un auto que comprende la parte dispositiva siguiente:

«Parte dispositiva.—S. S ., por ante mí el Escribano, dijo 
que debía declarar y declara en estado de ausente é ignorado 
paradero á Doña Carmen Gutiérrez y Ruiz de Quevedo, hija 
legítima de D. José Gutiérrez y de Doña Teresa Ruiz, na tu 
ral de Astillero (Santander), que estuvo avecindada en la 
provincia de León, de donde hace más de treinta años que se 
marchó; y para que esta declaración pueda surtir sus efec
tos, publíquense edictos en la G a c e ta  de M adrid y Boletín 
oficial de la provincia de Leóny con inserción de esta parte dis
positiva, á fin de que transcurridos seis meses desde aquella 
publicación puedan pedir los solicitantes lo que estimen 
conveniente, dirigiéndose con el edicto de León el necesario 
exhorto.

El S r. IX Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Inclusa, lo provee, 
manda y firma, en Madrid á 7 de Marzo de 1900, de que yo 
el actuario doy fe. =  Luis Rodríguez de Llera. =  Ante mí, 
P. H ., Apolinar Lasso de la Vega »

Y para su publicación en el Boletín oficial de la provincia 
de León, firma el presente edicto el Sr. Juez, con el infrascri
to actuario.

Madrid 24 de Marzo de 1900. = V .°  B.°=E1 Si*. Juez de 
primera instancia, Luis Rodríguez de Llera.= Ante mí, P. H.,

PRAVIA
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera ins

tancia del partido de Pravia.
A los que el presente vieren hago saber que en este Juzga

do y por origen del Escribano que refrenda se promovió por 
el Procurador D. Rafael de la Uz, á nombre de D. Froilán 
Miranda y García, vecino de Gijón, expediente interesando 
la declaración de herederos ab intestato de D. Valentín Mi
randa y Cueva, hijo de Onofre y de Ramira, soltero, de diez 
y nueve años, propietario, natural de Nueva York (Estados 
Unidos), y vecino que fué de Santianes, en este Concejo, cuyo 
fallecimiento ocurrió en el pueblo de su vecindad el 13 da 
Enero último, y por providencia de esta fecha se acordó anun
ciar la muerte intestada del D. Valentín, y llamar al propio 
tiempo á los que se crean con igual ó mejor derecho, para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de treinta días, á contar desde la inserción del p re 
sente en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de la provin
cia, y oportuna fijación en la tablilla del Juzgado y parro
quia de Santianes.

En su consecuencia, por medio del presente, y haciendo 
constar que las personas á cuyo favor se interesa la aludida 
declaración de hereceros ab intestato del D. Valentín Miran
da y Cueva, lo son, además del D. Froilán, su hermana Doña 
Amalia Miranda y García, tíos carnales por la línea paterna 
del finado, y Doña María de las Nieves, Doña Lucinda, Don 
Sabino, D. Norberto, D. Froilán y D. Onofre Cueva y Miran
da, tíos así bien en igual grado por la línea materna, se anun
cia la expresada muerte y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á dicha herencia que los atrás expre
sados, para que comparezcan ante este expresado Juzgado á 
reclamarlo en el término de treinta días, á contar desde la 
última inserción y fijación de éste en los periódicos y sitios 
acordados.

Dado en la villa de Pravia á 22 de Marzo de 1900. =M ar- 
cial Rodríguez. =E1 actuario, Florentino Vega. X—559

N0TICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i

sible, núm. 7.920, expedido por esta sucursal en 2 de Marzo 
de l891 á favor de D. Manuel González Plaza, por pesetas no
minales 1.900, en títulos de la Deuda perpetua interior al 4

Eo^lOO, según manifiestan á esta sucursal Doña Esperanza, 
oiía Emerenciana,Doña Antonia y Doña Constante González, 

herederas del depositante, se anuncia al público por segunda 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de 
la inserción del primer anuncio en la G a c e ta  de M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, según determinan los a r
tículos 9.° y 322 del reglamento; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulado el 
primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 27 de Marzo 1900.=E1 Secretario, Ricardo Eche-
VArriA v

La Amistad.
Sociedad anónima, domiciliada en Oviedo.

La Junta directiva de esta Sociedad, en cumplimiento del 
artículo 13 de los estatutos, convoca á los señores accionistas 
á junta general ordinaria para el sábado 14 de Abril del co
rriente año, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, 
calle de Naranco, núm. 1 (oficinas de la fábrica).

El objeto de la reunión es someter á examen y aprobación 
de la junta las cuentas del ejercicio social del año 1899.

En virtud del art. 14 de los estatutos, para formar parte 
de la junta será necesario hacer constar debidamente haber 
depositado, con cinco días de antelación á la fecha en que ha 
de reunirse, diez acciones por lo menos en la Caja de la So
ciedad, ó en las sucursales del Banco de España en esta pro
vincia.

Oviedo 24 de Marzo de 1900. =  El Director, A. Alexandre.
___________  X—560

Sociedad del Tranvía de Estaciones 
y Mercados de Madrid.

El Consejo de administración ha acordado que el pago del 
cupón trim estral de las obligaciones de esta Sociedad, vence
dero en 1.° de Abril, núm. 87 de primera serie, 65 de segunda, 
53 de tercera y 40 de cuarta, se efectuará desde el lunes 2 del 
citado mes de Abril por el Banco Hipotecario, á las horas de 
Caja de dicho establecimiento de crédito.

A1 satisfacerse el importe se deducirá del mismo el im
puesto que señalan las disposicionés vigentes.

Madrid 22 de Marzo de 1900.=E1 Fresidente del Consejo, 
Francisco Sastre. X—-558

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 26 de Marzo de 1900.
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Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

6 de la mañana................ 697.98
698.48

5.0 4.9 6.4 98
81
58 
49
59 
72

SE ........... Idem.. . . . . .9 de la mañana................ 9.9 8.4 
10 2 
7.9

7.4 
7.1
5.4

ESE . . .  . Idem . ..
12 del d ía.......................... 698.02 14.4

12.8
o B r isa .......

VientoS áe la tarde..................... 696.96 o s o ................
6 dé la tarde..................... 696.81 

695.99
9.5 5.9 5.1 O .. . B. fuerte... 

Brisa9 déla noche.................... 8.1 5.8 5.7 s .................

Temperatura máxima del aire, á la sombra................... .. 15.2
Idem mínima..................................................................................... 2.9

Diferencia............................................. .. .. 12.3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 20.4
Idem id. dentro de una esfera de cristal................... . 52.8

Diferencia............... ......................... ...............  32.4
Temperatura máxima a cíele descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable... . .......  .............. 2L7
Idem mínima ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0.6

Bifurimitii' ...............  ........ .......... 9 i 1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro h e -
ras (kilómetros)................................................ .. 338

Oscilación barométrica ídem (milímetros), , . . . , . , * . .  ... 1 .9 
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche.................................... —1 0 .0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. 0 .0
Sol completamente despejado. . . . . ---- . . . . . . . . . . . . . .  l h 00 *
Sol entrevelado por nubes ó vapores. . . . ............... 1 50

Total de insolación durante el día. . . . . . . . . .  2 50
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Datos meteorológicos del día 26 de Marzo de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios pontos de España, & las nueve de la maña
na, y en otros del extranjero & las siete.

BARÓMETRO "VIENTO TERMÓMETRO m  LAS 24 HORAS ■

l o c a l i d a d e s
A0« y .1 

nivel

del mar.

BSfaten- 
ola 

á igual 
: hora, 
del día 

anterior.

¡Mieooléa fueran,-

- ESTADO

ial
d a lo . Sm»

Hvmed*-

oidt*

Biforwi* 
m» de

temiera 
to a  á igual 

hora de la 
víspera

Tempe

ratura

máxima.

Tempe-

/ ratira

mínima.

Lluvia ©n 

milíme*

• tros.

ESTADO

d«I

m ar.

París» «•• * * * * ■* * *»* * 
Cl ermont . . » *  *

755.8
757.7

4 -  5 ,3  
*4i' Í-*6

sso.... B, ligera 
Caima.* -

Ni'we. .
Muy nuboso.

9 ,9  
-  9 ,8

0 0
-  2 ,9

+  9 ,4  
-  1 .8

8 ,7 0 .0 »
9

9
9

ValeiM a. . *.,»•«•«•« 769,5 — 4 .5 NNE___ Idem, *. llu v io so .. . . -  4 ,4 * - 1 9 .9 » » » 9

Oris-Nez.. *«* * * * * * * 754.0 ,N N O ,... B rit-a ,. . Cubierto., . , 2 .8 8 .0 » a » Picada.
Tranquila.
Idem.
Idem.

»
9
9

SalatM athieu. . . . . .
M t  d*Aix 
B iarritz ,. . . . . .
iBaa Sebastian. . , . . , .  
l i b i o . * •,* •». * * * * *
ÜVÍÍÉCL. . . . . .  , . ,

756.6
, 757,5  

757,9  
757.8  
757,2
755.7

— 3,2 
i — 9 .5  
1 -  1 ,8

— 1.0
1 -  1 .7  
j — 2.3

N B . , . . .
S E . . . . . .
E.............
S E ,........
E S E -----
O............

Caima.., 
B. ligera 
B risa .... 
Id, iig *» 
Calma... 
Jdem ,...

Idem.,,
Muy nuboso. 
Cubierto.... .
Idem ,,...........
Muy nuboso. 
Cubierto,. . .

3 .2
8 .5
5 .7

10.0
9 .6
6 .8

3.0  
8 .5
4 .0
7.1 
6 .8
6 .0

— 0 .8
— 1 .5

I 0
+  1 f 
+  0 4
— 1 8

•

*

11*0
12 .0
10.0

i»
>
V

5 .0
5 .0
4 .0

*
1

»
»
»

V i r e * . * 4. 8 -  4, 4 13,0 4 .0 Picada.C e r e ta „ . . . , . » .  * « • 735.2 — 1 [ N E .. . . . . Idem ... , Nebuloso.. • 5 .6 »

Foxtevedra.................
Vlgo»* *»* * *»»* * * * * *

1 755.2 
754.8

-  0 .8  
+  0.1

s s o .
N E .........

Idem. ..  
Ideen, ..

Casi desp. ..  
Despejado..,

10.4
18.2

8 .8
10.2

1 -  0 .2  
+  0 .8  ;

18 ,0
16,0

2 ,0
6 ,9

» 9
Tranquila.

■' Iili'lwi IT- T » “ - “ * * - » 756,2 i*4*« 1 * 1 

— 1.6

O....... B. ligera. 

Id. f ie . . .

C u b ie rto ..., 11,7 9 .8 -  0.1 16 ,9 9 ,9 Oleaje.
A ftgra... . . * * • * . . . . .  
Punta Deleada.»• * *, 755.2 N B . . . . . Idem. 11.0 9 ,6 — 1 .4 13,0 9 .9 8 Agitada.

757,8 NO, . . . . B r isa ,... Nuboso.,, 16.8 15 .7 » 17.0 9 .0 2 9

' l ia e h a L . , .  . . . . . . . 754,1 — 5 7 N I ____ Calma.. . Id em .,» .. .  . . 1 6 .9 " 15 .9 +  1 .7 18 .0 11 .0 21 Picada.
L a to s ., , . „ . . . . , ,  „. •
Ayasaoiifo,. • • . . .  * *.

-íSaa Feraaido. . . . . .  
T arifa. * . . . . . . . . «

f a v i la •«.. -

758 0 

756 4

+  5 .7

+  4 .6  
+  4 .0

so...... B ris a ... . 

Calma.,,

Idem, • , . 14 .4 11.8 +  0 4 * » 2 Tranquila.

NO Idem. . . . . . . . 18 .9 11.4 -  2 4 19 0 7 .0 1 9
'fVS'rrinba . . .  . 757 4 SO.......... Idem, , . Idem .,. , . . .  • 12 .8 11,2 9 0 19 0 6 .0 8 9
la ia  . . . . . . .  . . . . . 758.0 +  5.3 

»
NE-, „ Idem . . . Idem.. . . . . . . 19 .5 ■ 8 .5 0 1 -2.0 7 .0 30 »

dirán «ría . . . .  . . . 758,4 SO Idem. . . Idem,,. . . . . , 9 .7 7 .6 » 12.0 4 .0 9 9

M u rcia .................. . 757.0 +  1 .6

3*

s o . , B r is a .. . Cubierto',— 12.9 1 0 .8 +  1 .4 16.0 10.0 14 9

Badajoz. 758.3 ■ o s o .. . . Calma... Idem .. . . * . * 5 .3 1 1 0 .1 » 16.0 5 ,0 9 9
Ciudad R e a l. .............
Albacete. . . . . . . . . . . 756.5 +  1 .0

+  0 .3  
+  1 .0

s . . .  . . . : B risa ,,., Idem . . . . . . . 8 .5 7 .7 +  0 .8 9 0 6 .0 4 9
Cácerss................
Madrid._____ ______
finad alai ara . . . . . . .

755,3
755.7

E SE ... . . : 
NNO___1

Calma... 
Idem . . .

Idem..........
Idem .............

9 .9
6 . 2

8 .4
4 .6

+  1 .2  
— 2 .2

16.1 
14 0

2 .9
4 .0

»
9

9
»

VI Stó oriíl.................. 754.3 — 0 .2 NO Idem . . . Idem.............. 4 .4 4 .0 -  2 .0 14 .0 10.0 9 9

A v P a .............. .. 756.7 0 .0 N............. Idem . . . Brumoso.. . . 5 .0 4-0 —  2 . 0 11.0 0 .0 9 9

Sago via ....................... 766.5? *+•1.4 
— 0 .4

SO B. fuerte Cubierto. . . . 6 .0 3 .6 — 2 .0 14 .0 -  1 .0 3> *

galamanca. 755.8 S E ....... C alm a.. Nuboso......... 6 .8 6 . 0 — 0 .4 16.0 0.0 9 9
VáUtdolid................ o 757.9 +  0 .7  

— 0 .1
SE Idem. . . C u bierto ... . 4 .4 2 .6 -  2 .8 14.0 -  2 . 0 9 9

Soria ............. .. 756.3 N N E .... Idem . . . Nuboso......... 5 .0 3 .2 — 0 .4 10.0 - 2 . 0 9 9

B urgos;........................ 757.0 -  0 .5 E N E ... . Id e m .... Casi d e sp .... 2 .0 0 .0 — 2 .0 8 .0 —  4 .0 9 9

O re **© .... . . . . . . . . .
fam tiago..................... 755.4 — 1 .5 NE.......... B . fuerte Idem ... . . . . . 9 .8 7 .2 —  1 .1 17 .0 3 .0 9 - 9

H u a sca ....................... 757.8 -h 2 .2 SE Calm a... Despejado... 
Casi d esp .... 
Nuboso..........

5 .0 2 . 8 — 3 .6 15.0 — 2 0 9 9
Zaragoza......................
Teruel. ...................... ..

757.3
756.4

756.3

»
-  0.1
+  1 .7

NO.........
s ..............

B r is a . . .  
Calm a. .

6 .9
6 .7

6 .1
5.1

a
+  1 .3

12 .0
16 .0

1 .0  
— 4 .0

9
9

9
9

B a rc e lo ia .. . . . . . . . . s ............. B. ligera. 
Idem. . .  
B.fuerte. 
C alm a.. 
B risa ... .

L luvioso.. . . 9 .2 8 .0 -  3 .8 16.0 8 .0 6 Agitada.
Mahóa...........................
Palm a.................. ..
Valeacia.......................
A lican te.........................

756.3 
751 . 8  

757.1 
755.5

-h  2 . 2  
-  2 .9  
+  1 .4  
•+- 1 .9

+  4 .1  
+  2 .8

+  2 .1  
4 -  1 .0  

0 .0  
»

+  0 .7

E N E ....
N ............
E S E . . . .
NO.........

C ubierto.. . .
Nuboso..........
C ubierto.. . .  
Nuboso.........

13.0
13.6
12 .6
15 .0

8 .6
11.6
10.6
13.0

-  0 .6  
+  2 .4
-  2 .4
— 1 .8

17.0
15.0
17.0
18.0

9 .0  
10 .0
9 .0
9 .0

5
9
9

7

Tranquila.
9

Tranquila.
Almería........................
Málaga..........................
Malilla........... ..............

757.0
759.5

OSO.......
s o ..........

Id, f e . . .  
Calm a...

Idem..............
Casi d esp .. .

N ebuloso.... 
C ubierto.... .

15.3
15 .6

11,5
14.2

+  0 .8  
— 2 .9

19.0
22.0

1 1 . 0
12 .0

2
1

Idem.
Idem,

©rán....................... ..
Argel........................
Túnez...........................
f fa k s ............................
Falermo.......................
Cagliari........................

755.6 
755.5
753.2
751.2

753.7
7*fí d

s s o . . . .
NO

Brisa—  
Id e m ....

10 .6
9 .0

7 .9
8 .0

-  1 .2  
+  1 .2

»
s »

9
9

9
9

B o m a ...........................
Liorna.............
Hixa...............................
f ie ie . .. . . . . . .« • • • • •______

O SO ,.... 
0 ....................

NO.........
N O_____

Idem___
V. m. fte.

Viento.. 
R libara.

Lluvioso. . . .  
Muy nuboso.

Brum oso.. . .
Cubierto___

9 .7
10 .8

4 .0
6 .3

8 0
6 .8

0 .4
3 .0

+  4 .0
JB

-  3 .2  
»  1

3»
1»

»
9

$
»
*

2
12

9
9

9

9

Oleaje.
9

Bolsa de Madrid.
Cotivación oicxaldel día 26 de Marzo de 1900 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL COOTADO

FONDOS PUBLICOS '' = = :
Día 24. Día 26.

Dolida p e rp e tu a  
a l 4  p or 100 in te rio r .

ferie F, de 50 .000pesetas nominales. 78*05 72*65-80-85 90 95
73 0/0

Idem B. de 25.000 id. id ..........................  73‘05 72*65-70-75-73 0/0
Idem D, de 12.500 id. i d ..........................  73‘15 72*80-85-90-73 0/0
Idem C, de 5.000 id. id ............................. 73*05 72*65-70 80-75-85

73 0/0
Idem B, de 2.500 id. id ...............................  » 72*65-70-90-73 0/0
Idem A, de 500 id. id .................................  73*05 72*65-70-80 90-73 0/0
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id . . . .  73*95 72 0/0
B i  diferentes series...................................  73*05 72*65-70-80-85-90

73 0/0
A plazo............................................    73*35 72*70-65-75-80-90

73 0/0-73*05-73 0/0 
fin cor. fír. 

oambio medio 72*85 
72*90 80-85-90-95  

Deuda perp etu a 73 0/0-73*05 15 20 25
a l 4  p or 1 0 0  e x te r io r . fin próx. fir.

c  _  cambio medio 73*025
oerie F, de 24i000 pesetas nominales. » 79*80
Idem B , de 12.000 id. id   ,  79*80
Idem D, de 6 .0 0 0 id i d .    £0 0/0 *
Idem C, de 4.000 id. id  *_______ J  »
4d«oa BrJde 2.000 id. id  ..........‘ ,  70*7 *
Idem A, de 1 .000  id. id ...................... » '
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id. . .  79*75 »
Bn diferentes series  79 85 wstn
Partidas de 50.000 pesetas nominales. 9 B
Idem de 100.000 id. id ............................. gOO/O l
D euda al 4  por 100 am ortizable.

Serie B, de 25.000 pesetas nominales. 81*05 81*4 0 -3 5
Idem Dt de 12.500 id. id ...........................  81*10 81*40
M 8™»* 2 e o <S2»íM íM ............................ 81‘10 í  1*40-35Idem B , de 2.500 id. id...............................  » »

Día 24. Día 26.

dem A, de 500 id. id....................... .. 81*15 81*50-40
5* diferentes series....................................  8110 81*40-50
1 plazo.............................................................. * »

Aligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas..................... 105*50 105*40-30-45
Serie B, de 5.000 pesetas. ............. 105*40 105*30-40

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables eñ
ocho años, núms. 1 .600 .000................  102*50 • 102*40-35

[dem hasta 10.000 pesetas nominales. 102*50 102*35-40
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 86 0/0 85*90-95-86 0/0

86*05-10
dem hasta 10.000 pesetas nominales. » 85*95-86 0/0-86*05
3illetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72*20 72*15-72 0/0

71*95-72*05-10
dem hasta 10.000 pesetas nominales 72*20 71*95-72 0/0-72*10-15
Aligaciones de Filipinas al 6 por 100. 90*75* 90*80-70-90-910/0

91*05-15-10
dem hasta 10.000 pesetas nominales. 90*75 90*70-90
i p lazo ..........................................     » *
dem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 9 3 .7 4 8 .  ......................   58*50 »

Aligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas.............................. » »

dem de Erlanger y Compañía.. . . . .  » 45 0/0
dem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á
47.200............................................   * 69*50 *

Banco Hipotecario de España.
Jódulas hipotecarias al 5 por 100.—

1 7 1 .5 0 0 ........................................................  » 105*80-70
dem id . al 4 por 100.—85.000........... . » 102*10

Acciones del Bañcode E sp añ a.. . . ; .  515 0/0 514*50-514 0/0
ídem id. id.—Cantidades pequeñas. » »
[dem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000..........................................   155 0/0 160  0/0-158 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los

Día 24. [ Día 26.

áümeros 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000 ................................................. 215 0/0 225 0/0-230 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000................................................   » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 420 0/0 420 0/0

Idem id. id .—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000  171 0/0 169 0/0 170 0/0

Idem del ferrocarril del Norte de E s
paña...............................................................  » *

A plazo..................................................  » *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ------- 73‘00
Idem id. exterior.....................................................      *
Idem amortizable al 4 por 100..........     80*50
Obligaciones de Aduanas..............................................  102*09
Idem de Filipinas............................................................  90'75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...................... 85*85
Idem id. de 1890..............      72*00

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r .   »
Idem id. exterior.............................................   79*25
Idem amortizable al 4 por 100.................................  80*80
Obligaciones de Aduanas  ......... . .  »
Idem de Filipinas....................................................................  »
Billetes hipotecar os de Cuba de 1 8 8 6 ..  ..................... »
Cédulas hipotecarias..............................................    »

Bolsas extranjeras.
París 24 de Marzo de 1900 .

ü j   ̂ « (  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á »
Fondos españo- Jdem {dP toter|0r .. ............................... á

les*    * * ' Obligaciones de Cuba    á 327*50
Fendoa fran ce- ( 3 por 100  á »

s e s .    ...............( 3  1/2 por 1 0 0 .   ........................................  á 102*85
Consolidados ingleses..   á 102*00

Cambios oficiales sobre placas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina. 32*98.
Paris, á la vista, beneficio, CODO.

A N U N C I O S

G u ia  o fic ia l d e  España, para ©1 año 
I j r  de 1 8 0 0 .—Se halla de venta en el Al
macén de la Ga.cbta. ns M ad rid , situado en la 
planta haja del Ministerio de la Gobernación,
á- los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem... . . . . . . . .  8

A DMINISTRACION DE La  « a CJÍTA » »  M A D R tt.-
“  Las reclamaciones de ejemplares de la Gácsta que 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, m 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la imk% 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proviso 
cías, un mes pára los snscritores del extranjero y tres messi 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plax$« 
se exigirá el pago de cada un© de los ejemplares <ra© 
pidan. —I

D  EAL DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Ruperto, Obispo, y San Juan, ermitaño. 

Cuarenta horas en Jesús.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Función 96 de 
abono.—Turno par.—La Bohemia.

TEATRO DE PARI8H. — A las nueve. — Función 160 de 
abono. — Turno par.— Beneficio.—La cortijera (primer acto). 
Lamarsellesa.

TEATRO LARA. — A las ocho y media.—Bl sombrero hon
go —Bl patio,—Segundo acto de la misma.—Robo en despobla- 
da (dos actos).

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Moda.— El dúo de *La Africana».—La verbena de la Paloma.— 
Campanero y sacristán y La jota. — El baile de Luis Alonso.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y medía.— El coba 
primero.— Joshé Martín el tamborilero.— La revoltosa .—La re
pública de Chamba.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media—Los ranche
ros.—El último chulo.—El escalo.—La alegría de la huerta.

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos. — La niña 
de Yillagorda. — El cuerno de oro.—Enaguas y pantalones.—La 
señora capitana.


